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PRESENTACIÓN

El Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes es una 
publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio. Comenzó en 1852 con 
el título de Boletín Oficial del Ministerio de Gracia y Justicia, y mediante Orden del Ministro 
de Justicia de 19 de febrero de 2009 se dispuso la edición electrónica del Boletín del 
Ministerio de Justicia cesando así su edición en papel. En la actualidad el Boletín del 
Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes da un paso más hacia 
su consolidación como una revista electrónica que, manteniendo su rigor académico e 
informativo, se ajusta además a los criterios de calidad propios de una publicación de 
prestigio.

La Orden JUS/218/2018, de 23 de febrero, por la que se regulan las publicaciones 
oficiales periódicas del Ministerio de Justicia con contenido científico recoge, en su 
Disposición adicional primera, que «El Boletín del Ministerio de Justicia es también una 
publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio».

El Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes tiene 
periodicidad mensual, carácter multidisciplinar y está gestionado por un equipo directivo 
compuesto por un Director, un Secretario y un consejo de redacción. Publica estudios 
doctrinales referentes a todos los ámbitos del Derecho, recensiones de libros jurídicos, 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, condecoraciones 
de la Orden de San Raimundo de Peñafort, traducciones de Sentencias del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y Recomendaciones de los Comités de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas.

El Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes está 
especialmente dirigido a los principales operadores jurídicos, pero también quiere ofrecer 
a la ciudadanía toda la información que pudiera ser relevante para facilitar el ejercicio 
efectivo de sus derechos, en general, y del derecho a la información, en particular.

El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes da, con esta iniciativa, 
un paso más en su política de transparencia hacia los ciudadanos en temas que son 
de su competencia.
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I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN 

I.1 NACIMIENTO

I.1.1 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (56ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Cuba en 2012 porque está sufi-
cientemente acreditada la filiación del nacido respecto de padre español al resultar 
aplicable el art. 9.4 CC en su redacción actual y se acreditan los requisitos establecidos 
en el artículo17 del Código Civil.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la resolución 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 29 de mayo de 2017 en el Registro Civil del
Consulado General de España en San Antonio de los Baños (Cuba), don I. H. L., nacido
el 5 de enero de 1974 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana y española, adquirida esta
última en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, en fecha 26 de mayo
de 2011, con consentimiento de la madre de la menor, D.ª L. G. B., de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de
inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hija L. H. G., nacida el 2 de agosto de
2012 en M. (Cuba), en virtud de lo establecido en el artículo 17 del Código Civil.

Consta en las actuaciones que la madre de la interesada se encontraba casada con 
anterioridad con persona distinta del presunto progenitor, del que se divorció en fecha 
17 de mayo de 2012.

2. Por auto de fecha 8 de octubre de 2018, el encargado del Registro Civil del Consulado
General de España en La Habana desestima la solicitud de inscripción del nacimiento
de la interesada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos
a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que concurran los requisitos
establecidos en el artículo 17 del Código Civil, especialmente en lo que se refiere a la
filiación paterna de la menor con ciudadano de nacionalidad española.
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3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y se
inscriba el nacimiento de su hijo en el registro civil español, alegando que la progenitora
se separó de hecho de su anterior marido y que la optante es su hija biológica, como
consta en la certificación de nacimiento presentada.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado
General de España en La Habana, éste interesa la desestimación del mismo por informe
de 2 de julio de 2019.

El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana se ratificó 
en su decisión por no considerar acreditada la filiación del nacido respecto del ciudadano 
español, ya que el nacimiento de la hija se produjo dentro de los trescientos días 
siguientes a la disolución del anterior matrimonio de la madre, remitiendo las actuaciones 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9.4, 17, 20, 23, 113 y 116 del Código Civil (CC); la disposición
transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio, que modificó el artículo 9 CC; 15,
16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil
(RRC); y las resoluciones, entre otras, 8-1ª de julio de 2003, 2-2ª de enero de 2004,
5-6ª de mayo de 2010; 29-34ª y 1-89ª de octubre de 2014, 22-21ª de julio de 2016 y
13-17ª de abril de 2018.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español
de la nacida en Cuba en 2012 de madre cubana y padre nacido en Cuba que optó por
la nacionalidad española de origen en virtud de la opción establecida en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de mayo de 2011. El encargado del
registro denegó la pretensión por no considerar acreditada la relación de filiación respecto
del ciudadano español basándose en la presunción de paternidad prevista en el artículo
116 CC, ya que la menor nació antes de los trescientos días siguientes a la disolución
del matrimonio de la madre con otro ciudadano cubano.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española»
(art. 85, I, RRC).

IV. El art. 17.1.a) del Código establece que son españoles de origen: «a) Los nacidos de
padre o madre españoles».
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V. La cuestión a dilucidar, por tanto, es la determinación de la filiación paterna de la
nacida, puesto que de ella depende que se pueda practicar la inscripción de nacimiento
a la nacionalidad española en el Registro Civil español. Según la legislación española,
se presumen hijos del marido los nacidos después de la celebración del matrimonio y
antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la separación legal o de
hecho de los cónyuges (art. 116 CC). En ese sentido, es cierto que la madre estuvo
casada anteriormente con un ciudadano cubano, don J. C. V., persona distinta al promotor,
del que se divorció el 17 de mayo de 2012, y que el nacimiento de la menor cuya ins-
cripción se pretende se produjo dentro del plazo de los trescientos días posteriores a
la disolución del matrimonio, por lo que, atendiendo a la redacción anterior del artículo
9.4 CC, resultaba aplicable la presunción de filiación matrimonial respecto del primer
marido.

Sin embargo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, modificó de forma sustancial el apartado 
cuarto del artículo 9 del Código Civil, de manera que, a partir de su entrada en vigor el 
18 de agosto de 2015, la determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se 
rigen, en primer lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en el momento del 
establecimiento de la filiación. La menor nació en 2012 en Cuba, donde también tenía 
fijada su residencia, y se inscribió en el Registro Civil cubano con la filiación paterna 
determinada de acuerdo con las normas cubanas. Así pues, teniendo en cuenta que el 
presente expediente se inició después de la entrada en vigor de la aludida reforma del 
CC (cfr. disposición transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio) y que no hay 
motivos que hagan dudar de la legalidad y autenticidad de la certificación de nacimiento 
cubana aportada, según la cual la inscripción se practicó ocho días después del naci-
miento con la doble filiación declarada, no se aprecia inconveniente para, al resolver el 
recurso, considerar acreditada la filiación pretendida respecto del ciudadano 
español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el acuerdo apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

I.2 FILIACIÓN

I.2.1 INSCRIPCIÓN DE FILIACIÓN

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (73ª)
I.2.1 Inscripción de filiación

Es inscribible la filiación paterna matrimonial de un menor inscrito inicialmente con 
filiación materna, pese a que el encargado consideró destruida la presunción legal del 
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art. 116 del Código Civil, porque habiendo hecho uso de las facultades que confiere el 
artículo 28 LRC en el momento de la inscripción, no se practicó audiencia al presunto 
padre y porque, además de existir consentimiento de ambos conforme al art. 118 CC, 
no hay filiación contradictoria.

En las actuaciones sobre inscripción de filiación paterna matrimonial remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra la 
resolución dictada por la encargada del Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1. Por medio de comparecencia el 13 de abril de 2018 en el Registro Civil Único de
Madrid, don C. M. O., de nacionalidad española y con domicilio en M., solicita la inscripción
de la filiación paterna matrimonial de su hija D. B. A., nacida en 2013, declarando que
es el padre biológico de la menor y que pese a que ésta fue inscrita únicamente con
filiación materna, en dicha fecha la madre de la menor se encontraba casada con el
compareciente, de quien se había separado de hecho hacía unos años. Solicita que los
apellidos de la menor pasen a ser «B. M.».

Se incorpora al expediente la documentación que sirvió de base para la inscripción de 
nacimiento de la menor interesada, entre la que se encuentra, certificación literal de 
nacimiento de D. B. A., nacida el 16 de abril de 2013 en M., hija de L. B. A., casada y 
de nacionalidad española (consta en el apartado de observaciones que no rige la pre-
sunción de paternidad matrimonial del artículo 116 del Código Civil en virtud de diligencias 
comprobatorias sobre el cese de la convivencia conyugal); certificación literal del 
matrimonio celebrado en 1998 entre el promotor y L. B. A. ; hoja declaratoria de datos 
para la inscripción de nacimiento de la menor donde constan exclusivamente los datos 
de filiación materna y actas testificales practicadas el 3 de abril de 2013 a la madre 
del solicitante, D.ª C. O. I., y al abuelo materno de la menor, don E. M. A., en que declaran 
que la madre de la menor y el Sr. M. O. se encontraban casados pero no convivían desde 
hacía cuatro años.

2. Al expediente se incorporó acta de 13 de abril de 2018 de comparecencia en el
registro de la Sra. L. B. A., madre de la menor interesada, declarando que su marido es
el padre biológico de D., pese a que, en su día, por no estar seguros, él no quiso constar
como padre, pero que actualmente quiere reconocerla como hija. Al mismo tiempo,
expresa su acuerdo para que los apellidos de la inscrita sean B. M.

3. La encargada del registro dictó auto el 30 de abril de 2018 denegando la inscripción
de la filiación paterna declarada por considerar que la presunción de paternidad matri-
monial ya quedó destruida, lo que dio lugar a la inscripción practicada, que ahora sólo
puede ser atacada judicialmente.

4. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
alegando los recurrentes que no existen contradicciones en sus declaraciones y que
pese a encontrarse separados de hecho en el momento de la concepción de la menor
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seguían conviviendo en el mismo domicilio por no disponer de recursos económicos 
para poder vivir separados, lo que conllevo a que ocasionalmente tuvieran relaciones 
maritales por lo que no tienen ninguna duda de que el Sr. M. O. es el padre biológico 
de la menor.

5. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que se adhirió al mismo
y la encargada del Registro Civil Único De Madrid remitió las actuaciones a este centro
para su para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 113, 115, 116 y 118 del Código Civil (CC); 27, 28 y 49 de la Ley
del Registro Civil (LRC); 189 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y la Circular de 2
de junio de 1981.

II. Se pretende que se deje sin efecto el acuerdo registral por el que se deniega la ins-
cripción de filiación paterna respecto del marido de la madre de una menor nacida en
M. en 2013 cuyo nacimiento se inscribió únicamente con filiación materna porque,
aunque estando vigente el matrimonio de la madre, el encargado del registro consideró
destruida la presunción de paternidad matrimonial.

III. La cuestión que se discute, por tanto, es la filiación, solo materna o de doble vínculo,
y, en consecuencia, los apellidos que deben figurar en la inscripción de nacimiento de
una menor cuando, constante el matrimonio de la madre celebrado antes del nacimiento,
primero se declara unilateralmente por ésta que el nacido no es hijo del marido y,
posteriormente, ambos cónyuges manifiestan que sí se trata de un hijo matrimonial.
Una vez registrado el nacimiento solo con filiación materna porque el encargado consideró
en su momento que había quedado destruida la presunción de paternidad matrimonial
(art. 116 CC), la solución que deba adoptarse exige que se determine si se cumplen los
requisitos para inscribirla posteriormente.

IV. A estos efectos hay que tener en cuenta que, si la madre es casada y el alumbramiento
ha tenido lugar antes de transcurridos trescientos días desde la separación legal o de
hecho de los cónyuges, es obligado inscribir la filiación matrimonial, dada la fuerza
probatoria (art. 113 CC) de la presunción de paternidad del marido de la madre del
artículo 116 CC mientras no llegue a desvirtuarse la eficacia probatoria de tal presunción
(cfr. art. 386 LEC). Una vez que el encargado de inscribir el nacimiento en este caso
consideró destruida la presunción, la inscripción de la filiación paterna fuera de plazo
exige que se cumplan los requisitos previstos legalmente.

V. Estas condiciones concurren en el reconocimiento discutido, debiendo señalarse que
de acuerdo con la Circular de 2 de junio de 1981 de la DGRN sobre régimen legal de la
filiación, que determina que si el hijo es de mujer casada pero se declara que existía
separación de hecho de los cónyuges superior a trescientos días, el encargado debe
hacer uso de las facultades que le confiere el artículo 28 LRC, y realizar, si se niega la
convivencia, las comprobaciones que estime oportunas en el plazo de diez días con
audiencia, si es posible, de ambos cónyuges, lo que no sucedió en el caso que nos
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ocupa, en el que a la vista de la documentación que sirvió de base para la inscripción 
de nacimiento de la menor, no consta acta de audiencia al ahora recurrente.

Por lo que, teniendo en cuenta que, siendo el principio de veracidad biológica el inspirador 
de la regulación del Código Civil en esta materia, la filiación no sería inscribible, exclu-
sivamente si hay datos objetivos que permitan estimar que no se ajusta a la realidad, 
lo que sucedería tan solo cuando de las manifestaciones solemnes de los interesados 
se deduzca, sin lugar a dudas, la falta de veracidad del reconocimiento, no habiendo 
datos en el expediente que permitan excluir de manera absoluta la veracidad de éste, 
teniendo en cuenta que en el este caso concurre el consentimiento de ambos cónyuges, 
tal y como dispone el artículo 118 del Código Civil, y no constando filiación contradictoria, 
no existe obstáculo para inscribir el reconocimiento solicitado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y ordenar la práctica de la inscripción marginal del reconocimiento de la filiación paterna 
matrimonial de la menor, D. B. A., respecto de don C. M. O.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Único de Madrid.
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.1.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN 
POR LEY 52/2007 DE MEMORIA HISTÓRICA

III.1.3.1 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN - 
ANEXO I LEY 52/2007

Resolución de 3 de noviembre de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. don W. M. M., nacido el 20 de noviembre de 1972 en A. (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de febrero de 2010.

2. Con fecha 19 de diciembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
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y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuela materna origi-
nariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 20 de noviembre de 1972
en Á. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de febrero 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de diciembre de 2016, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados
cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, nacida el 27 de diciembre de
1944 en C. (Cuba); certificado español de nacimiento de la abuela materna, en el que
consta que nació el 16 de mayo de 1915 en I. (España); certificados de la Dirección de
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la abuela española y
certificado cubano de matrimonio de la abuela materna del solicitante con ciudadano
natural de Cuba, formalizado el 4 de septiembre de 1936 en Á. (Cuba).
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A la vista de la documentación integrante del expediente, no puede acreditarse la 
continuidad en la nacionalidad española de origen de la abuela materna al momento 
del nacimiento de la madre del solicitante, hecho acecido el 27 de diciembre de 1944 
en C. (Cuba) y, todo ello por aplicación del artículo 22 del CC en su redacción de 1889, 
en el que se indica que «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido».

De este modo, no resulta acreditado en el expediente que el interesado sea hijo de 
progenitora originariamente española, requisito establecido en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española 
de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna
originariamente española, nacida el 16 de mayo de 1915 en I.(España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de noviembre de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. don E. A. J. M., nacido el 1 de junio de 1951 en T. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 23 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 2 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de junio de 1951 en T.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del inte-
resado y de su madre, doña E.- M. M. J., donde consta que es hija de padres nacidos
en T., Cuba. Asimismo, se aportan certificado cubano de bautismo del abuelo materno
de la interesada, don A.-G. M. G., nacido en 1896 en T., Cuba, donde consta que es hijo
de don E. M. G., nacido en C. España, hijo de R. y M., naturales de C., así como certificado
de matrimonio de los bisabuelos formalizado en Cuba en 1883. Constan documentos
de la Dirección General de Inmigración y Extranjería que certifican que ni el abuelo ni
el bisabuelo maternos constan inscritos en el registro de extranjeros ni consta que hayan
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1928, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
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española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno
originariamente español, nacido el 13 de febrero de 1896 en T., Cuba, hijo don E. M.
G., bisabuelo materno del solicitante, nacido en C., España, por lo que se cumple el
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de noviembre de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. don J. M. A., nacido el 11 de octubre de 1951 en S., Oriente (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 15 de agosto de 2011.

2. Con fecha 24 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelos
maternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 11 de octubre de 1951 en
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 24 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros documentos, los
certificados cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, doña O.- V. A. P.,
donde consta que es hija de padres nacidos en España. Asimismo, se aportan certificado
español de nacimiento de la abuela materna, doña P. P. Á., nacida en 1899 en B., Orense
(España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio
del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta su inscripción en el
Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización. También se aporta certificado negativo de
matrimonio de la abuela y certificado de defunción de ésta, donde se indica estado civil
soltera. Revisado el recurso, se aporta copia compulsada del carné de extranjero del
abuelo materno en 1934, pero no se ha aportado el original de la certificación española
de nacimiento del citado abuelo.

De este modo, a la vista de la documentación presentada no puede determinarse 
fehacientemente que la abuela materna siguiese ostentando la nacionalidad española 
de origen en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1925. Por lo 
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tanto, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna
originariamente española, nacida el 23 de septiembre de 1899 en B., Orense, Galicia,
España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de noviembre de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. M. A., nacido el 13 de noviembre de 1966 en Santiago de Cuba, Oriente (Cuba),
de nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 30
de abril de 2010.

2. Con fecha 24 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la filiación española.

3. Notificado el interesado interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelos
maternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 13 de noviembre de 1966
en Santiago de Cuba (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre,
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de diciembre de 2020, dene-
gando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros documentos, los
certificados literales cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, D.ª O. V. A.
P., donde consta que es hija de D. T. A. F., natural de España, nieta por vía paterna de
C. y M., y de D.ª P. P. Á., natural de España. Asimismo, se aportan certificado español
de nacimiento del abuelo materno, don T. A. F., nacido en 1886 en P., O. (España), hijo
de S. y E. y certificados de Inmigración y Extranjería a nombre de éste, constando inscrito
en el registro de extranjeros a los 45 años. De la documentación obrante en el expediente
no pudo determinarse que T. A. F., hijo de C. y M., y T. A. F., hijo de S. y E., fuesen la
misma persona, en este caso, el abuelo materno del solicitante. En consecuencia,
existieron dudas legítimas sobre la filiación española de la progenitora del interesado,
por lo que no quedaron acreditados los requisitos exigidos por la Ley 52/2007.

Por otro lado, también se aportaron por el interesado el certificado español de nacimiento 
de la abuela materna, D.ª P. P. Á., nacida en 1899 en B. de V., O. (España), así como 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
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de la abuela española, en los cuales no consta su inscripción en el Registro de Extranjeros 
ni consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización. Obra en el expediente certificado negativo de matrimonio de la abuela 
y certificado de defunción de los citados abuelos, donde se indica como estado conyugal 
solteros. De este modo, a la vista de la documentación presentada no puede determinarse 
fehacientemente que la abuela materna siguiese ostentando la nacionalidad española 
de origen en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1925. Por lo 
tanto, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna
originariamente española, nacida el 23 de septiembre de 1899 en B. de V., O., Galicia,
España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 3 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de noviembre de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª D. V. C., nacida el 15 de septiembre de 1967 en Cienfuegos (Cuba) presenta en
el Consulado General de España en La Habana en fecha 27 de enero de 2011 solicitud 
(Anexo I) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que su progenitora es ori-
ginariamente española.

2. Con fecha 20 de enero de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada,
ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se
refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documentos apor-
tados, que en la solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se
revise su expediente, aportando documentos de inmigración y extranjería del abuelo
español en el que se hace constar que no figura que hubiera obtenido la nacionalidad
cubana por naturalización y que figura inscrito en el Registro de Extranjeros en Cruces
con n º ….., legalizados.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre
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resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC);
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 15 de septiembre
de 1967 (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a
dicha resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expe-
diente, aportando nueva documentación justificativa de su pretensión. Dicho recurso
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
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de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de nacimiento 
de la interesada y de su madre, constando en este último que la progenitora es hija de 
padre natural de España; certificado español de nacimiento del abuelo materno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español legalizados, en los que 
consta su inscripción en el registro de extranjeros cubano y que no se encuentra inscrito 
en el registro de ciudadanía cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el abuelo materno de
la solicitante ostentaba la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su
hija, madre de la interesada, por lo que la progenitora de la optante adquirió al nacer
la nacionalidad española de origen, cumpliéndose con el requisito esencial del apartado
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado, 
declarando el derecho de la interesada a la opción a la nacionalidad española de origen, 
conforme al apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas 
a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la 
Dictadura.

Madrid, 3 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de noviembre de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª E. A. B. J., nacida el 15 de agosto de 1948 (Cuba), de nacionalidad cubana, formula
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 24 de febrero de
2011.

2. Con fecha 18 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª),
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 15 de agosto de
1948 en C. M., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre,
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente
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español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
febrero de 2011, según lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
de la interesada en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en 
España está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad 
y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no 
sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento del 
progenitor de la solicitante en el que consta que es hijo de P. B. M. y de C. G. G., naturales 
de Canarias y que, habiendo nacido en V. de la T. (Cuba), el 11 de febrero de 1922 no 
fue inscrito su nacimiento hasta 1975, cincuenta y tres años después de producido el 
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hecho inscribible, por declaración de su padre y sin que la interesada haya aportado 
sentencia o documento alguno en virtud del cual se hubiera practicado la inscripción.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de
la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la
interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de noviembre de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª E. G. N. del V., nacida el 9 de nayo de 1942 en Camagüey (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de octubre de 2011.

Con fecha 18 de septiembre de 2018, se requiere a la interesada a fin de que aportara 
la documentación que falta para completar su expediente, en concreto, certificaciones 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano relativo a 
la inscripción en el Registro de Extranjeros y en el de Ciudadanía del abuelo español de 
la solicitante. La interesada no aporta la documentación solicitada en los plazos 
establecidos.

2. Con fecha 26 de noviembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de mayo de 1942 en
Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de noviembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de
nacimiento española del abuelo paterno y requerida al efecto, la interesada no aportó
las certificaciones de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior
cubano relativo a la inscripción en el Registro de Extranjeros y en el de Ciudadanía de
su abuelo paterno.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 40 ►

III NACIONALIDAD

Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido en el 3 de mayo de 1883 en G. de L., O. (España), por
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 3 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de noviembre de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don H. R. M., nacido el 12 de mayo de 1960 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de mayo de 2011.

2. Con fecha 4 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
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opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 12 de mayo de 1960 en F.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y de su padre; certificación española de nacimiento de la
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abuela paterna y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya realizado 
su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, la abuela 
paterna del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
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aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna
originariamente española, nacida el 21 de mayo de 1895 en S. A. y S., Canarias (España),
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de
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la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 3 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de noviembre de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª I. E. R. H., nacida el 26 de febrero de 1948 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 20 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La
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Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de febrero de 1948
en V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación literal de la inscripción de
nacimiento española del abuelo materno y certificado de la partida española de bautismo
de su bisabuelo, así como la carta de naturalización como ciudadano cubano expedida
por el Secretario de Estado de la República de Cuba el 26 de julio de 1936 a favor de
éste último, sin que la interesada haya aportado las certificaciones de la Dirección de
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano relativo a la inscripción en
el Registro de Extranjeros y en el de Ciudadanía de su abuelo materno.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 46 ►

III NACIONALIDAD

requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido en 1900 en T., Canarias (España), por lo que se cumple
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 3 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 8 de noviembre de 2023 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. E. T. L., nacido el 2 de agosto de 1976 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana,
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 23 de
septiembre de 2011 de 2011.

Con fecha 25 de febrero de 2020, se requiere al interesado a fin de que aportara la 
documentación que falta para completar su expediente, entre otra, certificados de la 
inscripción del nacimiento del optante y de su madre en el registro civil local, así como 
certificado de la inscripción española de nacimiento de su abuelo materno. El interesado 
no aporta la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 21 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo concurran los
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación
de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen, no acompañando la documentación que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
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de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 2 de agosto de 1976
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber
quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a
dicha resolución se interpone recurso por el interesado. Dicho recurso constituye el
objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
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conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de la ciudadana española de origen D.ª A. M. L. M., 
ya que en este caso el solicitante no ha aportado el certificado de la inscripción de su 
nacimiento ni el de su madre en el registro civil local, no habiéndose podido constatar 
la relación de filiación del promotor con sus progenitores.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del
solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el
interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. J. B. B., nacido el 25 de septiembre de 1930 en Cuba y de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de noviembre de 2009.
Adjunta diversa documentación en apoyo de su solicitud.
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Posteriormente, el interesado compareció en el registro civil, previa citación, con fecha 
12 de marzo de 2020, siéndole requerida nueva documentación para presentarla en 
un plazo máximo de seis meses.

2. Con fecha 28 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no había
cumplido el requerimiento de documentación.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
del expediente, manifestando que desde que recibió el requerimiento intentó obtener
la documentación por parte de la autoridades cubanas de inmigración y extranjería,
pero estuvieron cerradas mucho tiempo por la pandemia de covid y hasta el momento
de recurrir no han podido obtener el documento.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 25 de septiembre de 1930
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
septiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 28 de enero de 2021, denegando lo 
solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. J. N.
B. H., nacido en Cuba en 1908, hijo del Sr. R. J. J. B. M. y, también consta certificado de
bautismo de éste, ya que su nacimiento se produjo antes de la creación del registro civil,
había nacido en S. M. de V. (Gerona) en noviembre de 1867, hijo de ciudadanos nacidos
también en España y originariamente español. De este modo, el interesado acredita
que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de
manera retroactiva.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. G. L. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 22 de diciembre de 1954 en Cuba, hijo de J. L. L. y D. P. C., ambos nacidos en 
Cuba en 1934 y 1924, respectivamente, certificado no literal de nacimiento del promotor 
y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento de la madre del promotor, 
hija de F. P. R., certificado literal de nacimiento del presunto abuelo materno del promotor, 
nacido como F. P. en O. (La Coruña), hijo de J. P. F., natural de R. (Lugo) y sin filiación 
materna y documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería 
en el año 2012, relativos a que el Sr. F. P. R. no consta inscrito en el Registro de 
Extranjeros.

Posteriormente, el registro civil consular cita al interesado para que comparezca con 
fecha 25 de noviembre de 2020, a fin de requerirle nueva documentación. Según informa 
el encargado del Registro el interesado no compareció.

2. Con fecha 22 de diciembre de 2020, el encargado del registro civil dicta auto dene-
gando lo solicitado por el Sr. L. P., ya que no queda acreditado que cumpliera los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 puesto que el
interesado no compareció a la citación para requerirle documentación.
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3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes
citada, manifestando que no pudo acudir a la cita porque con motivo de la pandemia
de covid los transportes públicos no funcionaban.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe
en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre
otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
español de origen al nacido en Cuba en 1954, en virtud del ejercicio de la opción prevista
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 22 de diciembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado debidamente la nacionalidad originariamente española de su progenitor,
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues,
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 56 ►

III NACIONALIDAD

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado, certificado no literal de nacimiento cubano de su madre, en el que consta 
que es hija de F. P. R., nacido en España, sin embargo el certificado literal de nacimiento 
español que se aporta corresponde a F. P., nacido en O. en 1891 hijo de J. P. F., natural 
de la provincia de Lugo, sin filiación materna y sin abuelos maternos, no apareciendo 
en ningún caso el apellido R., esta discrepancia hace que de la documentación que 
consta en el expediente no puede establecerse que ambas identidades correspondan 
a la misma persona y, por tanto no se acredita debidamente la relación de la madre del 
promotor con ciudadano originariamente español y por tanto tampoco su hija y madre 
del promotor, Sra. D. P. C.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que se cumplan los
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 57 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. H. M. P., nacida el 7 de agosto de 1974 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de diciembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la
nacionalidad española de origen de su progenitor, ya que no podía establecerse feha-
cientemente que su madre y abuela paterna de la interesada mantuviera su nacionalidad
originariamente española cuando nació su hijo.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente, ya que ha acreditado que su padre es hijo de la Sra. E. L. C., natural
de España y, también, que esta no estaba casada cuando nació su hijo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del
emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de agosto de 1974 en
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la
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nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 31 de agosto de 2020, denegando lo 
solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
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beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. B.
M. L., nacido en Cuba en 1928, hijo de la Sra. E. L. C., nacida en C. y certificado de
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bautismo español de ésta última, nacida en C. el 25 de noviembre de 1899 y origina-
riamente española. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuela origi-
nariamente española, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. Y. R. S., nacida el 25 de marzo de 1978 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 7 de mayo de 2009.

2. Con fecha 9 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de marzo de 1978 en
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de diciembre de 2020, dene-
gando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados
literales cubanos de nacimiento de la interesada y de su padre, don J.-S. R. C., donde
consta que es hijo de madre nacida en Vizcaya, (España). Asimismo, se aportaron
certificado español de nacimiento de la abuela paterna, Dª. J. C. S., nacida en 1925 en
B., Vizcaya (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería
del Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que
haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciu-
dadanía cubana por naturalización. Consta en el expediente certificado negativo de
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inscripción de matrimonio y certificado de defunción de la abuela, donde se indica 
estado civil soltera.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1945, 
la abuela paterna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 18 de septiembre de 1925 en B., Vizcaya, (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. Y. T. R., nacida el 22 de junio de 1975 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 21 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 2 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 22 de junio de 1975 en
B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de diciembre 
de 2020, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento del progenitor de
la interesada, don J.-A. T. M., donde consta que es hijo de padre nacido en Islas Canarias,
(España). Asimismo, se aportan certificado literal español de nacimiento del abuelo
paterno, don L. T. B., nacido en 1887 en L., Islas Canarias, (España), así como certificados
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los
cuales consta su inscripción en el Registro de Extranjeros, con 42 años, y consta en el
Registro de Ciudadanía, con el nº ….., en fecha 15 de febrero de 1944, la inscripción de 
la carta de ciudadanía a favor del abuelo paterno, perdiendo así la nacionalidad española 
según el art. 20 del Código Civil en su redacción de 1889, vigente en ese momento. 

Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 24 de abril de 1950, el abuelo 
paterno no ostentaba la nacionalidad española por lo que no queda acreditado que el 
padre de la solicitante ostente la nacionalidad española de forma originaria, no 
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cumpliéndose uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido en L., Islas Canarias, (España), el 12 de septiembre de
1887, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. Y. V. H., nacida el 14 de agosto de 1974 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 15 de febrero de 2010.

2. Con fecha 29 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso, actuando mediante representación, ante
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria
antes citada, solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la
Ley 52/2007 como nieta de abuelo materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 14 de agosto de 1974 en
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 29 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado literal
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado literal cubano de nacimiento de
la madre de la interesada, Dª. H.-T. H. S., nacida el 18 de noviembre de 1952 en F.
(Cuba), así como certificado literal español de nacimiento de ésta, con inscripción
marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 28 de marzo de 2007. Asimismo,
se ha aportado certificado español de nacimiento y certificado de bautismo del abuelo
materno, don D. H. T., nacido en 1919 en P., Islas Canarias, (España). No se han aportado
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano
del abuelo español, por lo que no queda fehacientemente acreditado que el abuelo
materno siguiese ostentando la nacionalidad española en 1952, momento del nacimiento
de su hija, madre de la solicitante, y por lo tanto no queda acreditado que ésta hubiera
nacido originariamente española.

A la vista de la documentación aportada, se constata que la progenitora de la optante 
ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma originaria por 
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haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno
originariamente español, nacido el 22 de diciembre de 1919 en P., Islas Canarias,
(España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo, a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. Y. M. A., nacida el 19 de junio de 1991 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 29 de julio de 2011.

2. Con fecha 10 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al constar
expediente de opción de la progenitora de la solicitante, y ser la promotora mayor de
edad al momento de su presentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela
materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de junio de 1991 en
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
4 de marzo de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de noviembre de 2020, 
denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
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o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
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«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo, a lo dispuesto
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado español de nacimiento de su
progenitora, Dª. M.-T. A. F., nacida el 15 de octubre de 1958 en C. (Cuba), inscrito en el
Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición
de la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional primera de
la Ley 52/2007, en fecha 4 de marzo de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 76 ►

III NACIONALIDAD

de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. A. H. G., nacida el 25 de diciembre de 1971 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de enero de 2010.

2. Con fecha 15 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4.- Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en G. (Cuba) en 1971, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007,
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si
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formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional». 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 15 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 26 de abril del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 15 de febrero de 2021, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos,
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 20
de enero de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo tenga
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
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la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante, hijo de L.J-. H. A., ostenta la nacionalidad
española con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud
del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 13 de noviembre de 1899 en L.-A., (Canarias), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 8 de noviembre de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. M. P. G., nacida el 23 de abril de 1957 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 25 de septiembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 23 de abril de 1957 en
G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de septiembre 
de 2019, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de
nacimiento española del abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización y certificación negativa de la inscripción de la jura
de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado
abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Guaimaro, que no
permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción
en otro registro civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 17 de marzo de 1878 en C., por lo que se cumple el
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. Y. T. F., nacida el 13 de octubre de 1939 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de marzo de 2011.

2. Con fecha 2 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 13 de octubre de 1939
en V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación española de la partida de
bautismo del abuelo paterno; certificado expedido por la Dirección General del Archivo
Histórico Nacional de la República de Cuba por el que se hace constar la entrada en
Cuba del precitado abuelo en 1889 y certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 12 de mayo de 1866 en T. Canarias (España), por
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción, 
de acuerdo, a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. Y. M. P., nacida el 6 de octubre de 1984 en J.-G. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
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a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de diciembre de 2011. 

2. Con fecha 19 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el
expediente que la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de
la Ley 52/2007 en fecha 14 de julio de 2011.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de octubre de 1984 en
J.-G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
14 de julio de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de enero de 
2021, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción, de acuerdo, a lo dispuesto
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora,
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 14 de julio de 2011.
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De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. G. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 1 de enero de 1966 en Cuba, hija de D. G. G. y H. M. P., ambos nacidos en Cuba, 
certificado no literal de nacimiento de la promotora y carné de identidad cubano y copia 
ilegible en sus datos fundamentales de una inscripción del Registro Civil español.

La interesada fue citada por el Registro Civil Consular de La Habana para que compa-
reciera con fecha 30 de enero de 2020, haciéndolo una hermana autorizada, siéndole 
requerida como nueva documentación, entre otra, el certificado de nacimiento de la 
promotora y de su progenitor, literales, originales y legalizados y certificados de los 
registros cubanos de extranjeros y ciudadanía. No cumpliéndose el requerimiento.
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2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 20 de enero de 2021, por
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley
52/2007, puesto que no se ha cumplido el requerimiento de documentación.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando
que no pudo entregar a tiempo la documentación porque se encontraba fuera del país
y por la pandemia no pudo viajar, faltándole sólo alguno de los documentos solicitados
por la tardanza de los organismos que debían expedirlos. No adjunta ninguna
documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite
el expediente la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución
del recurso junto con informe en el sentido de mantener la denegación de lo
solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1966, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 20 de enero de 2021, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues,
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, ésta tampoco ha 
sido aportada, pese a ser requerida expresamente por el registro civil consular, por lo 
que se desconoce la relación de filiación de alguno de los progenitores de la promotora 
con ciudadano originariamente español, sólo consta en el expediente una copia de lo 
que parece una inscripción literal de nacimiento española pero casi ilegible, no se 
identifica la persona del inscrito ni puede leerse la inscripción marginal, estas circuns-
tancias no permiten tener por acreditado debidamente el nacimiento en España de 
alguno de los abuelos de la interesada, ni su nacionalidad española originaria ni tampoco 
la nacionalidad española del progenitor, por tanto no es posible tener por acreditado el 
cumplimiento de uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. M. P., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 23 de noviembre de 1950 en Cuba, hija de R. M. L. y F. P. G., ambos nacidos 
en Cuba en 1928, respectivamente, certificado no literal de nacimiento de la promotora, 
legalizado, y carné de identidad, certificado no literal de nacimiento legalizado de su 
progenitora, hija de R. P. A., nacido en Canarias, certificado de partida de bautismo de 
R. P. L., nacido en L. el 19 de julio de 1899, hijo de A. P. y F. L. S., ambos de la misma 
naturaleza, certificado del Registro Civil cubano recogiendo la comparecencia, con fecha 
17 de diciembre de 1937 del Sr. R. P. A., para declarar su voluntad de optar a la ciudadanía 
cubana, por residir en Cuba desde 1913, declara que nació el 22 de julio de 1902 y es 
hijo de F. A. L.

Posteriormente, el registro civil consular citó a la interesada para que compareciera con 
fecha 1 de diciembre de 2020, a fin de requerirle nueva documentación en relación con 
su abuelo materno. La interesada no compareció.

2. Con fecha 23 de diciembre de 2020, el encargado del registro civil dicta auto dene-
gando lo solicitado por la Sra. M. P., ya que no queda acreditado que en su caso se
cumplían los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley
52/2007, especialmente la nacionalidad española originaria de su progenitora, al no
haber comparecido en el Registro y no poderle requerir documentación necesaria para
acreditarla.
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3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes
citada, manifestando que es nieta del Sr. R. P. L. y que, por razones de salud, no pudo
acudir a las citas establecidas, ya que había sido intervenida quirúrgicamente. No adjunta
ninguna documentación relativa a su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe
en el mismo sentido del emitido por el ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1950, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 23 de diciembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado debidamente la nacionalidad originariamente española de su proge-
nitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues,
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que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada y certificado no literal cubano de nacimiento de su progenitora, Sra. F. P. G., 
en el que consta que es hija de R. P. A., nacido en Canarias, sin embardo el documento 
de nacimiento de éste que aporta, partida de bautismo, corresponde a R. P. L., nacido 
efectivamente en L. en 1899, hijo de ciudadanos de la misma localidad y en ninguno 
de ellos ni de los abuelos del bautizado aparece el apellido A., además en el documento 
cubano que recoge la declaración de opción a la ciudadanía cubana del abuelo de la 
interesada Sr. R. P. A., este menciona que no puede aportar por el momento certificado 
de nacimiento, pero que el mismo se produjo el 22 de julio de 1902, dato que se con-
tradice con la partida de bautismo aportada por su presunta nieta. Estas contradicciones 
impiden tener por acreditada la relación de filiación de la progenitora de la interesada 
con ciudadano nacido en España y, por tanto, su nacionalidad española originaria.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que se
cumplan los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (19ª)
II.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 98 ►

III NACIONALIDAD

de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª V. P. G., nacida el 20 de septiembre de 1955 en G. (Cuba ), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 9 de octubre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de septiembre de
1955 en G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
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podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de octubre de 
2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de
nacimiento española del abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización y certificación negativa de la inscripción de la jura
de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado
abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de G., que no permite
acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en
otro registro civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 100 ►

III NACIONALIDAD

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 17 de marzo de 1878 en C., por lo que se cumple el
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª R. B. M., nacida el 7 de noviembre de 1962 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de octubre de 2011.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito
de recurso del certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del
Interior cubano del abuelo español expedido el 5 de marzo de 2010, en el que consta
su inscripción en el Registro de Extranjeros de Camagüey con n º 1316542, que se
presenta sin la debida legalización y que está emitido con un formato, cuño y firma
distinta a la habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide, tal como ha
constatado el Registro Civil Consular de España en La Habana.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de noviembre de 1962
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación de la partida de bautismo
española del abuelo materno; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía
cubana por naturalización y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del
Ministerio del Interior cubano del abuelo español expedido el 5 de marzo de 2010, en
el que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros de Camagüey con n º 1316542,
que se presenta sin la debida legalización y que está emitido con un formato, cuño y
firma distinta a la habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide, tal como
ha constatado el Registro Civil Consular de España en La Habana.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno
originariamente español, nacido en el 12 de noviembre de 1874 en A. (España), por lo
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática,
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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1. Don R. A. A., nacido el 18 de mayo de 1968 (Cuba), de nacionalidad cubana, formula
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 15 de noviembre
de 2011.

Con fecha 12 de abril de 2019 se requirió al interesado para que aportara la documen-
tación que faltaba para completar su expediente, en concreto, certificado de inscripción 
en el registro de Ciudadanía del abuelo paterno materno del optante. El interesado no 
aportó la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 2 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado concurran
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la
acreditación de la filiación española de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30
de enero 2013 (28ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en L. (Cuba), como español de origen, al nacido el 18 de mayo de 1968 en P.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2011, según lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de febrero de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que el interesado pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
del interesado en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en España 
está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad 
conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este 
caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento de la madre del solicitante, 
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donde figura que es hija de A. A. R. y de M. I. M., naturales de España y Cuba, respecti-
vamente, y que, habiendo nacido en P. (Cuba), el 27 de julio de 1939 no fue inscrito su 
nacimiento hasta 1961, veintidós años después de producido el hecho inscribible, por 
declaración exclusivamente del padre y sin que el interesado haya aportado la sentencia 
o documento en virtud del cual se practicó la inscripción.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la
filiación española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el
cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª T. P. C., nacida el 25 de abril de 1977 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 3 de mayo de 2011.

2. Con fecha 26 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo paterno
era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de abril de 1977 en
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de noviembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal española de nacimiento
del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales consta su inscripción en el registro
de extranjeros con n º 80527 de C. y que se inscribió la adquisición de su ciudadanía
cubana por naturalización el 12 de enero de 1942 en el Registro de Ciudadanía.

Así, se constata que, si bien el abuelo paterno de la interesada nació en F. (España) el 
15 de agosto de 1900, originariamente español, obtuvo la nacionalidad cubana que 
fue inscrita en fecha 12 de enero de 1942, por lo que su hijo, padre de la optante, nace 
el 29 de abril de 1956 cuando su padre ostentaba la nacionalidad cubana. En conse-
cuencia, no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/07 especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial
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correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 
respecto a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite 
infranqueable que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter 
retroactivo de la norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una 
retroactividad in bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala 
expresamente la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones 
normativas que sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que 
amplíen los derechos individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de 
manera más limitada (en ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 15 de agosto de 1900 en F., por lo que se cumple
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª V. M. L., nacida el 17 de noviembre de 1939 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana,
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo
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establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
11 de marzo de 2011.

Con fecha 5 de marzo de 2019, se requiere a la interesada a fin de que aportara la 
documentación que falta para completar su expediente, entre otra, certificado español 
de nacimiento de su abuelo paterno, o en su defecto, certificado de la partida española 
de bautismo acompañada de la certificación negativa de la inscripción de nacimiento 
en el registro civil correspondiente relativa al mismo. La interesada no aporta la docu-
mentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 4 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la solicitante concurran
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, solicitando se revise su
expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad española de origen
como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30
de enero 2013 (28ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 17 de noviembre
de 1939 en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha resolución
se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente y se acceda
a lo solicitado, dada la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho
recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español de origen, ya que en este 
caso la solicitante no ha atendido al requerimiento de documentación que le fue realizado, 
constando en el expediente únicamente los certificados locales de nacimiento de la 
promotora y de su padre sin que, requerida al efecto, haya presentado el certificado 
español del nacimiento de su abuelo paterno.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la
filiación española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el
cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacio-
nalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como 
consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don A. S. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil de Valencia
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otra docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 11 de mayo de
1981 en S. (Cuba), y es hijo de don P.-A. S. R., de nacionalidad cubana; certificados
cubanos de nacimiento del solicitante y de su padre así como certificado de nacimiento
español del abuelo paterno del solicitante, don J. S. M.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer
y resolver la opción a la nacionalidad española solicitada, a la vista del certificado de
nacimiento del abuelo español, nacido en L. en 1927, por el encargado del Registro
Civil Central se libra oficio al Registro Civil de San Cristóbal de La Laguna a fin de que
se certifique su autenticidad, haciéndose constar por dicho registro la inexistencia de
la inscripción del citado abuelo.

3. Con fecha 2 de abril de 2013, el encargado del Registro Civil Central dicta auto por
el que se desestima la solicitud de opción a la nacionalidad española de origen formulada
por el interesado en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposición
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adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, especialmente en lo que se refiere a que su abuelo 
perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, 
al haber quedado constatada la falsedad de la inscripción española de nacimiento del 
abuelo del promotor.

4. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su
expediente.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

6. Consta en este centro directivo que con fecha 10 de febrero de 2019 se concedió la
nacionalidad española por residencia al interesado, A. S. G., por resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, prestando juramento en los términos del art.
23 del CC en fecha 4 de julio de 2019, y estando inscrita en el Registro Civil de Valencia
al tomo 1118, página 219 de la sección I.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de
2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de
2011 (4ª),10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 (53ª),
6 de julio 2012 (5ª), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de
enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como
español de origen al nacido el 11 de mayo de 1981, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007,
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de
origen «los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad
española como consecuencia del exilio».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 17 de junio de 2013, denegando lo solicitado.

Ill. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado suficientemente que su abuelo hubiera perdido o tuviera 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: «…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3.. a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre –el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles– del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha 
regla V– sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ».

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimiento 
del Registro Civil cubano del solicitante, así como certificado cubano de nacimiento de 
su padre y partida de nacimiento español de su abuelo paterno, originariamente español. 
A la vista del certificado de nacimiento del abuelo español, don J. S. M., nacido en L. en 
1927, e inscrito supuestamente en el Registro Civil de La Laguna (Tenerife) al Tomo ....., 
página ..... de la sección 1º, en fecha 24 de octubre de 2012, por el encargado del 
Registro Civil Central se libra oficio al Registro Civil de San Cristóbal de la Laguna a fin 
de que se certifique su autenticidad. Dicho registro civil emite informe haciendo constar 
la inexistencia de la inscripción de nacimiento del supuesto abuelo del promotor, mediante 
certificación negativa expedida al efecto, indicando que no corresponde el formato de 
la certificación emitida con ninguno de los que se expiden en ese Registro, por lo que 
no quedaron acreditados los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. Revisado el recurso, 
no se aporta por el interesado nueva documentación del abuelo paterno por lo que no 
queda acreditada su condición de nieto de abuelo español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el
abuelo del interesado perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad española como
consecuencia del exilio, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª G. G. T., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007,
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 29
de junio de 1958 en P. (Cuba) y es hija de don J. G. P., de nacionalidad cubana, así como
certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la solicitante, nacido en 1880
en V. (España) y documentos de inmigración y extranjería del mismo.

2. Con fecha 1 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya
que estima que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración,
por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos
previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo
referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada,
solicitando la revisión de su expediente solicitando la revisión de su expediente y que
se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno originariamente
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
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El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1958, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 1 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
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la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado cubano de nacimiento de la interesada, 
y certificado cubano de nacimiento de su progenitor, donde consta que es hijo de padre 
natural de C. Asimismo, se aportaron certificación española de nacimiento y certificación 
de bautismo de su abuelo paterno, don A. G. P., nacido el 18 de marzo de 1880 en V. 
(España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería a nombre 
del citado abuelo, que no están debidamente legalizados, de que consta su inscripción 
en el Registro de Extranjeros con 55 años y no consta en el Registro de Ciudadanía que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1917, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 18 de marzo de 1880 en V. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L.-M. P . G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 24 
de septiembre de 1972 en F. (Cuba) y es hija de don A. P. R., ciudadano cubano.

2. Con fecha 22 de diciembre de 2020 el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha 
quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada,
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007
como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1972, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 22 de diciembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
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personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado cubano en extracto de nacimiento de 
la interesada y certificado de nacimiento cubano del padre de la interesada, donde 
consta que es hijo de don A. P. I., natural de C. Asimismo, se aportaron certificación 
española de nacimiento a nombre de don J. P. I., nacido en 1914 en V. así como certi-
ficados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano a 
nombre de don A. P. I., donde no consta la inscripción en el Registro de Extranjeros ni 
consta que éste haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. En interés de 
completar su expediente de nacionalidad, en fecha 20 de noviembre de 2020, por el 
encargado del registro civil consular se requirió a la solicitante que aportase la docu-
mentación faltante, en concreto el certificado español de nacimiento o bautismo del 
abuelo paterno, don A. P. I., y documentos de inmigración y extranjería de éste, reque-
rimientos que no fueron atendidos por la interesada por lo que no quedaron acreditados 
los requisitos exigidos por la Ley 52/2007. Revisado el recurso, no consta que se haya 
aportado certificado español de nacimiento o partida de bautismo del abuelo paterno 
español, por lo que no queda fehacientemente acreditada la filiación ni la nacionalidad 
españolas de origen del progenitor de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O. G. J., nacida el 7 de febrero de 1973 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 23 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 22 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de febrero de 1973 en
P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de diciembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don
J. G. D., donde consta que es hijo de padre natural de Canarias. Asimismo, se aportan
certificado español de bautismo del abuelo paterno, don J. G. A., nacido en 1894 en L.
(España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio
del Interior cubano a nombre de J. G. J. En fecha 4 de diciembre de 2020, se citó a la
solicitante para requerirle la documentación adicional necesaria, no compareciendo a
la cita, por lo por lo que no quedaron acreditados los requisitos establecidos en la Ley
52/2007. Revisado el recurso, la interesada aporta certificados de la Dirección de
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano a nombre de J. G. A., abuelo
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1932, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
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origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 128 ►

III NACIONALIDAD

de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 25 de noviembre de 1894 en A. España, por lo que
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O.-I. V. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007,
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 2 de
julio de 1944 en C. (Cuba) y es hija de D.ª C.-J. M. C., ciudadana cubana.

2. Con fecha 20 de octubre de 2020 el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya
que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no prueba
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada,
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007
como nieta de abuelo materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su
estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1944, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 20 de octubre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se aportaron, el documento de identidad de la interesada, certificado 
español de bautismo del abuelo materno, don E.-A. M. C., nacido el 14 de noviembre 
de 1874 en A., España, así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
que certifican que el citado abuelo no consta en el Registro de Extranjeros y no consta 
que se haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. En interés de completar 
su expediente de nacionalidad, en fecha 22 de enero de 2020, por el encargado del 
registro civil consular se citó a la solicitante para requerirle que aportase la documentación 
faltante, en concreto certificado literal cubano de nacimiento de la interesada y certificado 
literal cubano de nacimiento de su madre. Estos requerimientos no fueron atendidos 
por la solicitante, no compareciendo en la fecha señalada, por lo que no quedaron 
acreditados los requisitos exigidos por la Ley 52/2007. Revisado el recurso, no consta 
que se haya aportado nueva documentación, por lo que no puede ser constatada la 
filiación de la interesada y la filiación de la madre con progenitor español de origen y 
por lo tanto no queda fehacientemente acreditada la nacionalidad española de origen 
de la progenitora de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don R.-D. L. N., nacido el 11 de febrero de 1950 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 22 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 22 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 11 de febrero de 1950 en
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 133 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y de su padre, don R.-D. A. L. V., donde consta que es hijo de
padre natural de España. Asimismo, se aportan certificado literal español de nacimiento
del abuelo paterno, don A.-A. L. L., nacido en 1879 en V. España, así como documentos
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano a nombre
de este, en los que se certifica que no consta inscrito en el registro de extranjeros y que
en el Registro de Ciudadanía, con el nº ….., en fecha 18 de febrero de 1904, consta la 
inscripción de la carta de ciudadanía a favor del abuelo paterno, perdiendo así la nacio-
nalidad española según el art. 20 del Código Civil en su redacción de 1889, vigente en 
ese momento.

Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 7 de agosto de 1913, el abuelo 
paterno no ostentaba la nacionalidad española por lo que no queda acreditado que el 
padre del solicitante ostente la nacionalidad española de forma originaria, no cumplién-
dose uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
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norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
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dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 3 de febrero de 1879 en V. España por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª S.-C. C. V., nacida el 24 de abril de 1962 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 14 de septiembre de 2010.
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2. Con fecha 27 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al constar
expediente de opción de la progenitora de la solicitante, y ser la promotora mayor de
edad al momento de su presentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos
maternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de abril de 1962 en
M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
14 de septiembre de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
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beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado
cubano de nacimiento de la interesada, el certificado cubano de nacimiento de su
progenitora, D.ª S. V. T., nacida el 8 de enero de 1931 en S. (Cuba), donde consta que
es hija de padres nacidos en C. España, y certificado español de nacimiento de ésta,
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal
de adquisición de la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional
primera de la Ley 52/2007, en fecha 14 de septiembre de 2010. Asimismo, aporta
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certificado español de bautismo de la abuela materna española, nacida en 1890 en T. 
España.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña J. P. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007,
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 14
de octubre de 1971 en F. (Cuba) y es hija de don A. P. R., ciudadano cubano.

2. Con fecha 6 de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya
que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no prueba
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad
española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada,
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007
como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1971, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 6 de octubre de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
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pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado cubano en extracto de nacimiento de 
la interesada y certificado de nacimiento cubano del padre de la interesada, donde 
consta que es hijo de don A. P. I., natural de C., Cuba. Asimismo, se aportaron certificación 
española de nacimiento a nombre de don J. P. I., nacido en 1914 en O., así como certi-
ficados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del interior cubano a 
nombre de don A. P. I., donde no consta la inscripción en el Registro de Extranjeros ni 
consta que éste haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. En interés de 
completar su expediente de nacionalidad, en fecha 20 de noviembre de 2020, por el 
encargado del registro civil consular se requirió a la solicitante que aportase la docu-
mentación faltante, en concreto el certificado español de nacimiento o bautismo del 
abuelo paterno, don A. P. I., y documentos de inmigración y extranjería de éste, reque-
rimientos que no fueron atendidos por la interesada por lo que no quedaron acreditados 
los requisitos exigidos por la Ley 52/2007. Revisado el recurso, no consta que se haya 
aportado certificado español de nacimiento o partida de bautismo del abuelo paterno 
español, por lo que no queda fehacientemente acreditada la filiación española ni la 
nacionalidad española de origen del progenitor de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 8 de noviembre de 2023 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. P. F., nacido el 16 de febrero de 1974 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de diciembre de 2011. Adjunta diversa 
documentación en apoyo de su solicitud.

Posteriormente, el interesado compareció en el registro civil, previa citación, con fecha 
21 de febrero de 2020, siéndole requerida nueva documentación para presentarla en 
un plazo máximo de seis meses.

2. Con fecha 21 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no había
cumplido el requerimiento de documentación.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
del expediente, manifestando que optó a la nacionalidad española por ser nieto de un
ciudadano español, no habiendo podido presentar la documentación en plazo porque
la partida de bautismo de su abuelo tuvo que solicitarla en España y tardó bastante,
así como la legalización de la carta de ciudadanía otorgada a su abuelo.

Adjunta como nueva documentación; partida de bautismo del abuelo paterno del recu-
rrente, Sr. F.-S. P. M., nacido en A. y acta literal de la comparecencia del precitado ante 
el Registro Civil cubano en 1949 para inscribir su voluntad de optar a la ciudadanía 
cubana renunciando a la nacionalidad española, documento legalizado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, no obstante, a la vista de la nueva documentación aportada podría admitirse
lo solicitado y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección
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General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 16 de febrero de 1974 en
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 21 de enero de 2021, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. P. P.
E., nacido en Cuba en 1939, hijo del Sr. F.-S. P. M. y, también consta certificado de
nacimiento de éste en A. el 16 de abril de 1908, hijo de ciudadanos nacidos en la misma
provincia y originariamente español. De este modo, el interesado acredita que es nieto
de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C.-L. V. M., nacida el 1 de agosto de 1988 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de abril de 2011. Adjunta diversa
documentación en apoyo de su solicitud.

Posteriormente, la interesada compareció en el registro civil consular, previa citación, 
con fecha 17 de febrero de 2020, siendo requerida de nueva documentación.

2. Con fecha 21 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, puesto que no
había cumplido el requerimiento de documentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
del expediente, manifestando que poco después de serle requerida la documentación
las instituciones que debían expedirla cerraron con motivo de la pandemia de covid, por
lo que le fue imposible conseguirla en el plazo concedido. No aporta documentación
alguna.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de agosto de 1988 en
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la
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nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 21 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra.
M.-T. M. T., nacida en Cuba en 1957, hija del Sr. J.-E. M. D., nacido en C., España y,
también consta certificado de nacimiento de éste en A. el 6 de septiembre de 1824,
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hijo de ciudadano natural de Cuba y de ciudadana natural de C. y originariamente 
español, con marginal de que el Sr. M. D. recuperó la nacionalidad española en 1997. 
De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A.-E. V. V., nacida el 15 de julio de 1955 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de septiembre de 2011. Adjunta
diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la
nacionalidad española de origen de su progenitor ya que la abuela paterna, originaria-
mente española, había perdido la nacionalidad por su matrimonio en 1921 con un
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ciudadano cubano, según establecía el art. 22 del Código Civil según su redacción 
originaria entonces vigente.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente, ya que solicitó la nacionalidad por su abuela paterna, nacida en la L.
y ha cumplido todos los requerimientos de documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del
emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de julio de 1955 en
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
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Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. J.-S.
V. C., nacido en Cuba en 1930, hijo de L. C. M., nacida en España y literal de inscripción
de nacimiento española de ésta última, nacida en L. el 31 de marzo de 1895, hija de
ciudadanos nacidos en la misma provincia y originariamente española. De este modo,
la interesada acredita que es nieta de abuela originariamente española, por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 8 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. P. H ., nacida el 17 de mayo de 1961 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 24 de 
enero de 2011.

Por el registro civil consular se requirió a la interesada para que aportara la documen-
tación que faltaba para completar su expediente, en concreto, aquella en que se probase 
el estado civil de su madre al momento de su nacimiento, sin que la promotora aportase 
la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 14 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, por no haber presentado la documentación 
requerida.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 17 de mayo de 
1961 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de enero 
de 2011, según lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
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de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
de la interesada en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en 
España está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad 
y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no 
sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento de la 
solicitante en el que consta que es hija de B. P. M., nacido en C. y de C.-C. H. S., natural 
de Cuba, que contrajo matrimonio el 11 de agosto de 1983 con A. R. C., sin que requerida 
al efecto la promotora, haya podido acreditar el estado civil de su madre al momento 
de su nacimiento que, habiendo ocurrido en C. (Cuba), el 17 de mayo de 1961 no fue 
inscrito hasta 1974, trece años después de producido el hecho inscribible, por declaración 
exclusiva de su madre y sin que la interesada haya aportado sentencia o documento 
alguno en virtud del cual se hubiera practicado la inscripción.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación nº9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
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27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el 
cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. P. L., nacido el 18 de febrero de 1954 en Y. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de noviembre 2011.

2. Con fecha 18 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 18 de febrero de 1954 en
Y. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de junio de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 16 de noviembre de 1877 en V. (España), por lo que
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de noviembre de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G.-J. L. S., nacida el 1 de octubre de 1957 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 14 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de octubre de 1957 en
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La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación literal de la inscripción de
nacimiento española del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no
consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido
la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno
originariamente español, nacido el 26 de junio de 1880 en I. (España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña T. B.-P., nacida el 18 de octubre de 1958 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 4 de diciembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito
de recurso del certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del
Interior cubano de la abuela española, en el que consta la inscripción en el Registro de
Extranjeros de Sancti Spiritus de la citada abuela con n º de carné de residente perma-
nente 9..., del que se presenta copia simple sin la debida compulsa.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 18 de octubre de 1958
en F. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de diciembre de 
2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de
nacimiento española de la abuela paterna; certificados de la Dirección de Inmigración
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no
consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido
la ciudadanía cubana por naturalización y certificado de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en el que consta
su inscripción en el Registro de Extranjeros, del que se presenta copia simple sin la
debida compulsa.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, la abuela 
paterna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
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a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
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la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, a interesada acredita que es nieta de abuela paterna
originariamente española, nacida en el 25 de marzo de 1897 en M. (España), por lo
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática,
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña V. P. G., nacida el 25 de septiembre de 1975 en C. (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
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de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de noviembre de 
2011.

2. Con fecha 3 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo materno
era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de septiembre de
1975 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de diciembre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
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exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación literal española de nacimiento
del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales consta su inscripción
en el registro de extranjeros con n º 269628 de Camajuaní y que se inscribió la adquisición
de su ciudadanía cubana por naturalización el 4 de mayo de 1942 en el Registro de
Ciudadanía.

Así, se constata que, si bien el abuelo materno de la interesada nació en R., Canarias 
(España) el 18 de junio de 1901, originariamente español, obtuvo la nacionalidad cubana 
que fue inscrita en fecha 4 de mayo de 1942, por lo que su hija, madre de la optante, 
nace el 18 de noviembre de 1944 cuando su padre ostentaba la nacionalidad cubana. 
En consecuencia, no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/07 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 18 de junio de 1901 en R., Canarias, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña E. P. L., nacida el 4 de agosto de 1959 en Y. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de mayo de 2011.

2. Con fecha 18 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de agosto de 1959 en
Yaguajay (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de junio de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de
nacimiento española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 173 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 16 de noviembre de 1877 en V., Asturias (España),
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. don E. P. L., nacido el 30 de junio de 1966 en Y. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de mayo de 2011.

2. Con fecha 18 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 30 de junio de 1966 en 
Yaguajay (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de junio de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
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o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
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«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 16 de noviembre de 1877 en V., Asturias (España),
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña R.-E. P. L., nacida el 25 de julio de 1951 en Y. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de mayo de 2011.

2. Con fecha 18 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de julio de 1951 en
Y. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de junio de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de
nacimiento española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 16 de noviembre de 1877 en V., Asturias (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. don A. R. M., nacido el 28 de enero de 1977 en M., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 2 de noviembre de 
2011.
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2. Con fecha 20 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 28 de enero de 1977 en M.,
la Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y de su padre, don M. R. H., donde consta que es hijo de
padre natural de Canarias. Asimismo, se aportan certificado español de partida de
bautismo y certificado negativo de nacimiento del abuelo paterno, don. J. R. R., nacido
en 1916 en T., Canarias, España, así como documentos de la Dirección de Inmigración
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano a nombre de este, en los que se certifica
que consta inscrito en el Registro de Extranjeros con 22 años y que en el Registro de
Ciudadanía, con el nº 1693, en fecha 8 de diciembre de 1945, consta la inscripción de
la carta de ciudadanía a favor del abuelo paterno, perdiendo así la nacionalidad española
según el art. 20 del CC en su redacción de 1889, vigente en ese momento.

Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 8 de octubre de 1949, el abuelo 
paterno no ostentaba la nacionalidad española por lo que no queda acreditado que el 
padre del solicitante ostente la nacionalidad española de forma originaria, no cumplién-
dose uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 19 de marzo de 1916 en T., Las Palmas, Islas Canarias,
España por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. don A. -L. T. M., nacido el 14 de julio de 1956 en G., Oriente (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 14 de enero de 2011.

2. Con fecha 25 de enero de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no se han
atendido por el solicitante los requerimientos realizados por el Consulado General para
que aportara la documentación faltante y no han quedado fehacientemente probados
los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 187 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuela
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 14 de julio de 1956 en G.,
Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de enero 
de 2011 en modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de enero de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados
cubanos de nacimiento del interesado y de su padre, don J. -A. T. T., así como certificado
español literal de nacimiento de la abuela paterna, doña P.- M. T. R., nacida en 1888
en T., Islas Canarias, España. Asimismo, se han aportado certificados de la Dirección
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la abuela española,
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en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros 
ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. En interés de completar 
su expediente de solicitud de nacionalidad, en fecha 19 de agosto de 2019 se requirió 
al solicitante que aportase la documentación faltante a su expediente, en concreto 
certificado de matrimonio de los abuelos paternos, certificado de defunción de la abuela, 
así como certificados de Inmigración y Extranjería de la abuela española debidamente 
legalizados. Dichos requerimientos no fueron atendidos y, revisado el recurso, no se ha 
aportado nueva documentación.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1909, la 
abuela paterna del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna
originariamente española, nacida el 29 de enero de 1888 en T., Islas Canarias, España,
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña A.- M. Á. G., nacida el 20 de enero de 1960 en V., La Habana (Cuba), de
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 7 de
septiembre de 2011.

2. Con fecha 22 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, dado que se citó a la
solicitante para requerirle documentos adicionales necesarios a su solicitud y no com-
pareció en la fecha señalada, estimando que no han quedado fehacientemente probados
los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de enero de 1960 en
V., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de diciembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron al expediente hoja declarativa de datos y documento
de identidad cubano de la interesada. En interés de completar su expediente de solicitud
de nacionalidad, en fecha 9 de diciembre de 2020 se citó a la solicitante para requerirle
documentos necesarios, en concreto certificados cubanos de nacimiento de la interesada
y de su padre y certificado español de nacimiento del abuelo paterno, así como
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certificados de Inmigración y Extranjería de este. La interesada no se presentó a dicha 
cita por lo que no quedaron acreditados los requisitos establecidos en la Ley 52/2007. 
Revisado el recurso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados cubanos 
de nacimiento de la interesada y de su padre, don M.- A. Á. L., donde consta que es hijo 
de padre nacido en V., España. Asimismo, se aporta certificado español de nacimiento 
del abuelo paterno, don P. Á. F., nacido en 1894 en V., Valladolid (España). No constan 
que se hayan aportado certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1932, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 7 de mayo de 1894 en V., Valladolid, España, por lo
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática,
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. don D. -O. P. P., nacido el 29 de octubre de 1971 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 13 de julio de 2011.

2. Con fecha 10 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no se
han atendido por el solicitante los requerimientos realizados por el Consulado General
para que aportara la documentación faltante y no han quedado fehacientemente probados
los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de octubre de 1971 en
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de noviembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron al expediente el certificado de nacimiento del
interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don O.- R. P. N., donde
consta que es hijo de padre natural de España. Asimismo, se aporta certificado literal
español de nacimiento del abuelo paterno, don M. P. L., nacido en 1896 en R., La Coruña
(España), así como certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio
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del Interior cubano de que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros con 45 
años. En interés de completar su expediente de solicitud de nacionalidad, en fecha 14 
de febrero de 2020 se requirió al solicitante que aportase la documentación faltante a 
su expediente, en concreto certificado de ciudadanía del abuelo español. Dicho reque-
rimiento no fue atendido por el interesado, por lo que no quedaron acreditados los 
requisitos establecidos en la Ley 52/2007 y revisado el recurso, el interesado no aporta 
nueva documentación.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1946, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
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jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 18 de abril de 1896 en R., La Coruña, Galicia, España,
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por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña G. R. M., nacida el 30 de octubre de 1978 en M., La Habana (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba)
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 2 de noviembre
de 2011.

2. Con fecha 27 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
paterno originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen a la nacida el 30 de octubre de 1978 en
M., la Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre, don M. R. He., donde consta que es hijo de
padre natural de Canarias. Asimismo, se aportan certificado español de partida de
bautismo y certificado negativo de nacimiento del abuelo paterno, don J. R. R., nacido
en 1916 en T., Canarias, España, así como documentos de la Dirección de Inmigración
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano a nombre de este, en los que se certifica
que consta inscrito en el Registro de Extranjeros con 22 años y que en el Registro de
Ciudadanía, con el nº 1693, en fecha 8 de diciembre de 1945, consta la inscripción de
la carta de ciudadanía a favor del abuelo paterno, perdiendo así la nacionalidad española
según el art. 20 del CC en su redacción de 1889, vigente en ese momento.
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Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 8 de octubre de 1949, el abuelo 
paterno no ostentaba la nacionalidad española por lo que no queda acreditado que el 
padre de la solicitante ostente la nacionalidad española de forma originaria, no cum-
pliéndose uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 19 de marzo de 1916 en T., Las Palmas, Islas Canarias,
España por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 202 ►

III NACIONALIDAD

apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana.

HECHOS

1. Don H. R. B., nacido el 17 de octubre de 1959 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de septiembre de 2010.

2. Con fecha 15 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo paterno origi-
nariamente español, alegando que a sus hermanos se les ha reconocido la opción a la
nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su
resolución.
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5. Recibidas las actuaciones en este Centro Directivo, se requiere al interesado a fin de
que aporte documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, debidamente
legalizados. Atendiendo a lo solicitado, el interesado aporta la documentación
requerida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005,
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 17 de octubre de
1959 en G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de mayo de 
2019, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a
dicha resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expe-
diente. Dicho recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
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de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

Constan en el expediente, los certificados cubanos de nacimiento del interesado y de 
su padre, don J. R. A., nacido el 6 de diciembre de 1927 en G. (Cuba); el certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno del solicitante, don M.-J. R. C., nacido 
el 3 de junio de 1903 en L. y los documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
español, en los que consta su inscripción en el registro de extranjeros cubano y que no 
se encuentra inscrito en el registro de ciudadanía cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- se ha acreditado que el
padre del interesado ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho del interesado a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 24 de noviembre de 2011, don R. M. A., nacido el 20 de mayo de 1965 en
C. (Cuba), presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud de
opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I).

2. Con fecha 19 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana dicta auto por el que se acuerda denegar la práctica de la inscripción de
nacimiento y opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando
que el solicitante no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, toda vez que los requerimientos que le fueron realizados no fueron atendidos
en el plazo establecido.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada,
solicitando la revisión de su expediente, dado que el certificado español de nacimiento
de su abuelo no pudo aportarlo debido a la situación de pandemia.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a
la estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita que se requiera al
interesado para que aporte, entre otros, el certificado cubano de nacimiento de su
madre y el certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno. Dicho reque-
rimiento fue atendido por el promotor, aportando la documentación requerida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005,
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 20 de mayo de 1965
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
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optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de enero de 
2021, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no atendió en el plazo establecido el requerimiento de documentación que le fue for-
mulado, por lo que no quedaba acreditada la nacionalidad española de origen de su
progenitora. En vía de recurso, y a requerimiento de este centro directivo, el interesado
aporta el certificado cubano de nacimiento de su madre, así como el certificado negativo
de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español y el certificado de bautismo
del abuelo materno. Asimismo, consta en las actuaciones que la madre del solicitante
recupera la nacionalidad española de origen con efectos de 3 de noviembre de 2021.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

Consta en el expediente, el certificado cubano de nacimiento del interesado y de su 
madre, M.-E. A. T., nacida el 18 de octubre de 1945 en C. (Cuba); el certificado negativo 
de inscripción de nacimiento del abuelo materno del solicitante, don J. A. V. en el Registro 
Civil de A Veiga, (Orense) y el certificado de bautismo del abuelo, en el que consta que 
nació el 29 de diciembre de 1892 en A., (León), así como los documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo español, en los que consta su inscripción en el registro de 
extranjeros y que no se encuentra inscrito en el registro de ciudadanía cubana. Asimismo, 
se constata que la madre del interesado recupera la nacionalidad española de origen 
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con efectos de 3 de noviembre de 2021, encontrándose su nacimiento inscrito en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- se ha acreditado que la
madre del interesado ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho del interesado a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don A.-A. J. M., nacido el 17 de julio de 1955 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 27 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 3 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 17 de julio de 1955 en S.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del inte-
resado y de su madre, D.ª E.-M. M. J., donde consta que es hija de padres nacidos en
S., (Cuba). Asimismo, se aportan certificado cubano de bautismo del abuelo materno
de la interesada, don A.-G. M. G., nacido en 1896 en S., (Cuba), donde consta que es
hijo de don E. M. G., nacido en C., (España), hijo de R. y M., naturales de C., así como
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certificado de matrimonio de los bisabuelos formalizado en Cuba en 1883. Constan 
documentos de la Dirección General de Inmigración y Extranjería que certifican que ni 
el abuelo ni el bisabuelo maternos constan inscritos en el registro de extranjeros ni 
consta que hayan obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1928, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen. 

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno
originariamente español, nacido el 13 de febrero de 1896 en S., (Cuba), hijo de don E.
M. G., bisabuelo materno del solicitante, nacido en C., (España), por lo que se cumple
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
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octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. A.-J. M. R., nacida el 29 de abril de 1962 en Y. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 8 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 2 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que no se han atendido
por la solicitante los requerimientos realizados por el Consulado General para que
aportara la documentación faltante y no cumplir con los requisitos establecidos en la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
materno originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 29 de abril de 1962 en
Y. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de octubre de 
2020, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron al expediente, el documento de identidad cubano
de la interesada y certificados de defunción y matrimonio de la madre de la interesada,
En interés de completar su expediente de solicitud de nacionalidad, en fecha 13 de
noviembre de 2018 se requirió a la solicitante que aportase certificados de nacimiento
de la interesada y de su madre y de bautismo o nacimiento de su abuelo materno, así
como certificados de Inmigración y Extranjería de éste debidamente legalizados, reque-
rimientos que no fueron atendidas por la interesada por lo que no quedaron acreditados
los requisitos establecidos en la Ley 52/2007. Revisado el recurso, se han aportado
certificado cubano de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento cubano
de su madre, Dª I. R. P., donde consta que es hija de padre nacido en Canarias. Asimismo,
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se han aportado certificado español de partida de bautismo y certificado negativo de 
nacimiento de su abuelo materno, Don E. R. D., nacido en 1894 en S., Canarias, así 
como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano del abuelo español, en los cuales no consta su inscripción en el registro de 
extranjeros ni consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. 

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1932, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 11 de marzo de 1894 en S., Canarias, España, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. B.-M. P. A., nacida el 11 de marzo de 1956 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 23 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, dado que se citó a la
solicitante para requerirle documentos adicionales necesarios a su solicitud y no com-
pareció en la fecha señalada, estimando que no han quedado fehacientemente probados
los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de marzo de 1956 en 
M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de diciembre 
de 2020, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su padre, don A.-I. P. B., donde consta que 
es hijo de padre nacido en C. Asimismo, se aportan certificado español de bautismo del 
abuelo paterno, don L. P. C., nacido en 1862 en T., Islas Canarias (España), así como 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. 
En interés de completar su expediente de solicitud de nacionalidad, en fecha 2 de 
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diciembre de 2020 se citó a la solicitante para requerirle documentos adicionales 
necesarios, en concreto certificados de Inmigración y Extranjería de su abuelo. La 
interesada no se presentó a dicha cita y, revisado el recurso, no consta nueva documen-
tación para acreditar su derecho. 

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1915, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 18 de octubre de 1862 en T., Islas Canarias, (España),
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de
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la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. Y. T. R., nacida el 16 de octubre de 1977 en B., Oriente (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 21 de septiembre de
2011.

2. Con fecha 2 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
paterno originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 16 de octubre de 1977
en B., Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de diciembre 
de 2020, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento del progenitor de
la interesada, don J. A-. T. M., donde consta que es hijo de padre nacido en Islas Canarias,
(España). Asimismo, se aportan certificado literal español de nacimiento del abuelo
paterno, don L. T. B., nacido en 1887 en L., Islas Canarias,(España), así como certificados
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los
cuales consta su inscripción en el Registro de Extranjeros, con 42 años, y consta en el
Registro de Ciudadanía, con el nº ….., en fecha 15 de febrero de 1944, la inscripción de 
la carta de ciudadanía a favor del abuelo, perdiendo así la nacionalidad española según 
el art. 20 del Código Civil en su redacción de 1889, vigente en ese momento. 
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Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 24 de abril de 1950, el abuelo 
paterno no ostentaba la nacionalidad española por lo que no queda acreditado que el 
padre de la solicitante ostente la nacionalidad española de forma originaria, no cum-
pliéndose uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido en L., Islas Canarias, (España), el 12 de septiembre de
1887, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 223 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción, 
de acuerdo, a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. M. T. S., nacida el 29 de marzo de 1955 en S., Oriente (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 7 de septiembre de
2011.

2. Con fecha 2 de marzo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al constar
expediente de opción de la progenitora de la solicitante, y ser la promotora mayor de
edad al momento de su presentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 29 de marzo de 1955 en
S., Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
5 de julio de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de marzo de 2021, denegando 
lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 226 ►

III NACIONALIDAD

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción, de acuerdo, a lo dispuesto
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado
cubano de nacimiento de la interesada, el certificado cubano de nacimiento de su
progenitora, D.ª I. S. B., nacida el 20 de octubre de 1926 en A.-S. (Cuba) y el certificado
español de nacimiento de ésta, inscrito en el Registro Civil Consular de España en La
Habana, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional primera de la Ley 52/2007, en fecha 5 de julio de
2011. Asimismo, se aporta el certificado español de nacimiento del abuelo materno,
nacido en A., Canarias, (España) en 1882.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de noviembre de 2023 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. M.-L. P. B., nacida el 16 de noviembre de 1963 en M., Oriente (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba)
en solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 12
de mayo de 2011.

2. Con fecha 13 de septiembre de 2011, el encargado de dicho Registro Civil Consular
de España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de
nacimiento y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación. Asimismo, se indica que en el Auto
Denegatorio dictado se consigna erróneamente que el fundamento de la denegación
fue la Directriz Sexta de la Instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, cuando lo
cierto es que se denegó por no cumplir los requisitos exigidos en la disposición adicional
séptima de la Ley 52/07.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 16 de noviembre de 1963
en M., Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de septiembre de 2011, 
denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente el certificado literal cubano de
nacimiento de la interesada y certificado de inscripción consular de nacimiento español
del progenitor, don R. P. M., nacido en 1940 en C.-R., (Cuba), con inscripción marginal
de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en
el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 18 de febrero de 2003, donde consta que
la nacionalidad del padre del inscrito (abuelo de la recurrente) era «cubana» al momento
del nacimiento del inscrito. Asimismo, se ha aportado el certificado español de partida
de bautismo del abuelo paterno, don S. P. M., nacido en 1887 en B.-V. así como certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del
abuelo español, en los que no consta su inscripción en el registro de extranjeros y consta
la inscripción de una carta de ciudadanía, en 1884, que da lugar a dudas legítimas
sobre su validez, por lo que no puede determinarse fehacientemente que, en el momento
del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo paterno siguiera ostentando su
nacionalidad española de origen.
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A la vista de la documentación aportada, se constata que el progenitor de la optante 
ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma originaria por 
haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 4 de junio de 1887 en B V., Galicia, (España), por lo
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática,
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. H. M., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud: hoja 
declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 2 de marzo de 1973 en C.-Á. 
(Cuba) y es hijo de Dª. E. M. G., de nacionalidad cubana, así como documento de identidad 
del interesado y certificado español de nacimiento del abuelo materno. 

2. Con fecha 22 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, 
ya que estima que el peticionario no ha atendido los requerimientos realizados y no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha 
quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la acre-
ditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
como nieto de abuelo materno español de origen. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como
español de origen al nacido en Cuba en1973 en virtud del ejercicio de la opción prevista
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 22 de diciembre de 2020, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se aportaron documento de identidad cubano del interesado y 
certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno, don D. M. C., nacido el 
4 de septiembre de 1901 en C., Zamora, (España). En interés de completar su expediente 
de nacionalidad, en fecha 23 de noviembre de 2020, por el encargado del Registro Civil 
Consular se requirió al solicitante que aportase los certificados de nacimiento del 
interesado y de su madre, debidamente legalizados, así como certificados de Inmigración 
y Extranjería del abuelo materno, requerimientos que no fueron atendidos por el intere-
sado. Revisado el recurso, no consta que se hayan aportado los certificados de nacimiento 
del interesado ni de su madre ni otra nueva documentación que acredite su derecho, 
por lo que no se ha podido constatar la filiación del promotor con progenitora origina-
riamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don M. T. S., nacido el 31 de julio de 1953 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 7 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 4 de marzo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Consta en expediente de nacionalidad de una hermana del interesado el certificado
español de nacimiento de la progenitora del interesado, inscrito en el Registro Civil
Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición de la nacio-
nalidad española de origen en virtud de la disposición adicional primera de la Ley
52/2007, en fecha 5 de julio de 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 31 de julio de 1953 en S.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
75 de julio de 2011, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de marzo de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española de
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición,
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
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bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre».

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 237 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados
cubanos de nacimiento del interesado y de su progenitora, D.ª I. S. B., nacida el 20 de
octubre de 1926 en A. (Cuba), y el certificado español de nacimiento y el certificado de
bautismo del abuelo materno, don P. S. M., nacido en A., España en 1882, así como
certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería de que no consta inscrito en el
registro de extranjeros, por lo que no quedó fehacientemente acreditado que el abuelo
materno siguiese ostentando la nacionalidad española de origen en el momento de
nacimiento de la madre del solicitante. Consta en expediente de nacionalidad de una
hermana del interesado el certificado español de nacimiento de la progenitora del
interesado, inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción
marginal de adquisición de la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición
adicional primera de la Ley 52/2007, en fecha 5 de julio de 2011.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª M. M. P., nacida el 4 de septiembre de 1964 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 22 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 15 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela
materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de septiembre de 1964
en B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª F. P. U., donde consta que
es hija de madre natural de España. Asimismo, se aportan certificado español de
nacimiento de la abuela materna, D.ª M. U. P., nacida en 1901 en F. (España), y docu-
mentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano
de la abuela española, certificando que ésta consta registrada en el control de extranjeros
de esa Dirección con carné de residente permanente y no consta que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización. También se aportó certificado cubano del matri-
monio celebrado entre los abuelos maternos de la interesada en el año 1917.

A la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la progenitora de la 
optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que su madre, abuela 
de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1939, había contraído matrimonio 
con su abuelo don V. P. D., natural de Cuba. De acuerdo con lo establecido en el art. 22 
del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente 
en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido». Así, 
la abuela materna de la solicitante, originariamente española, habría perdido esta 
nacionalidad al contraer matrimonio en 1917, por lo que no se acredita que la progenitora 
de la interesada sea originariamente española, requisito establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la naciona-
lidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna
originariamente española, nacida el 22 de junio de 1903 en F., España, por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. G. L., nacido el 12 de marzo de 1959 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana,
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo
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establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
13 de octubre de 2010.

2. Con fecha 6 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el solicitante concurran
los requisitos legalmente exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 12 de marzo de
1959 en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación con contenido contradictorio que ofrece dudas sobre su 
autenticidad. Sin prejuzgar el contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos 
de determinación de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad española 
que el interesado pretende ejercitar y la consiguiente inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento del interesado en el registro civil local, la cual, en 
cuanto a su eficacia registral en España está condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 
23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado 
local de matrimonio de los abuelos paternos del interesado, A. G. F. y de M. P. S., nacida 
en L. (España) y certificado local de nacimiento del padre del optante, donde consta 
subsanación de los datos identificativos de su madre y del primer apellido del inscrito, 
mediante resolución 370/2017 dictada por el encargado del Registro de Estado Civil 
de Cerro el 24 de abril de 2017, posterior a la solicitud de opción a la nacionalidad 
española del interesado, adecuados a los datos que aparecen consignados en el 
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certificado de nacimiento español de la presunta abuela, M. P. S., nacida el 3 de marzo 
de 1900 en B., sin que medie sentencia que acredite la subsanación practicada, que 
debe realizarse acudiendo a la vía judicial, al ser un error sustancial que afecta a la 
filiación, dato esencial del que la inscripción de nacimiento hace fe, y no una simple 
mención de identidad (cfr. art. 85, I, RRC). De este modo, las discrepancias entre la 
documentación aportada no permiten acreditar la filiación española del padre del 
solicitante.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la
filiación española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el
cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. D. S., nacida el 30 de octubre de 1960 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de junio de 2011.
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Con fecha 12 de marzo de 2020 se requirió a la interesada para que aportara la docu-
mentación que faltaba para completar su expediente, en concreto, certificados de 
inscripción en el Registro de Ciudadanía y en el Registro de Extranjeros de la abuela 
materna de la optante. La interesada no aportó la documentación solicitada en los 
plazos establecidos.

2. Con fecha 28 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, sin acompañar la
documentación que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de octubre de 1960
en L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación literal española de nacimiento
de la abuela materna y, requerida al efecto la interesada, no aportó los certificados de
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano sobre la
inscripción de la citada abuela en el Registro de Extranjeros y en el de Ciudadanía.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, la abuela 
materna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna
originariamente española, nacida en 30 de julio de 1892 en la V. (España), por lo que
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L. M. M., nacida el 23 de noviembre de 1963 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 31 de marzo de 2011.

2. Con fecha 21 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 23 de noviembre de 1963
en V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación española de la partida de
bautismo del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía
cubana por naturalización.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 24 de junio de 1861 en A. (España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. G. B., nacida el 12 de mayo de 1945 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de septiembre de 2011.

Por el registro civil consular se citó a la interesada para que aportara la documentación 
que faltaba para completar su expediente. La interesada no compareció a la cita, según 
se indica en el informe emitido por el encargado del Registro Civil Consular de 10 de 
febrero de 2022, no aportando la documentación solicitada en los plazos 
establecidos.

2. Con fecha 10 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, sin acompañar la
documentación que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
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a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 12 de mayo de 1945 en
M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de noviembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre, hijo de D. G. M. y de E. F. F., nacidos en
España; certificación literal española de nacimiento de su abuela paterna y certificado
local de matrimonio de la citada abuela con persona distinta del abuelo de la solicitante,
celebrado en 1937, donde consta que el estado civil de la precitada abuela en dicha
fecha era de viuda.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
no se acredita, a la vista de la documentación obrante, que su madre, abuela de la 
promotora, en el momento de su nacimiento, 1915, no hubiera contraído matrimonio 
con su abuelo, don D. G. M ., sin que esté acreditada la nacionalidad española del 
mencionado abuelo a la fecha del nacimiento de su hijo, ya que no se aporta certificado 
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de la inscripción de nacimiento española del mismo. De acuerdo con lo establecido en 
el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de 
su marido», así la abuela materna de la solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio con ciudadano natural de España 
cuya nacionalidad española no ha quedado acreditada. En consecuencia, en el momento 
de nacer el padre de la solicitante, el 28 de mayo de 1915, no queda acreditada la 
nacionalidad española de aquella (abuela materna) por lo que no puede entenderse 
cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna
originariamente española, nacida el 19 de mayo de 1894 en M. (España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. I. G., nacido el 14 de junio de 1946 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 26 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 14 de junio de 1946 en C.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y de su madre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno
originariamente español, nacido el 30 de enero de 1885 en I. (España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de noviembre de 2023 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C. M. G., nacido el 23 de octubre de 1961 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 2 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
español de origen al nacido en S. (Cuba) en 1961, en virtud del ejercicio de la opción
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prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y de su madre, R. G. D., hija de F. G. H., natural de Canarias
y de J. D. M., nacida en C. ; certificación literal española de nacimiento del abuelo
materno, F. G. H., nacido en B. el 21 de agosto de 1900; certificado de la Dirección de
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de inscripción en el Registro
de Extranjeros con n º 310619 y certificado literal de inscripción de la ciudadanía cubana
el 21 de agosto de 1952 en el Registro de Estado Civil de A. referidos a E. G. H., nacido
el 27 de febrero de 1909, por tanto persona distinta del abuelo materno del optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno
originariamente español, nacido el 21 de agosto de 1900 en B. (España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª D. L. C ., nacida el 3 de marzo de 1982 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de enero de 2011.

2. Con fecha 14 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor. Consta en el
expediente que el padre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de
la Ley 52/2007 en fecha 21 de octubre de 2010.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente. Acompaña certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales consta que realizó
su inscripción en el registro de extranjeros con nº 193711 en P. y que no consta que
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a la
estimación del recurso a la vista de la nueva documentación aportada, y el encargado
del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe favorable
a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de marzo de 1982 en
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
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cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
21 de octubre de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de mayo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, pese a la nueva documentación aportada en vía de recurso,
cabe decir que el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de origen,
pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición se
produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición de
español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición,
por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial
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correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 
respecto a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite 
infranqueable que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter 
retroactivo de la norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una 
retroactividad in bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala 
expresamente la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones 
normativas que sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que 
amplíen los derechos individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de 
manera más limitada (en ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitor,
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 21 de octubre de 2010.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. D. M., nacido el 28 de enero de 1957 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana,
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo
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establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 1 
de diciembre de 2011.

Con fecha 17 de octubre de 2018, se requiere al interesado a fin de que aportara la 
documentación que falta para completar su expediente, entre otra, originales de los 
certificados de la inscripción del nacimiento del optante y de su padre en el registro civil 
local. El interesado no aporta la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 17 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de
nacimiento solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere
a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen, acompañando nueva documentación entre la que no se encuentra
la que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 28 de enero de 1957
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de noviembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha resolución
se interpone recurso por el interesado. Dicho recurso constituye el objeto del presente
expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto del ciudadano, don J.-E. D. C., ya que en este caso 
el solicitante no ha aportado el certificado original de la inscripción de su nacimiento, 
ni el de su padre, en el registro civil local, no habiéndose podido constatar la relación 
de filiación del promotor con sus progenitores, así como tampoco la de su padre con el 
ciudadano español de origen, don S. D. M., presunto abuelo paterno del optante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la
filiación española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el
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cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E. N. P., de nacionalidad cubana, nacida el 27 de septiembre de 1947 en C. (Cuba 
), presenta escrito (Anexo I) en el Consulado General de España en La Habana, a fin de
optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

2. Con fecha 22 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la peticionaria
no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007,
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de
origen de su progenitor.

3. Notificado la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando la nacionalidad
española de origen de su abuelo paterno y solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La
Habana, remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución, junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.
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5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del registro civil consular
requiera a la interesada a fin de que aporte nueva documentación, en particular, sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Partido Judicial de Remedios, firme el
26 de octubre de 1943, por la que se declaró que el padre de la interesada era hijo de
don F. N. H., originariamente español, debidamente legalizada.

El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana informa que la inte-
resada estuvo citada en fechas 7 de febrero de 2023 y 18 de abril de 2023 para practicar 
las diligencias solicitadas, citas a las cuales no compareció, por lo que se procedió a la 
publicación de edicto en el tablón de anuncios del citado Registro Civil Consular en fecha 
26 de abril de 2023, dando por finalizado el plazo de publicación en fecha 10 de mayo 
de 2023, no constando en las actuaciones que la interesada atendiera el requerimiento 
de documentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 27 de septiembre de
1947 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 22 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración,
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de
origen de su progenitor.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, la interesada aportó junto con su solicitud certificados literales 
cubano de su nacimiento y del nacimiento de su padre, constando en este último que 
su progenitor nació el 16 de mayo de 1907 en V. (Cuba) y que fue inscrito en el registro 
civil local el 26 de junio de 1907 por declaración de su madre, a quien se le puso el 
nombre de J. M. E., hijo de R. E. P., constando nota al margen de la inscripción de 
nacimiento en la que se indica que por sentencia del Juez de Primera Instancia del 
Partido Judicial de Remedios, firme el 26 de octubre de 1943 se declaró padres de J. 
M. E. a F. N. H. y R. E. P., naturales de C., España, por lo que el mismo se nombrará J.-M.
N. E.

Asimismo, se aportó al expediente el certificado literal español de nacimiento del presunto 
abuelo paterno de la interesada, don F. N. H., así como documentos de inmigración y 
extranjería de este.

Requerida la interesada a fin de que aporte nueva documentación, en particular, sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Partido Judicial de Remedios, firme el 
26 de octubre de 1943, por la que se declaró que el padre de la interesada era hijo de 
don F. N. H., originariamente español, debidamente legalizada, el encargado del registro 
civil consular informa que la solicitante estuvo citada en fechas 7 de febrero de 2023 
y 18 de abril de 2023 para practicar las diligencias solicitadas, citas a las cuales no 
compareció, por lo que se procedió a la publicación de edicto en el tablón de anuncios 
del citado registro en fecha 26 de abril de 2023, dando por finalizado el plazo de 
publicación en fecha 10 de mayo de 2023, no constando en las actuaciones que la 
interesada atendiera el requerimiento de documentación. De este modo, no resulta 
acreditada en el expediente la filiación española del padre de la interesada.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro
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Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la nacionalidad española de origen 
de su progenitor, por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Luis Enrique Rivero Enríquez, nacido el 4 de septiembre de 1966 en Cienfuegos
(Cuba), de nacionalidad cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española
de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley
52/2007 (Anexo I) en fecha 17 de noviembre de 2011.

Por el registro civil consular se citó al interesado para que aportara la documentación 
que faltaba para completar su expediente, entre otra, originales de los certificados de 
la inscripción del nacimiento del optante y de su padre en el registro civil local. El inte-
resado no compareció a la cita, según se indica en el informe emitido por el encargado 
del Registro Civil Consular de 10 de febrero de 2022, no aportando la documentación 
solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 1 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo concurran los
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen, sin acompañar la documentación que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 4 de septiembre de
1966 en Cienfuegos (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre,
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha resolución
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se interpone recurso por el interesado. Dicho recurso constituye el objeto del presente 
expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto del ciudadano, don Lucio Ramón Rivero Ojeda, ya 
que en este caso el solicitante no ha aportado el certificado original de la inscripción 
de su nacimiento ni el de su padre en el registro civil local, no habiéndose podido 
constatar la relación de filiación del promotor con sus progenitores, así como tampoco 
la de su padre con el ciudadano español de origen, don José Rivero Quintana, presunto 
abuelo paterno del optante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la
filiación española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el
cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de noviembre de 2023 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. C. D., nacida el 15 de mayo de 1960 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de septiembre de 2009.

2. Con fecha 6 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España en
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el
expediente que la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de
la Ley 52/2007 en fecha 4 de mayo de 2009.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
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Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de mayo de 1960 en
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
4 de mayo de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
septiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de abril de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora,
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 4 de mayo de 2009.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-C. V. M., nacida el 20 de septiembre de 1949 en C. (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de octubre de 2011.

Con fecha 16 de octubre de 2018 se requirió a la interesada para que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, certificado de 
inscripción en el registro de Ciudadanía del abuelo paterno de la optante. La interesada 
no aportó la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 20 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, sin acompañar la
documentación que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de septiembre de
1949 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
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podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la partida de bautismo
española del abuelo paterno y certificación de la Dirección de Inmigración y Extranjería
del Ministerio del Interior cubano haciendo constar que, el citado abuelo no figura inscrito
en el Registro de Extranjeros y, requerida al efecto la interesada, no aportó la certificación
sobre la inscripción de éste en el Registro de Ciudadanía.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido en 20 de mayo de 1893 en S. (España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª A.-S. P. G., nacida el 7 de agosto de 1963 en G. (Cuba ), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 3 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de agosto de 1963 en
G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de diciembre de 
2020, denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de
nacimiento española del abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización y certificación negativa de la inscripción de la jura
de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado
abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Guaimaro, que no
permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción
en otro registro civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
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octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 17 de marzo de 1878 en C., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don S. P. G., nacido el 18 de marzo de 1962 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de noviembre de 2011.
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2. Con fecha 3 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 18 de marzo de 1962 en G.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de diciembre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización y certificación negativa de la inscripción de la jura
de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado
abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Guaimaro, que no
permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción
en otro registro civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad «in
bonus» y cabe interpretar que el constituyente, «a sensu contrario», avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 17 de marzo de 1878 en C., por lo que se cumple el
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-R. P. G., nacida el 7 de febrero de 1967 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 25 de septiembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
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de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de febrero de 1967 en
V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de septiembre 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de
nacimiento española del abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización y certificación negativa de la inscripción de la jura
de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado
abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Guaimaro, que no
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permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción 
en otro registro civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 17 de marzo de 1878 en C., por lo que se cumple el
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede
aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O. H. G., nacido el 21 de julio de 1967 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de enero de 2010.

2. Con fecha 15 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, aportando documentos de inmigración
y extranjería referidos a J. M. H., presunto abuelo paterno del optante, en el que se hace
constar que no figura que hubiera obtenido la nacionalidad cubana por naturalización
y que figura inscrito en el Registro de Extranjeros de Morón con n º ....., así como certi-
ficación negativa de jura de la intención de renuncia a la nacionalidad española y opción 
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por la cubana del citado abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil 
de Guayos.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
español de origen al nacido en C. (Cuba), en 1967, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007,
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente
disposición adicional».

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 15 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 26 de abril del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 15 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos,
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte
en su informe.
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IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 20
de enero de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo tenga
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
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española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española, el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y certificado literal español de nacimiento de su padre; cer-
tificación negativa de la inscripción de la jura de intención de renuncia a la nacionalidad 
española y opción por la cubana relativa al abuelo paterno del optante expedida por el 
encargado del Registro de Estado Civil de Guayos, que no permite acreditar sin ningún 
género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil y 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior en los 
que consta la inscripción en el Registro de Extranjeros con n º ..... de Morón y negativa 
de inscripción en el Registro de Ciudadanía relativos a J. M. H., persona distinta abuelo 
paterno del interesado, por lo que en este caso se constata que el progenitor del optante, 
hijo de L.-J. H. A., ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma 
originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 
20.1.b) del Código Civil, no cumpliéndose uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 13 de noviembre de 1899 en L., por lo que se cumple
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil Central. 

H E C H O S
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1. Dª. M.-E. A. C., nacida el 25 de mayo de 1973 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil de Torrent solicitud de opción a la nacionalidad española
en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima
de la Ley 52/2007, en fecha 10 de mayo de 2010.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer
y resolver la opción a la nacionalidad española solicitada, con fecha 3 de abril de 2012,
el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) dicta auto por
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen de la interesada, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, al constar expediente de opción del progenitor
de la solicitante, y ser la promotora mayor de edad al momento de su presentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Consta en este Centro Directivo que con fecha 5 de septiembre de 2013 se concedió
la nacionalidad española por residencia a la interesada, M.-E. A. C., por resolución de
la Dirección General de los Registros y del Notariado, prestando juramento en los términos
del art. 23 del C.C. en fecha 9 de septiembre de 2013, y estando inscrita en el Registro
Civil de Puerto de la Cruz al tomo 182, página 109 de la sección I.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de mayo de 1973 en
H.(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
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optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
3 de febrero de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Central se dictó auto el 3 de abril de 2012, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición,
por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad «in 
bonus» y cabe interpretar que el constituyente, «a sensu contrario», avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto
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en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento español de su
progenitor, D. R.-A. A. C., nacido el 23 de junio de 1950 en H. (Cuba), inscrito en el
Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición
de la nacionalidad española de origen por opción en virtud de la disposición adicional
primera de la Ley 52/2007, en fecha 3 de febrero de 2009. Asimismo, se aporta certi-
ficado literal español de nacimiento del abuelo paterno, nacido el 17 de marzo de 1908
en R. España.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 12 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (47ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don G.-R. R. G., nacido el 22 de mayo de 1962 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
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a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 21 de octubre de 2011.

2. Con fecha 3 de marzo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no se han
atendido por el solicitante los requerimientos realizados por el Consulado General para
que aportara la documentación faltante y no han quedado fehacientemente probados
los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 22 de mayo de 1962 en H.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de marzo de 2021, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron al expediente el certificado de nacimiento del 
interesado y el certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don J.-E. R. 
P., nacido en 1898 en M. ( España) . En interés de completar su expediente de solicitud 
de nacionalidad, en fecha 23 de noviembre de 2020 se requirió al solicitante que 
aportase la documentación faltante a su expediente, en concreto certificado cubano de 
nacimiento de su padre, así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español. Dicho requerimiento no fue atendido 
por el interesado, por lo que no quedaron acreditados los requisitos establecidos en la 
Ley 52/2007. Revisado el recurso, el interesado aporta certificación local de nacimiento 
de su progenitor, don E.-J. R. D., debidamente legalizada, donde consta que es hijo de 
padres nacidos en C.- España, y no aporta certificados de Inmigración y Extranjería del 
abuelo.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1932, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
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a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
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la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 22 de diciembre en M., España, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (48ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-R. R. C., nacido el 1 de febrero de 1953 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 2011.
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2. Con fecha 27 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, aportando, entre otros, copias de
documentos de inmigración y extranjería de su abuelo materno, originariamente
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su
resolución.

5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del Registro Civil Consular
de España en La Habana que requiera al interesado a fin de que aporte, entre otros,
originales de los documentos de inmigración y extranjería de su abuelo materno aportados
en vía de recurso.

El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana informa que el inte-
resado estuvo citado en fechas 7 de febrero de 2023 y 18 de abril de 2023 para practicar 
las diligencias solicitadas, citas a las cuales no compareció y que publicado edicto en 
el tablón de anuncios del citado Consulado General en fecha 26 de abril de 2023, se 
dio por finalizado el plazo de publicación en fecha 10 de mayo de 2023, no constando 
que el interesado haya atendido el requerimiento de documentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de febrero de 1953 en S.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
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a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de marzo de 
2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificado español de nacimiento del abuelo 
materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización. En vía de recurso, se aportan nuevos documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo materno, en los que consta su inscripción en el registro de extran-
jeros y que no se encuentra inscrito en el registro de ciudadanía cubana, que no pueden 
tenerse en consideración al tratarse de copias.

Requerido el interesado a fin de que aportase los originales de los documentos de 
inmigración y extranjería de su abuelo materno, no atiende el requerimiento de 
documentación.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno
originariamente español, nacido el 31 de diciembre de 1880 en M. (España), por lo que
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (49ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-E. J. M., nacido el 11 de mayo de 1953 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 2 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 11 de mayo de 1953 en S.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del inte-
resado y de su madre, D.ª E.-M. M. J., donde consta que es hija de padres nacidos en 
S., Cuba . Asimismo, se aportan certificado cubano de bautismo del abuelo materno de 
la interesada, don A.-G. M. G., nacido en 1896 en S., Cuba, donde consta que es hijo 
de don E.-M. G., nacido en C., España, hijo de R. y M., naturales de C., así como certificado 
de matrimonio de los bisabuelos formalizado en Cuba en 1883. Constan documentos 
de la Dirección General de Inmigración y Extranjería que certifican que ni el abuelo ni 
el bisabuelo maternos constan inscritos en el registro de extranjeros ni consta que hayan 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1928, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno
originariamente español, nacido el 13 de febrero de 1896 en S., Cuba, hijo de don E.
M. G., bisabuelo materno del solicitante, nacido en C., Esp añ a, por lo que se cumple
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (50ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L.-E. D . R., nacido el 10 de julio de 1974 en C. ( Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 23 de abril de 2010.
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2. Con fecha 27 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no han
quedado fehacientemente probados los hechos a los que se refiere su declaración, no
cumpliendo con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 10 de julio de 1974 en C.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
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de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron al expediente el certificado de nacimiento del
interesado y el certificado cubano de nacimiento del progenitor, don V.-R. Don G., donde
consta que es hijo de padre natural de España. Asimismo, se aporta certificado literal
español de nacimiento del abuelo paterno, don J. Don F., nacido en 1899 en B. ( Esp
aña) así como certificado del Ministerio del Interior cubano donde consta la inscripción
del citado abuelo en el Registro de Extranjeros, con 35 años. En interés de completar
su expediente de solicitud de nacionalidad, en fecha 19 de mayo de 2015 se requirió
al solicitante que aportase la documentación faltante, en concreto certificado del Registro
de Ciudadanía del abuelo español. Dicho requerimiento no fue atendido por el interesado,
por lo que no quedaron acreditados los requisitos establecidos en la Ley 52/2007.
Revisado el recurso, el interesado no aporta nueva documentación.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1944, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
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la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
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España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 5 de enero de 1899 en B., España, por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (51ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. R. B ., nacida el 7 de marzo de 1953 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 27 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 11 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de marzo de 1953 en
V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de septiembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª D.-F. B. M., donde consta
que es hija de padre nacido en España. Asimismo, se aportan certificado español de
nacimiento del abuelo materno, don H.-F. B. T ., nacido en 1888 en C. (Esp aña), así
como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 322 ►

III NACIONALIDAD

cubano del abuelo español, en los cuales se certifica que no consta que haya realizado 
su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1934, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno
originariamente español, nacido el 4 de mayo de 1888 en C., Esp aña, por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (52ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-E. S. A., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007,
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 26
de julio de 1959 en V. (Cuba) y es hija de D.ª M.-C. A. L., ciudadana cubana y española
de origen.

2. Con fecha 26 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya
que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no prueba
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada,
solicitando la revisión de su expediente y adjuntando el certificado de inscripción de
nacimiento español de la madre de la solicitante con nota marginal de recuperación de
nacionalidad española con efectos en fecha 6 de abril de 2007.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente,
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hija por lo que se estima que
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de la documentación que 
obra en el expediente, que acreditaría la condición de española de origen de la progenitora 
de la solicitante, no se ratifica la resolución adoptada en fecha 26 de enero de 2021 al 
cumplir, en principio, la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005,
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1959 en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 26 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
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pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, la solicitante aportó documento de identidad y certificado cubano 
de nacimiento de la interesada. En interés de completar su expediente de nacionalidad, 
en fecha 4 de febrero de 2019 se requirió a la solicitante que aportase la documentación 
faltante, en concreto, certificación de nacimiento de la madre de la interesada, certifi-
cación de nacimiento español del abuelo materno, así como certificados de Inmigración 
y Extranjería o cualquier otra documentación que acreditase la nacionalidad de su abuelo 
materno en el momento del nacimiento de su progenitora. Dicho requerimiento no fue 
atendido por la solicitante, por lo que no quedó acreditado que la progenitora de la 
interesada fuese originariamente española, requisito establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad 
española de origen.

Revisado el recurso y de nuevo el expediente, consta que se ha aportado el certificado 
de inscripción de nacimiento español de la madre de la solicitante, D.ª M.-C. A. L., con 
nota marginal de recuperación de nacionalidad española en fecha 6 de abril de 2007, 
inscrita el 10 de abril de 2017, donde se hace constar que la nacionalidad del padre de 
la inscrita, don J. A. N., es española, por lo que la progenitora de la solicitante nació 
originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que la
madre de la interesada ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima
de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 12 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (60ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. T. Á. D., nacida en Cuba el 4 de septiembre de 1969 y de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 2009, en el modelo normalizado
del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su
directriz segunda.

Consta la siguiente documentación; hoja declaratoria de datos, consta que la promotora 
es hija de F. Á. R. y J. D. P., ambos nacidos en Cuba en 1908 y 1933, respectivamente, 
certificado local de nacimiento de la promotora y carné de identidad, certificado literal 
de nacimiento de la madre de la promotora, inscrita en el Registro Civil consular de La 
Habana, hija de J.-R. D. C., nacido en S. (Sta. Cruz de Tenerife), en 1895, con marginal 
de nacionalidad por la opción del art. 20.1.b del Código Civil con fecha 4 de diciembre 
de 2007 y marginal de nacionalidad por la opción de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, con fecha 8 de mayo de 2009 y documentos expedidos por las 
autoridades de inmigración y extranjería relativos a que el precitado no consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

2. Con fecha 22 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción
a la nacionalidad española de origen de la Sra. Á. D., al no cumplir con los requisitos
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establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, puesto que no se 
ha acreditado la nacionalidad española originaria de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente manifestando que ya en el año 2010 se presentaron documentos
relativos a que su abuelo no constaba que hubiera obtenido la ciudadanía cubana por
naturalización, ni que se hubiera inscrito en el Registro de Extranjeros, en 2014 se les
requirió de nuevo y volvieron a presentarlo con la misma información, añadiendo que a
la madre de la recurrente, hija de su abuelo, no le conta que su padre hubiera dejado
en ningún momento de tener la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de septiembre de 1969
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que
fue denegada mediante auto de fecha 22 de abril de 2021, contra el que se interpuso
el correspondiente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 8 de mayo de 2009, momento en el
que la recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción
contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en ella los requisitos legales
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.
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IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española,
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo
a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007,
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa,
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia exposición de motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta,
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia
con los objetivos de la Ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del CC, 
que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión específica 
de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma solución al 
disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al código los derechos 
nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el código los regule 
de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por primera 
vez en el código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se verificará 
bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido de igual 
origen».
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Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la Ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento de la 
interesada y copia literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil consular de 
La Habana de su progenitora, Sra. J. D. P., con inscripción marginal de nacionalidad 
española que obtuvo en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 8 de mayo de 2009, fecha en la que la interesada era 
mayor de edad, por lo que la recurrente acredita que se encuentra dentro del supuesto 
contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (61ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. V.-R. M. D., nacido el 15 de junio de 1952 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de diciembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

Posteriormente, el interesado comparece en el registro civil consular, previa citación, 
con fecha 12 de diciembre de 2019, siendo requerido para que aporte nueva 
documentación.

2. Con fecha 18 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no atendió
el último requerimiento de documentación.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
del expediente, manifestando que ha tenido muchas dificultades para obtener la docu-
mentación solicitada, ya que por la pandemia de covid el Archivo Nacional de Cuba dejó
de prestar atención al público, y habiendo contactado por vía telefónica con ellos le
informan que no han encontrado ninguna documentación respecto a su abuelo, no
obstante ha quedado evidenciada la nacionalidad española de su abuelo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, no obstante, a la vista de la nueva documentación aportada podría admitirse
lo solicitado y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 15 de junio de 1952 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 18 de enero de 2021, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 335 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. T.
C. D. S., nacida en Cuba en 1919, hija de los Sres. D. D. S. y C. S. R., ambos nacidos en
Canarias y también, certificado de partida de bautismo del primero de ellos, nacido en
A. (Las Palmas) el 20 de junio de 1875, hijo de ciudadanos naturales de la misma
provincia y originariamente español. De este modo, el interesado acredita que es nieto
de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (62ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. H. P., nacida el 28 de marzo de 1983 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de diciembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.
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Posteriormente, la interesada compareció en el registro civil consular, previa citación, 
con fecha 21 de febrero de 2020, siéndole requerida nueva documentación.

2. Con fecha 21 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no atendió 
el requerimiento de documentación efectuado.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, poniendo de mani-
fiesto que cuando regresó a su localidad tras el requerimiento comenzaron las limitaciones 
por la pandemia de covid, cerrándose el municipio y los transportes en la provincia, por 
lo que pese a tratar de obtener la documentación no pudo hacerlo hasta diciembre de 
2020, procediendo a solicitar la legalización de la misma, que todavía no ha 
obtenido.

Adjunta el nuevo documento que le fue solicitado, expedido en diciembre de 2020 y la 
solicitud de legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del 
emitido por el fiscal, ya que el documento aportado no está legalizado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de marzo de 1983 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 21 de enero de 2021, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de
nacimiento de la interesada, legalizado, el certificado local de nacimiento de su progenitor,
legalizado, Sr. F. H. M., nacido en Cuba en 1935, hijo del Sr. F. H. H., nacido en Canarias
y, también consta certificado literal de nacimiento de éste, nacido en P. (Sta. Cruz de
Tenerife) el 29 de julio de 1890, originariamente español. De este modo, la interesada
acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de
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la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (63ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y.- R. M. N., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 24 de febrero de 1975 en Cuba, hija de J. M. C. y M.- I. N. T., ambos nacidos en 
Cuba en 1946 y 1944, respectivamente, certificado local de nacimiento de la promotora, 
legalizado y carné de identidad cubano, certificado local de nacimiento de la madre de 
la promotora, legalizado, hija de J. N. H., nacido en B. (Las Palmas), España, inscripción 
literal de nacimiento española del precitado, nacido en dicha localidad en 1897 y 
documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el 
año 2012, legalizados, relativos a que el Sr. N. H. constaba inscrito en el Registro de 
Extranjeros, a la edad de 37 años, es decir en 1934, según su fecha de nacimiento y 
no en el Registro de Ciudadanía.

Posteriormente, según informa el encargado del registro, se citó a la interesada para 
que compareciera, con fecha 2 de diciembre de 2020, para solicitarle certificado literal 
de nacimiento de su abuelo, original o copia cotejada por el consulado español, ya que 
la aportada era una copia simple. La Sra. M. N. no compareció.
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2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 23 de diciembre de 2020,
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley
52/2007, puesto que no compareció la interesada para requerirle nueva
documentación.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes
citada, manifestando que no le fue entregada la citación para el día 2 de diciembre de
2020, por lo que desea que se pueda continuar con los trámites del procedimiento.

Adjunta como nueva documentación; original de certificado literal de nacimiento español 
del abuelo materno de la interesada, Sr. N. H., expedido en el año 2020 y que acredita 
su nacimiento en B. (Las Palmas) el 6 de abril de 1897, hijo de ciudadanos de la misma 
naturaleza y originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho, no obstante, a la vista de la nueva documen-
tación aportada podría estimarse la petición de la interesada. El encargado del registro
civil consular remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso
junto con informe en el mismo sentido del emitido por el ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1975, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 341 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 23 de diciembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues,
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del registro 
civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que en este 
caso de ella no se desprendía indubitadamente la nacionalidad española de la inscrita, 
sólo constaba que su padre era J. N. H., nacido en B. (Las Palmas), pero no constaba 
su nacionalidad española debidamente acreditada en 1944 cuando nació su hija y 
madre de la promotora, para acreditar esta circunstancia constaba documento de 
nacimiento del Sr. N. H. en España, pero el mismo era una simple copia no el original 
ni una copia cotejada por la autoridad consular española, por ello no fue considerada 
suficiente por el encargado del registro, ni se tuvo en consideración la documentación 
cubana que acreditaba que el Sr. N. H. se inscribió en el Registro de Extranjeros en 1934 
y no consta que obtuviera la ciudadanía cubana, por lo que salvo prueba en contrario 
mantenía su nacionalidad española.

V. En el presente expediente, y en vía de recurso se ha presentado nueva documentación
para acreditar que el abuelo materno de la promotora nació en España, hijo de ciudadanos
también nacidos en España y que era originariamente español, nacionalidad que según
el resto de documentación que constaba en el expediente mantenía cuando nació su
hija y madre de la promotora. En consecuencia, a la vista de los documentos presentados
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y en los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso 
–cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– se ha acreditado que la progenitora
de la optante ostentaba la nacionalidad española de forma originaria por lo que se
cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (64ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. C. V., nacida el 11 de julio de 1975 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de junio de 2011. Adjunta diversa documentación
en apoyo de su solicitud.

Posteriormente, el registro civil consular citó a la interesada para que compareciera con 
fecha 21 de febrero de 2020 y requerirle nueva documentación.

2. Con fecha 21 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no cumpli-
mentó el requerimiento de documentación que se le efectuó.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
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del expediente, ya que no pudo aportar la documentación a tiempo por las restricciones 
a la movilidad con motivo de la epidemia de coronavirus.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de julio de 1975 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 21 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 344 ►

III NACIONALIDAD

de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de
nacimiento de la interesada, legalizado, el certificado local de nacimiento de su progenitor,
legalizado, Sr. A. C. S., nacido en Cuba en 1937, hijo del Sr. P. C. S., nacido en España,
también consta certificado literal de nacimiento de este, nacido en O. (Vizcaya) el 2 de
marzo de 1906, hijo de ciudadanos también nacidos en España y originariamente
español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente
español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (65ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. H. P., nacida el 4 de mayo de 1976 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de diciembre de 2011. Adjunta diversa 
documentación en apoyo de su solicitud.

Posteriormente, la interesada compareció en el registro civil consular, previa citación, 
con fecha 21 de febrero de 2020, siéndole requerida nueva documentación.

2. Con fecha 21 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no atendió
el requerimiento de documentación efectuado.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, poniendo de mani-
fiesto que cuando regresó a su localidad tras el requerimiento comenzaron las limitaciones
por la pandemia de covid, cerrándose el municipio y los transportes en la provincia, por
lo que pese a tratar de obtener la documentación no pudo hacerlo hasta diciembre de
2020, procediendo a solicitar la legalización de la misma, que todavía no ha
obtenido.

Adjunta el nuevo documento que le fue solicitado, expedido en diciembre de 2020 y la 
solicitud de legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del
emitido por el fiscal, ya que el documento aportado no está legalizado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
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(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de mayo de 1976 en
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 21 de enero de 2021, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
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norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
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dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de
nacimiento de la interesada, legalizado, el certificado local de nacimiento de su progenitor,
legalizado, Sr. F. H. M., nacido en Cuba en 1935, hijo del Sr. F. H. H., nacido en Canarias
y, también consta certificado literal de nacimiento de éste, nacido en P. (Sta. Cruz de
Tenerife) el 29 de julio de 1890, originariamente español. De este modo, la interesada
acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de
manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (66ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. S. L. A., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 25 de mayo de 1963 en Cuba, hija de F. S. L. y J. A. C., ambos nacidos en Cuba 
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en 1932 y 1940, respectivamente, certificado local de nacimiento de la promotora, 
legalizado y carné de identidad cubano, certificado local de nacimiento de la madre de 
la promotora, legalizado, hija de L. E. A. U., nacido en V., Asturias, España, certificado 
literal de nacimiento del precitado, nacido en V. (Asturias) el 12 de julio de 1906, hijo 
de ciudadanos de la misma naturaleza y documentos expedidos por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería en el año 2018, legalizados, relativos a que el Sr. 
A. U., constaba inscrito en el Registro de Extranjeros con nº ….. a la edad de 33 años, 
es decir en 1939, según su fecha de nacimiento, y no consta inscrito en el Registro de 
Ciudadanía.

Posteriormente, la interesada fue citada para comparecer en el registro civil consular 
con fecha 27 de noviembre de 2020, según diligencia que consta en el expediente 
enviada a una dirección de correo electrónico, a fin de requerirle que ampliara la docu-
mentación aportada.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 22 de diciembre de 2020,
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley
52/2007, ya que no compareció a la citación para solicitarle nueva documentación.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes
citada, manifestando que no recibió ninguna notificación de una cita para el Consulado,
desconociendo los motivos por los que no le llegó, si recibió un requerimiento en marzo
de 2018 que cumplimentó en mayo del mismo año, añadiendo que en varias ocasiones
se ha comunicado con el Consulado para saber el estado de su expediente y siempre
se le informó que estaba en trámite.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe
en el mismo sentido del ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre
otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1963, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 22 de diciembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues,
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro 
Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que en este 
caso de ella no se desprendía indubitadamente la nacionalidad española de la inscrita, 
sólo constaba que su padre era L. E. A. U., natural de Asturias, España, pero no constaba 
su nacionalidad española debidamente acreditada en 1940 cuando nació su hija y 
madre de la promotora.
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V. En el presente expediente consta documentación presentada en el año 2018, poste-
riormente a formularse la solicitud de opción por parte de la Sra. L. A., debidamente
legalizada, para acreditar que su abuelo materno mantenía su nacionalidad española
cuando nació su hija y madre de la interesada, dicha documentación declaraba que el
Sr. A. U. se inscribió en el Registro de Extranjeros en 1939 y que no consta inscrito en
el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano, por lo que, salvo prueba en con-
trario, era ciudadano español en 1940 cuando nació la Sra. A. C., madre de la interesada.
En consecuencia, a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y
exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la
LRC y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que la progenitora de la optante ostentaba
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (67ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. L. P. A., nacida el 7 de abril de 1953 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de agosto de 2011. Adjunta diversa
documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 10 de febrero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
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establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, alegando que solicitó
la nacionalidad como nieta del Sr. T. M. de la C. P. del R., que presentó toda la documen-
tación solicitada y que su abuelo no se inscribió en el Registro de Extranjeros cubano
porque residía en una zona rural y desconocía que tuviera que hacerlo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del
emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de abril de 1953 en
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 10 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
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Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. T.
P. C., nacida en Cuba en 1910, hijo del Sr. T. P. del R., nacido en España y, también
consta certificado de partida de bautismo de éste, ya que nació antes de la implantación
del registro civil, concretamente en M. (Badajoz) el 8 de diciembre de 1869, originaria-
mente español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originaria-
mente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de noviembre de 2023 (68ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. O. G. M., nacida el 19 de enero de 1949 en Cuba, de nacionalidad cubana, presenta 
en fecha 19 de diciembre de 2011 en el Registro Civil Consular de España en La Habana, 
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen (Anexo I) en virtud de la Ley
52/2007 disposición adicional séptima.

Consta la siguiente documentación; hoja declaratoria de datos, en la que consta que 
es hija de R. M. G. V. y N. de los S. M. L., ambos nacidos en Cuba en 1909 y 1916, 
respectivamente, carné de identidad de la promotora y certificado del Registro Civil 
cubano relativo a la comparecencia el 14 de junio de 1949 del Sr. E. M. M., natural de 
B. (Lugo) para declarar su voluntad de optar por la ciudadanía cubana.

Posteriormente, el registro civil consular citó a la interesada para que compareciera con 
fecha 29 de octubre de 2018, a fin de requerirle nueva documentación, certificado de 
nacimiento de la promotora y de su progenitor, literal, original y legalizado, certificado 
de nacimiento del abuelo o, en su caso, certificación negativa y partida de bautismo y 
certificados de los Registros cubanos de Extranjeros y Ciudadanía.

2. Con fecha 23 de septiembre de 2020, el encargado del registro civil consular, mediante
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que, de la documentación aportada,
no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007,
no habiendo cumplimentado el requerimiento de documentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada,
manifestando que optó a la nacionalidad por ser nieta de E. M. M., nacido en B. (Lugo)
el 8 de marzo de 1890 y que con fecha 29 de octubre de 2018 se le requirió documen-
tación, pero el 17 de marzo de 2020 le llegó un correo electrónico para informarle de
que quedaba suspendido el servicio del registro civil, por lo que no puedo presentar la
documentación.

Adjunta como nueva documentación; certificado no literal de nacimiento de la recurrente 
y de su progenitora, ambos sin legalizar, literal de inscripción de nacimiento española 
del Sr. E. M. M. y documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y 
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extranjería expedidos en el año 2018 y 2021, sin legalizar, relativos a que su abuelo 
materno consta inscrito en el Registro de Extranjeros y en el Registro de Ciudadanía con 
datos contradictorios.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto apelado
resulta conforme a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe
preceptivo en el sentido de que no se ha podido determinar que en la solicitante concurran
los requisitos exigidos en el apartado 1º de la disposición adicional séptima de la Ley
52/2007, ya que no constan originales de los documentos aportados ni tampoco están
legalizados y remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre
otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1949, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 23 de septiembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues,
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que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada junto a la solicitud de opción, 
ni tampoco la certificación de nacimiento de la propia promotora, que en el año 2018 
recibió un requerimiento de documentación, su certificado literal, original y legalizado 
de nacimiento, así como el de su progenitora, pero además los documentos que se 
aportaron con el recurso presentado no cumplía los requisitos establecidos, no eran 
literales y no estaban debidamente legalizados.

A este respecto se ha de recordar que la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de esta 
dirección general de los Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental 
en materia de estado civil acordó hacer público el texto de la Recomendación nº9 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental 
en materia de estado civil y su memoria explicativa adoptadas en Estrasburgo por la 
Asamblea General el 17 de marzo de 2005 y comunicar a todos los encargados de los 
registros civiles españoles, Municipales, Consulares y Central, que los criterios y orien-
taciones prácticas que en orden a la prevención del fraude documental en materia de 
estado civil se contienen en la citada Recomendación de la Comisión Internacional del 
Estado Civil deberán ser valorados y, en su caso, invocados conforme a lo dispuesto en 
los artículos 23 y 27 de la LRC y 85 de su Reglamento, en la calificación de las certifi-
caciones de las actas de los registros civiles extranjeros que se presenten en un registro 
civil español bien como título directamente inscribible, bien como documento comple-
mentario en cualquier tipo de expediente o actuación registral, que por identidad de 
causa y razón deben ser aplicados analógicamente al caso ahora examinado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado fehacientemente la
filiación de la promotora con ciudadana originariamente española y de ésta con ciudadano
español nacido en España, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, sin que
puedan tenerse en cuenta las alegaciones de la interesada, que además de no justificar
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suficientemente el retraso en aportar la documentación, ésta tampoco se corresponde 
con la solicitada por el registro civil consular.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (69ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª Y. R. A., nacida el 2 de abril de 1959 en Y. (Cuba), de nacionalidad cubana, formula
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 22 de noviembre
de 2011.

2. Con fecha 15 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª)
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 2 de abril de
1959 en Y. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
noviembre de 2011, según lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de febrero de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de 
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nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
de la interesada en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en 
España está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad 
y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no 
sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento del 
progenitor de la solicitante en el que consta que es hijo de S. R. G., nacido en Canarias 
y de M. F. F., natural de Cuba y que, habiendo nacido en G. (Cuba), el 26 de diciembre 
de 1928 no fue inscrito su nacimiento hasta 1975, cuarenta y siete años después de 
producido el hecho inscribible, por declaración de su padre y sin que la interesada haya 
aportado sentencia o documento alguno en virtud del cual se hubiera practicado la 
inscripción.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de
la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la
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interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (70ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. V. L. M., nacida el 29 de abril de 1949 en C., S. G. (Cuba), de nacionalidad
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
23 de septiembre de 2011.

En fecha 25 de febrero de 2020, se requiere a la interesada a fin de que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, certificado de la 
inscripción de nacimiento de la interesada. La solicitante no aporta la documentación 
solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 21 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, al no haber aportado la documentación
requerida.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen. Aporta certificado de la inscripción del nacimiento de la interesada
en el registro civil local y sentencia n º 4 de fecha 31 de enero de 2012 dictada por el
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Juzgado Municipal Popular de Urbano Noris de determinación de las filiaciones paterna 
y materna de la interesada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª),
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 29 de abril de
1949 en C., S. G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre,
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber
acreditado los requisitos establecidos. Frente a dicha resolución se interpone recurso
por la interesada. Dicho recurso constituye el objeto del presente expediente.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
de la interesada en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en 
España está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad 
y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no 
sucede en este caso, en que de la certificación aportada se desprende que la inscripción 
de nacimiento de la optante se practicó en virtud de sentencia dictada por un órgano 
judicial cubano con posterioridad al fallecimiento el 14 de julio de 1977 del presunto 
padre. Se aportó al expediente copia de la citada sentencia de fecha 31 de enero de 
2012 dictada por el Juzgado Municipal Popular de Urbano Noris en el marco de un 
procedimiento contencioso sobre determinación de la filiación paterna y materna donde 
figura como demandante la interesada, y en la que se falla que debe consignarse a O. 
L. R., natural de Canarias y a E. M. V., nacida en Cuba, como padres de la ahora optante.
Sin embargo, si bien dicha sentencia probaría la filiación española de la promotora,
proviniendo ésta de un procedimiento contencioso, no cuenta con el exequatur de un
tribunal español de primera instancia para el reconocimiento de la citada sentencia.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de
la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la
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interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (71ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. M. L. M., nacida el 10 de febrero de 1955 en P. S. (Cuba), de nacionalidad
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
23 de septiembre de 2011.

En fecha 25 de febrero de 2020, se requiere a la interesada a fin de que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, certificado de la 
inscripción de nacimiento de la interesada. La solicitante no aporta la documentación 
solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 21 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, al no haber aportado la documentación
requerida.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen. Aporta certificado de la inscripción del nacimiento de la interesada
en el registro civil local en virtud de sentencia de fecha 29 de junio de 2012 dictada
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por el Juzgado Municipal Popular de Urbano Noris de determinación de filiación de la 
interesada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª),
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 10 de febrero de
1955 en P. S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber
acreditado los requisitos establecidos. Frente a dicha resolución se interpone recurso
por la interesada. Dicho recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
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personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
de la interesada en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en 
España está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad 
y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no 
sucede en este caso, en que de la certificación aportada se desprende que la inscripción 
de nacimiento de la optante se practicó en virtud de sentencia de fecha 31 de enero de 
2012 dictada por el Juzgado Municipal Popular de Urbano Noris con posterioridad al 
fallecimiento el 14 de julio de 1977 del presunto padre sin que la citada sentencia haya 
sido aportada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de
la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la
interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de noviembre de 2023 (72ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. G. P. de L., nacido el 28 de agosto de 1955 en M. (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de septiembre de
2011.

2. Con fecha 29 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 28 de agosto de 1955 en
M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 29 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y de su madre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo materno; certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización y certificación negativa de la inscripción de la jura
de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado
abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Manicaragua, que no
permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción
en otro registro civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno
originariamente español, nacido el 11 de agosto de 1876 en I. de los V. (España), por
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (73ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. R. M., nacida el 22 de septiembre de 1958 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de mayo de 2011.

2. Con fecha 4 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 22 de septiembre de
1958 en F. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación española de nacimiento de la
abuela paterna y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio
del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya realizado
su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, la abuela 
paterna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
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norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
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dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna
originariamente española, nacida el 21 de mayo de 1895 en S. A. y S., Canarias (España),
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (74ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. P. R. Y., nacido el 18 de noviembre de 1961 en C. (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de junio de 2011.

Con fecha 14 de enero de 2020, se requiere al interesado a fin de que aportara la 
documentación que falta para completar su expediente, en concreto, certificaciones de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano relativo a la 
inscripción en el Registro de Extranjeros y en el de Ciudadanía del abuelo español del 
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solicitante. El interesado no aporta la documentación solicitada en los plazos 
establecidos.

2. Con fecha 18 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Junto a su escrito de
recurso acompaña certificado de entrada al país en 1915 del abuelo materno del
interesado expedido por el director general del Archivo Histórico Nacional de la República
de Cuba

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 18 de noviembre de 1961
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo materno; certificado de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en el que consta no 
consta su inscripción en el registro de extranjeros; certificado de entrada al país en 
1915 del citado abuelo expedido por el director general del Archivo Histórico Nacional 
de la República de Cuba, y requerido al efecto, el interesado no aportó la certificación 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano relativo a 
la inscripción en el Registro de Ciudadanía de su abuelo materno.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 378 ►

III NACIONALIDAD

norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
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dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno
originariamente español, nacido en el 14 de abril de 1895 en G., Canarias (España),
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (75ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don A.-F. C. A., nacido el 12 de enero de 1952 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 31 de marzo de 2011.

2. Con fecha 1 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado concurran
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los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, solicitando se revise su
expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 12 de enero de 1952 en C.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y de su madre, hija de A. A. L. y de M.-R. A. J., nacidos en
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España; certificado local de matrimonio de los citados abuelos celebrado el 24 de julio 
de 1907 en Cuba y certificación literal española de nacimiento de su abuela materna.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del interesado, en el momento de su nacimiento, 1914, había contraído 
matrimonio con su abuelo don A. A. L., a la vista del certificado de matrimonio aportado, 
sin que esté acreditada la nacionalidad española del mencionado abuelo a la fecha del 
nacimiento de su hija, ya que no se aporta certificado de la inscripción de nacimiento 
española del mismo. De acuerdo con lo establecido en el artº 22 del Código Civil en su 
redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La 
mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido», así la abuela materna 
del solicitante, originariamente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer 
matrimonio con ciudadano natural de España cuya nacionalidad española no ha quedado 
acreditada. En consecuencia, en el momento de nacer la madre del solicitante, el 18 
de octubre de 1914, no queda acreditada la nacionalidad española de aquella (abuela 
materna) por lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna
originariamente española, nacida el 15 de mayo de 1883 en V.-M. (España), por lo que
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (76ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. C.-Á. R. G., nacida el 19 de julio de 1963 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud de opción a la
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de mayo de 2011.

2. Con fecha 29 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de julio de 1963 en 
V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 29 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de 
nacimiento española del abuelo paterno y carta literal de ciudadanía del mismo, adquirida 
en virtud del del artículo quinto punto cinco de la Constitución de la República de Cuba, 
inscrita en el Registro del Estado Civil de Las Tunas el 1 de octubre de 1945, que ofrece 
dudas sobre su autenticidad habida cuenta que, hace referencia a un inciso y un artículo 
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que regulaba la adquisición de la nacionalidad cubana por naturalización, aplicable al 
caso que nos ocupa, contenido en una ley constitucional anterior a la Constitución de 
la República de Cuba de 1940, vigente en dicha fecha.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 19 de julio de 1889 en S., Barcelona (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (77ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don N. C. G., nacido el 27 de febrero de 1950 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 14 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de febrero de 1950 en
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de enero de 
2021, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y de su madre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 389 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno
originariamente español, nacido el 24 de marzo de 1894 en S. (España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de noviembre de 2023 (82ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. P.-R. R. R., nacida el 28 de abril de 1963 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de agosto de 2011. Adjunta diversa documentación
en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 10 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que
su procedimiento de adquisición de la nacionalidad era por ser nieto de un ciudadano
español, que su padre es ciudadano cubano, hijo de una ciudadana nacida en Zaragoza,
solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la
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Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de abril de 1963 en
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 10 de febrero de 2021, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. R.-F.
R. R., nacido en Cuba en 1940, hijo de C.-R. R., nacida en C. (Zaragoza) y certificación
de nacimiento de ésta, habiendo nacido en dicha localidad el 13 de marzo de 1914,
hija de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente española. De este modo,
la interesada acredita que es nieta de abuela originariamente española, por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (83ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. R.-M. U. P., nacida el 15 de marzo de 1944 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.
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2. Con fecha 26 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, poniendo de mani-
fiesto que su abuelo nacido en Canarias en 1866, llegó a Cuba como soldado voluntario
en 1884, se estableció y contrajo matrimonio con ciudadana también hija de españoles,
en base a ello tanto la recurrente como su prima solicitaron la nacionalidad que le ha
sido denegada, desconociendo el motivo por el que su abuelo no consta en los registros
cubanos actuales.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del
emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de marzo de 1944 en
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 26 de enero de 2021, denegando lo 
solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
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no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra.
M.-L. P. C., nacida en Cuba en 1908, hija del Sr. F. P. C., nacido en Canarias y, también
consta certificado de bautismo de éste, ya que nació antes de la implantación del
Registro Civil, concretamente en C. (Sta. Cruz de Tenerife) el 24 de mayo de 1866, ori-
ginariamente español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo
originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
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la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (84ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. S.-B. F. G., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 25 de marzo de 1950 en Cuba, hijo de P. F. M. y G. G. E., ambos nacidos en 
Cuba, el primero de ellos no consta la fecha y la segunda en 1915, respectivamente, 
certificado no literal de nacimiento del promotor y carné de identidad cubano, certificado 
no literal de nacimiento del progenitor del promotor, hijo de J. F. P., nacido en S.-M., 
Gerona, (España), certificación negativa de partida de bautismo del precitado, según 
comunicación del Archivo Diocesano de Gerona por destrucción del archivo parroquial 
en 1936 y documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería 
en el año 2019, legalizados, relativos a que el Sr. F. P. no consta inscrito en el Registro 
de Ciudadanía ni en el Registro de Extranjeros. Parte de la documentación fue aportada 
tras requerimiento del Registro Civil consular de fecha 7 de diciembre de 2010.

2. El encargado del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 10 de febrero de 2021,
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley
52/2007, ya que no cumplió debidamente el requerimiento de documentación.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes
citada, manifestando que solicitó la nacionalidad como nieto del ciudadano español J.
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F. P., que no solicitó la ciudadanía cubana ni renunció a la suya de origen, todo lo cual
ha quedado demostrado en el expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular
remite el expediente la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la
resolución del recurso junto con informe en el sentido de mantener la denegación de
lo solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como
español de origen al nacido en Cuba en 1950, en virtud del ejercicio de la opción prevista
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 10 de febrero de 2021, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues,
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, ésta tampoco 
acredita la nacionalidad española originaria del mismo, ya que sólo consta que es hijo 
de un ciudadano, Sr. J. F. P., nacido en S.-M., Gerona, (España), sin constar fecha de 
nacimiento y de éste no se aporta certificado de nacimiento expedido por el Registro 
Civil español correspondiente, ya que al parecer había nacido en 1863 o 1864, momento 
en el que todavía no estaba implantado en España el Registro Civil, pero tampoco se 
ha localizado su partida de bautismo, que podría admitirse en lugar del certificado de 
nacimiento, solicitada al Archivo Diocesano de Gerona, que certifica que no existe el 
archivo parroquial de San Medir, porque fue destruido en 1936, sólo hay constancia de 
los bautismos a partir de 1939, estas circunstancias no permiten tener por acreditado 
debidamente el nacimiento en España del abuelo paterno del promotor, ni por tanto su 
nacionalidad española originaria ni tampoco la nacionalidad española del progenitor, 
por tanto no es posible tener por acreditado el cumplimiento de uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de noviembre de 2023 (85ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. ª Y. C. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007,
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 1 de
enero de 1976 en R. (Cuba) y es hija de don J. C. H., natural de L. (Cuba), de nacionalidad
cubana.

2. Con fecha 5 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya
que estima que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración,
por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos
previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo
referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada,
solicitando la revisión de su expediente, alegando ser nieta de abuelo paterno español
de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª
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de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1976, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 5 de octubre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, la solicitante aportó para acreditar su derecho hoja de declaratoria 
de datos, carné de identidad y certificación de matrimonio de los padres, constando 
inicialmente como nombre de la interesada Y. C. P., y de su padre J. C. H. En interés de 
completar su expediente de nacionalidad, en fecha 25 de mayo de 2018 se requirió a 
la solicitante que aportase la documentación faltante, aportando la promotora el certi-
ficado de nacimiento de la interesada subsanado mediante Resolución del registro civil 
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local, de fecha 19 de junio de 2018, en el sentido de que el primer apellido del progenitor 
y por ende, el suyo, es S. en lugar de C. También se aporta certificación española de 
nacimiento a nombre de J. S. G., nacido en 1895 en España, alegado abuelo de la 
interesada. Se considera que semejante modificación altera la identidad de la persona 
en cuestión, por lo que debió haberse promovido la citada subsanación por la vía judicial. 
En virtud de lo anterior, existen dudas legítimas en cuanto a la identidad del alegado 
abuelo paterno de la recurrente, por lo cual no se acredita fehacientemente que la 
solicitante cumpla con los requisitos exigidos, en concreto acreditar su filiación española. 
Revisado el recurso, no consta nueva documentación que acredite el derecho de la 
interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (86ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. ª M. C. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 16 
de abril de 1969 en C. (Cuba) y es hija de don J. C. H., natural de L. (Cuba), de nacionalidad 
cubana.
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2. Con fecha 5 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos 
previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando ser nieta de abuelo paterno español 
de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1969, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 5 de octubre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, la solicitante aportó para acreditar su derecho hoja de declaratoria 
de datos, carné de identidad y certificación de matrimonio de los padres, constando 
inicialmente como nombre de la interesada M. C. P., y de su padre J. C. H. En interés de 
completar su expediente de nacionalidad, en fecha 25 de mayo de 2018 se requirió a 
la solicitante que aportase la documentación faltante, aportando la promotora el certi-
ficado de nacimiento de la interesada subsanado mediante Resolución del registro civil 
local, de fecha 19 de junio de 2018, en el sentido de que el primer apellido del progenitor 
y por ende, el suyo, es S. en lugar C. También se aporta certificación española de 
nacimiento a nombre de J. S. G., nacido en 1895 en España, alegado abuelo de la 
interesada. Se considera que semejante modificación altera la identidad de la persona 
en cuestión, por lo que debió haberse promovido la citada subsanación por la vía judicial. 
En virtud de lo anterior, existen dudas legítimas en cuanto a la identidad del alegado 
abuelo paterno de la recurrente, por lo cual no se acredita fehacientemente que la 
solicitante cumpla con los requisitos exigidos, en concreto acreditar su filiación española. 
Revisado el recurso, no consta nueva documentación que acredite el derecho de la 
interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (87ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. G. F., nacido el 27 de abril de 1950 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 4 de marzo de 2011.

2. Con fecha 20 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso,
éste emite informe favorable a la estimación del recurso y el encargado del registro civil
consular remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución junto con informe favorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de abril de 1950 en P. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
29 de julio de 2010, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 408 ►

III NACIONALIDAD

o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 409 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado
cubano de nacimiento del interesado y el certificado de nacimiento español de su
progenitor, don J. G. A., nacido en 1917 en A. (Cuba), inscrito en el Registro Civil Consular
de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad
española de origen por opción en virtud de la disposición adicional primera de la Ley
52/2007, en fecha 29 de julio de 2010.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (88ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. ª A. F. R., nacida el 17 de septiembre 1968 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 9 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 26 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que no se han atendido
por la solicitante los requerimientos realizados por el Consulado General para que
aportara la documentación faltante y no cumplir con los requisitos establecidos en la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de septiembre de
1968 en L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
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a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano
de nacimiento de la interesada y copia del certificado cubano de nacimiento de su padre,
don G. F. C., donde consta que es hijo de padre nacido en O., España. Asimismo, se
aportan copias del certificado español de bautismo y del certificado negativo de naci-
miento del abuelo paterno, don A. F. R., nacido en 1902 en R., Orense (España), así
como copias de certificados de Inmigración y Extranjería del abuelo que no están
debidamente legalizados. En interés de completar su expediente de solicitud de nacio-
nalidad, en fecha 8 de febrero de 2019 se requirió a la solicitante que aportase certifi-
cados originales de nacimiento de su padre y de bautismo o nacimiento de su abuelo
paterno, así como certificados de Inmigración y Extranjería de éste debidamente lega-
lizados, requerimientos que no fueron atendidas por la interesada. Revisado el recurso
y de nuevo el expediente, constan documentos originales del certificado de nacimiento
cubano de su padre, debidamente legalizado, y del certificado español de partida de
bautismo de su abuelo y no constan certificados de Inmigración y Extranjería debidamente
legalizados.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1946, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
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o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
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«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 23 de julio de 1902 en R., Orense, España, por lo
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática,
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 12 de noviembre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (89ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 7 de septiembre de 2010, D. ª M. Á. R., nacida el 19 de junio de 1974 en
C. (Cuba), hija de don A. Á. P., natural de Cuba, que recuperó la nacionalidad española
en fecha 22 de julio de 2003 y de D. ª A. R. C., natural de Cuba, de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil de Valencia solicitud de opción a la nacionalidad española
de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I).

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por resultar competente para
conocer de la solicitud formulada, con fecha 18 de octubre de 2012 el encargado del
citado registro dicta auto por el que se acuerda denegar la práctica de la inscripción de
nacimiento y opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, dadas las
irregularidades acreditadas en la documentación cubana aportada, lo que supone dudas
en cuanto a su autenticidad.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que los trámites
para la obtención de la documentación aportada al expediente los realizó a través de
una consultoría de L., por su imposibilidad de viajar a Cuba, solicitando la revisión del
expediente.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recurso,
y el encargado del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica
y Fe Pública, para su resolución.

5. Consta en el expediente certificación del Juzgado de lo Penal número 3 de Valencia,
en la que se indica que, en el procedimiento abreviado PA 76/2019 seguido en dicho
juzgado, dimanante del procedimiento abreviado 3180/2011 seguido en el Juzgado de
Instrucción número 3 de Valencia, por un delito de estafa, falsificación de documentos
públicos y pertenencia a organización criminal, se dictó sentencia absolutoria de fecha
8 de marzo de 2021, declarada firme el 8 de abril de 2021, encontrándose la causa en
archivo definitivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción
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de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 19 de junio de
1974 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Central se dictó auto el 18 de octubre de 2012, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dadas las
irregularidades acreditadas en la documentación cubana aportada, lo que supone dudas
en cuanto a su autenticidad. Así, en el hecho segundo del auto recurrido se indica que
«vistas las irregularidades de los documentos extranjeros aportados se acordó librar
oficio al departamento de legalizaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación
a fin de certificar en cuanto a la autenticidad de las legalizaciones hechas por el
Consulado General de España en La Habana así como las realizadas por personal de
ese Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, recibiéndose oficio en el sentido
de apreciar en los documentos cubanos referenciados, indicios suficientes que aconsejan
el envío de los originales a la Brigada Provincial de Policía Científica de Madrid para que
efectúe las pruebas técnicas necesarias».

Consta en las actuaciones certificación del Juzgado de lo Penal número 3 de Valencia, 
en la que se indica que, en el procedimiento abreviado seguido en dicho juzgado, 
dimanante del procedimiento abreviado seguido en el Juzgado de Instrucción número 
3 de Valencia, por un delito de estafa, falsificación de documentos públicos y pertenencia 
a organización criminal, se dictó sentencia absolutoria de fecha 8 de marzo de 2021, 
declarada firme el 8 de abril de 2021, encontrándose la causa en archivo definitivo. De 
este modo, procede entrar a conocer si la interesada acredita los requisitos establecidos 
en la ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Consta en el expediente, el certificado cubano de nacimiento de la interesada y el 
certificado literal español de nacimiento de su progenitor, inscrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de recuperación de la 
nacionalidad española de origen en fecha 22 de julio de 2003.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el
padre de la interesada ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 12 de noviembre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª Y. A. R., nacida el 27 de julio de 1972 en Y. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de octubre de 2011.

2. Con fecha 2 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña certificados
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de su
abuelo materno, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro
de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 27 de julio de 1972 en
Y. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de octubre de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación de la partida de bautismo
española del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno
originariamente español, nacido el 11 de marzo de 1894 en S. (España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. D. C., nacido el 11 de octubre de 1970 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de noviembre de 2011. Adjunta diversa 
documentación en apoyo de su solicitud.
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2. Con fecha 6 de octubre de 2020, el encargado del registro civil consular dicta auto
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta que
la documentación local aportada para acreditar el mantenimiento de la nacionalidad
española originaria del abuelo paterno, no tenía el formato ni la firma que habitualmente
utilizaba la autoridad que los emite.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
del expediente, manifestando que desconocía el hecho que consta en el auto respecto
a la forma de los documentos, por lo que aporta nueva documentación pese a la dificultad
de obtenerla por las restricciones debidas a la epidemia de Covid.

Adjunta como nueva documentación; certificado de bautismo cubano del progenitor del 
interesado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 11 de octubre de 1970 en
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 6 de octubre de 2020, denegando lo 
solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, «a sensu contrario», avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. E.-F. 
D. V., nacido en Cuba en 1950, hijo del Sr. J.-M. D. F. y, también consta certificado de 
nacimiento de éste, nacido en P. (Orense) el 30 de noviembre de 1877, hijo de ciudadanos 
nacidos en la misma localidad y originariamente español. De este modo, el interesado 
acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. M. R., nacida el 6 de julio de 1975 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 27 de diciembre de
2011.

Con fecha 14 de noviembre de 2018, se requiere a la interesada a fin de que aportara 
la documentación que falta para completar su expediente, entre otra, certificados de la 
inscripción del nacimiento de la optante y de su padre en el registro civil local, así como 
los certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano relativos a la inscripción de su abuelo paterno en los registros de extranjeros y 
ciudadanía. La interesada no aporta la documentación solicitada en los plazos 
establecidos.

2. Con fecha 2 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen, acompañando nueva documentación, en concreto, certificados de
la inscripción de su nacimiento y el de su padre en el registro civil local, que se presentan
sin la debida legalización, no aportando la restante documentación que le había sido
requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en H. (Cuba), como española de origen, a la nacida el 6 de julio de 1975 en C.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de octubre de 
2020, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber
quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha
resolución se interpone recurso por la interesada. Dicho recurso constituye el objeto del
presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español de origen don V. M. M., 
así como tampoco la de éste último con el presunto abuelo español de la solicitante, 
don J.-J. M. Q., ya que en este caso la promotora no ha aportado el certificado de la 
inscripción de su nacimiento y del de su padre en el registro civil local debidamente 
legalizados, no habiéndose podido constatar la relación de filiación de la promotora con 
sus ascendientes.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la
filiación española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el
cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C.-B. C. R., nacida el 13 de marzo de 1965 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 3 de noviembre de
2011.

2. Con fecha 3 de marzo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, solicitando se revise su
expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen a la nacida el 13 de marzo de 1965 en
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de marzo de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre, hijo de C. C. G. y de P. L. R., nacidos España;
certificado literal español de matrimonio de los citados abuelos celebrado el 31 de enero
de 1903 en España y certificación literal española de nacimiento de su abuela
paterna.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela de la interesada, en el momento de su nacimiento, 1912, había 
contraído matrimonio con su abuelo don C. C. G., a la vista del certificado de matrimonio 
aportado, sin que esté acreditada la nacionalidad española del mencionado abuelo a 
la fecha del nacimiento de su hijo, ya que no se aporta certificado de la inscripción de 
nacimiento española del mismo, y aunque así fuera, los documentos de inmigración y 
extranjería expedidos a favor de éste, en los que se certifica que no consta su inscripción 
en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, no permiten acreditar el manteni-
miento de su nacionalidad española. De acuerdo con lo establecido en el art. 22 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente 
en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido», así 
la abuela materna del solicitante, originariamente española, hubiera perdido esta 
nacionalidad al contraer matrimonio con ciudadano natural de España cuya nacionalidad 
española no ha quedado acreditada. En consecuencia, en el momento de nacer el padre 
de la solicitante, el 14 de julio de 1912, no queda acreditada la nacionalidad española 
de aquella (abuela paterna) por lo que no puede entenderse cumplido uno de los 
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requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna
originariamente española, nacida el 8 de abril de 1877 en L. (España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C. G. M., nacida el 4 de agosto de 1953 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 22 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 14 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada por no haber quedado
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida en M. (Cuba), el 4 de agosto
de 1953, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de octubre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su madre, certificado de la inscripción de nacimiento
español de su abuelo materno; certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en que se certifica su inscripción
en el Registro de Ciudadanía el 29 de julio de 1909 en virtud de lo establecido en el
inciso 4ª del artículo 6 de la Constitución cubana vigente en dicha fecha para los ciu-
dadanos españoles residentes en Cuba que no se inscribieron en el Registro General
de españoles al entrar en vigor el Tratado de París el 11 de abril de 1899. Por tanto, de
la documentación obrante en el expediente no se deduce que el citado abuelo hubiera
mantenido la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hija, y madre
de la optante, condición necesaria para probar la nacionalidad española de origen de
ésta última, puesto que para ello debe acreditarse la inscripción en el Registro General
de españoles establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898 por el
que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España,
ratificado por la Reina Regente de España, el 19 de marzo de 1899, en cuyo artículo
IX, indicaba que «los súbditos españoles, naturales de la Península, residentes en el
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territorio a cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, podrán 
permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso de que permanezcan en el 
territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de 
registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una 
declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, 
se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en 
el cual pueden residir».

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1928 cuando nació su 
hija, D.ª I.-A. M. V., madre de la promotora del expediente, toda vez que no consta su 
inscripción en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de 
Tratado de París.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
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beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno
originariamente español, nacido el 5 de enero de 1890 en P. (España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª D. R. C., nacida el 31 de enero de 1963 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana,
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 4 de
noviembre de 2011.

2. Con fecha 21 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la solicitante concurran
los requisitos legalmente exigidos, especialmente en lo que se a la acreditación de la
filiación española de la interesada.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
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a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en H. (Cuba), como española de origen, a la nacida el 31 de enero de 1963 en
P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 437 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación con contenido contradictorio que ofrece dudas sobre su 
autenticidad. Sin prejuzgar el contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos 
de determinación de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad española 
que la interesada pretende ejercitar y la consiguiente inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento de la interesada en el registro civil local, la cual, en 
cuanto a su eficacia registral en España está condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 
23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado 
local de nacimiento de la madre de la optante donde consta que es hija de E. C. C. y de 
M. O. C., naturales de España y de Cuba, respectivamente, y nieta por línea paterna de
J. y J. y nuevo certificado local de nacimiento de la citada madre donde consta subsa-
nación de los datos identificativos del padre y los abuelos paternos de la optante y del
primer apellido de la inscrita, practicada con posterioridad a la solicitud de opción a la
nacionalidad española de la interesada, adecuados a los datos que aparecen consignados
en el certificado de nacimiento español del presunto abuelo, E.-S. C. C., nacido el 20 de
enero de 1906 en S., hijo de J. C. C., sin datos de filiación paterna, sin que medie sentencia
que acredite la subsanación practicada, que debe realizarse acudiendo a la vía judicial,
al ser un error sustancial que afecta a la filiación, dato esencial del que la inscripción
de nacimiento hace fe, y no una simple mención de identidad (cfr. art. 85, I, RRC). De
este modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar
la filiación española de la madre de la solicitante.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la
filiación española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el
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cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. G. B., nacido el 8 de abril de 1972 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 11 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito
de recurso de los documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio
del Interior cubano del abuelo español que se presentan sin la debida legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La
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Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 8 de abril de 1972 en V.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de septiembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y de su madre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo materno; certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización y documentos de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo en los que consta su
inscripción en el Registro de Extranjeros con n º 251402 y que no obtuvo la ciudadanía
cubana por naturalización, que se presentan sin la debida legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
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requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno
originariamente español, nacido en el 4 de mayo de 1888 en C. (España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. C. C., nacida el 24 de mayo de 1958 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 14 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de mayo de 1958 C.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su madre, hija de J. C. F. y de V. P. T., nacidos España;
certificado cubano de matrimonio de los citados abuelos celebrado el 14 de agosto de
1911 en Cuba; certificación literal española de nacimiento de su abuela materna;
documentos de inmigración y extranjería expedidos a favor de ésta, en los que se certifica
que no consta su inscripción en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía y
documento de inmigración y extranjería relativo a su abuelo materno en el que consta
su inscripción en el Registro de Extranjeros con n º 323116.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela de la interesada, en el momento de su nacimiento, 1921, había 
contraído matrimonio con su abuelo don J. C. F., a la vista del certificado de matrimonio 
aportado, sin que esté acreditada la nacionalidad española del mencionado abuelo a 
la fecha del nacimiento de su hija, ya que no se aporta certificado de la inscripción de 
nacimiento española del mismo, y aunque así fuera, el documento de inmigración y 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 444 ►

III NACIONALIDAD

extranjería expedido a favor de éste, en el que se certifica su inscripción en el Registro 
de Extranjeros, no permite acreditar el mantenimiento de su nacionalidad española ya 
que no se aportó certificación negativa de su inscripción en el Registro de Ciudadanía 
cubana. De acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción 
originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer 
casada sigue la condición y nacionalidad de su marido», así la abuela materna de la 
solicitante, originariamente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer 
matrimonio con ciudadano natural de España cuya nacionalidad española no ha quedado 
acreditada. En consecuencia, en el momento de nacer la madre de la solicitante, el 23 
de julio de 1921, no queda acreditada la nacionalidad española de aquella (abuela 
materna) por lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna
originariamente española, nacida el 23 de diciembre de 1892 en M. (España), por lo
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. R. G., nacido el 7 de diciembre de 1973 en H. (Cuba) presenta en el Consulado
General de España en La Habana en fecha 27 de mayo de 2011 solicitud (Anexo I) a fin
de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007, alegando que su progenitora es originariamente
española.

Con fecha 11 de noviembre de 2019, se requiere al interesado a fin de que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, certificados de 
la inscripción del nacimiento del optante y de su madre en el registro civil local.

2. Con fecha 21 de enero de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesado,
ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se
refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documentos apor-
tados, que en el solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen, acompañando los certificados de la inscripción del nacimiento del
solicitante y de su madre en el registro civil local, debidamente legalizados.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005,
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 7 de diciembre de
1973 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007,
dado que no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
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pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se ha aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su madre, hija de F. G. P., natural de España y de T. E. P., nacida en 
C., así como certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno, nacido el 
7 de septiembre de 1897 en M. y documentos de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del interior cubano en que se hace constar la inscripción del abuelo materno del promotor 
en el Registro de Extranjeros con n º 91926 y la inscripción de su ciudadanía cubana 
por naturalización en el Registro de Ciudadanía el 17 de agosto de 1949.

V. Examinada la documentación integrante del expediente, se estima probado que el
citado abuelo mantenía su nacionalidad española en la fecha de nacimiento de su hija
y madre del interesado, hecho que se produce el 17 de enero de 1944.

VI. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– se ha acreditado que la
madre del optante nació originariamente española, por lo que se cumple con el requisito
esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho del interesado a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 28 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. N. A., nacido el 11 de marzo de 1959 en P. (Cuba) presenta en el Consulado
General de España en La Habana en fecha 15 de noviembre de 2011 solicitud (Anexo
I) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que su progenitor es originariamente
español.

2. Con fecha 21 de enero de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesado,
ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se
refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documentos apor-
tados, que en el solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se
revise su expediente, aportando documentos de inmigración y extranjería del abuelo
español en el que se hace constar que no figura que hubiera obtenido la nacionalidad
cubana por naturalización y que figura inscrito en el Registro de Extranjeros en Palma
Soriano con n º 118811, legalizados.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la
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Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 11 de marzo de
1959 en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a
dicha resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expe-
diente, aportando nueva documentación justificativa de su pretensión. Dicho recurso
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.
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En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de nacimiento 
del interesado y de su padre, constando en este último que el progenitor es hijo de padre 
natural de España; certificado español de nacimiento del abuelo paterno y documentos 
de inmigración y extranjería del abuelo español legalizados, en los que consta su ins-
cripción en el registro de extranjeros cubano y que no se encuentra inscrito en el registro 
de ciudadanía cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el
abuelo paterno del solicitante ostentaba la nacionalidad española en el momento del
nacimiento de su hijo, padre del interesado, por lo que el progenitor del optante adquirió
al nacer la nacionalidad española de origen, cumpliéndose con el requisito esencial del
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho del interesado a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 28 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. G. B., nacida el 9 de junio de 1968 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de septiembre de 2011.
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2. Con fecha 11 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito
de recurso de los documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio
del Interior cubano del abuelo español que se presentan sin la debida legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de junio de 1968 en V.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de septiembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 453 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación literal de la inscripción de
nacimiento española del abuelo materno; certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización y documentos de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo en los que consta su
inscripción en el Registro de Extranjeros con n º 251402 y que no obtuvo la ciudadanía
cubana por naturalización, que se presentan sin la debida legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno
originariamente español, nacido en el 4 de mayo de 1888 en C. (España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-A. J. T., nacida el 26 de febrero de 1950 en R. (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de septiembre de
2011.

2. Con fecha 20 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
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concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el 
expediente que la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 16 de septiembre de 2011.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de febrero de 1950
en R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
16 de septiembre de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
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de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora,
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 16 de septiembre de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 28 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña R.-A. M. G., nacida el 27 de septiembre de 1957 en H. (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 27 de diciembre de
2011.

Con fecha 13 de noviembre de 2019, se requiere a la interesada a fin de que aportara 
la documentación que falta para completar su expediente, entre otra, certificados de la 
inscripción del nacimiento de la optante y de su padre en el registro civil local, así como 
la certificación española de nacimiento de su abuelo paterno. La interesada no aporta 
la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 15 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
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española de origen, acompañando nueva documentación, en concreto, copia simple de 
la certificación española de la partida de bautismo del presunto abuelo paterno de la 
promotora que se presenta sin la debida compulsa, sin que aportase la restante docu-
mentación que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 27 de septiembre
de 1957 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber
quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha
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resolución se interpone recurso por la interesada. Dicho recurso constituye el objeto del 
presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español de origen don M.-Á. M. 
A., así como tampoco la de éste último con el presunto abuelo español de la solicitante, 
don G. M. T., ya que en este caso la promotora no ha aportado el certificado de la ins-
cripción de su nacimiento y del de su padre en el registro civil local, no habiéndose 
podido constatar la relación de filiación de la promotora con sus ascendientes.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la
filiación española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el
cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don N. R. C., nacido el 2 de diciembre de 1953 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 1 de julio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito
de recurso del certificado literal de inscripción de la ciudadanía cubana de su abuelo
materno en el Registro de Estado Civil de San Nicolás el 21 de septiembre de 1943, del
que se presenta copia simple sin compulsar y sin la debida legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 2 de diciembre de 1953 en
M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de julio de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y de su madre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo materno; certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización y certificado literal de inscripción de la ciudadanía
cubana de su abuelo materno en el Registro de Estado Civil de San Nicolás el 21 de
septiembre de 1943, del que se presenta copia simple sin compulsar y sin la debida
legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
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la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
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de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno
originariamente español, nacido en el 24 de febrero de 1898 en G. (España), por lo que
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L.-M. L. G., nacida el 16 de enero de 1955 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 16 de 
noviembre de 2011.

2. Con fecha 28 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la solicitante concurran
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, solicitando se revise su
expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad española de origen
como nieta de abuelo materno originariamente español, nacido en 1886 en Cuba cuando
era una provincia española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30
de enero 2013 (28ª).

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 467 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en H. (Cuba), como española de origen, a la nacida el 16 de enero de 1955 en
P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución
se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente y se acceda
a lo solicitado, dada la nacionalidad española de origen de su abuelo materno. Dicho
recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de una ciudadana española de origen, ya que en 
este caso la solicitante no aporta documentación que lo acredite, constando en el 
expediente únicamente los certificados locales de nacimiento de la optante, de su madre 
y partida cubana de bautismo de su abuelo materno, don A. G. S., nacido el 4 de diciembre 
de 1886 en S. (Cuba), hijo de A. G. G. y de D. S., naturales de H. (España) sin que conste 
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que la interesada haya presentado las partidas españolas de bautismo de sus 
bisabuelos.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la
filiación española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el
cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-E. S. R., nacida el 7 de enero de 1967 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 10 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 469 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de enero de 1967 en
L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de noviembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de
nacimiento española del abuelo paterno; certificado de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en el cual consta
inscripción en el registro de extranjeros, sin que aporte certificación negativa de inscrip-
ción de su ciudadanía cubana por naturalización y certificación negativa de la inscripción
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de la jura de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana 
del precitado abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Sancti 
Spiritus que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado 
tal inscripción en otro registro civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido en 1895 en M. (España), por lo que se cumple el
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
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octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. G. A., nacido el 21 de septiembre de 1933 en V., Pinar del Río (Cuba), de
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 24
de octubre de 2011.

2. Con fecha 28 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieto de abuelo
paterno originariamente española.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 21 de septiembre de 1933
en V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
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establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 7 de septiembre de 1871 en C., Cantabria (España),
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D. N. V., nacido el 10 de enero de 1962 en N., Camagüey (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de agosto de 2010.

2. Con fecha 9 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
español de origen al nacido en N. (Cuba) en 1962, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007,
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente
disposición adicional».

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del CC, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 13 de junio de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 20 de junio del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 9 de mayo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos,
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el
anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 16
de agosto de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo tenga
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento
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del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), disponiendo, 
por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad 
española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países espe-
cialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.3 
de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad española 
de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 
primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas 
que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere 
es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del nº1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudadanía española, el padre
del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de
noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo
20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere
la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y certificado literal español de nacimiento de su padre y
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior en los
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que no consta la inscripción en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
de la abuela paterna del interesado, por lo que en este caso se constata que el progenitor 
del optante ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma 
originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 
20.1.b) del CC, no cumpliéndose uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 25 de mayo de 1898 en L., por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
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la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña D.-C. B. M., nacida el 7 de julio de 1954 en Consolación del Sur (Cuba) presenta
en el Consulado General de España en La Habana en fecha 21 de junio de 2011 solicitud 
(anexo I) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que su progenitora es ori-
ginariamente española.

2. Con fecha 3 de noviembre de 2020 el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada,
ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se
refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documentos apor-
tados, que en la solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se
revise su expediente, aportando certificado español de la inscripción de nacimiento de
su abuelo materno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que a la vista de la
nueva documentación aportada procede estimar el recurso, y el encargado del Registro
Civil Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe favorable a su
estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC);
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 7 de julio de
1954 en Consolación del Sur (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de noviembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a
dicha resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expe-
diente, aportando nueva documentación justificativa de su pretensión. Dicho recurso
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de 
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nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de nacimiento 
de la interesada y de su madre, constando en este último que la progenitora es hija de 
padre natural de España; certificado español de nacimiento del abuelo materno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español legalizados, en los que 
consta su inscripción en el registro de extranjeros cubano y que no se encuentra inscrito 
en el registro de ciudadanía cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– se ha acreditado que el abuelo materno de
la solicitante ostentaba la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su
hija, madre de la interesada, por lo que la progenitora de la optante adquirió al nacer
la nacionalidad española de origen, cumpliéndose con el requisito esencial del apartado
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado, 
declarando el derecho de la interesada a la opción a la nacionalidad española de origen, 
conforme al apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas 
a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la 
Dictadura.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. doña C. C. D., nacida el 12 de agosto de 1953 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 31 de octubre de 2011.

Con fecha 18 de octubre de 2019, se citó a la interesada a fin de que aportara la 
documentación que falta para completar su expediente, entre otra, certificados de la 
inscripción del nacimiento de la optante y de su progenitor en el registro civil local, así 
como la certificación española de nacimiento de su abuelo o abuela español. La inte-
resada no aporta la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 13 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen, sin acompañar documentación que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC) (CC), artículos 15, 16,
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC) (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento
del Registro Civil (RRC) (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolu-
ciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de
marzo 2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de
2010 (10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo
de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012
(30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de
septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 12 de agosto de
1953 en Marianao (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre,
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de octubre de 2020, dene-
gando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber
quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha
resolución se interpone recurso por la interesada. Dicho recurso constituye el objeto del
presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español de origen, así como 
tampoco la de éste último con el presunto abuelo o abuela española de la solicitante, 
ya que en este caso la promotora no ha aportado el certificado de la inscripción de su 
nacimiento y del de su padre o madre en el registro civil local, no habiéndose podido 
constatar la relación de filiación de la promotora con sus ascendientes.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de
la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la
interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. don C. -E. R. C., nacido el 2 de noviembre de 1961 en P., Las Villas (Cuba), de
nacionalidad cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (anexo
I) en fecha 4 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 21 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el solicitante concurran
los requisitos legalmente exigidos, especialmente en lo que se a la acreditación de la
filiación española del interesado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
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a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª),
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 2 de noviembre de
1961 en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación con contenido contradictorio que ofrece dudas sobre su 
autenticidad. Sin prejuzgar el contenido del derecho de Cuba sobre las formas o títulos 
de determinación de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad española 
que el interesado pretende ejercitar y la consiguiente inscripción de nacimiento en el 
registro civil español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento del interesado en el registro civil local, la cual, en 
cuanto a su eficacia registral en España está condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 
23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado 
local de nacimiento de la madre del optante donde consta que es hija de E. C. C. y de 
M. O. C., naturales de España y de Cuba, respectivamente, y nieta por línea paterna de
J. y J. y nuevo certificado local de nacimiento de la citada madre donde consta subsa-
nación de los datos identificativos del padre y los abuelos paternos de la optante y del
primer apellido de la inscrita, practicada con posterioridad a la solicitud de opción a la
nacionalidad española de la interesada, adecuados a los datos que aparecen consignados
en el certificado de nacimiento español del presunto abuelo, E.-S. C. C., nacido el 20 de
enero de 1906 en S., hijo de J. C. C., sin dados de filiación paterna, sin que medie
sentencia que acredite la subsanación practicada, que debe realizarse acudiendo a la
vía judicial, al ser un error sustancial que afecta a la filiación, dato esencial del que la
inscripción de nacimiento hace fe, y no una simple mención de identidad (cfr. art. 85,
I, RRC). De este modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten
acreditar la filiación española de la madre del solicitante.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del
solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el
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interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C. -E. R. C., nacido el 9 de septiembre de 1971 en P., Las Villas (Cuba), de
nacionalidad cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (anexo
I) en fecha 4 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 21 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el solicitante concurran
los requisitos legalmente exigidos, especialmente en lo que se a la acreditación de la
filiación española del interesado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada,
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª),
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 9 de septiembre de
1971 en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación con contenido contradictorio que ofrece dudas sobre su 
autenticidad. Sin prejuzgar el contenido del derecho de Cuba sobre las formas o títulos 
de determinación de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad española 
que el interesado pretende ejercitar y la consiguiente inscripción de nacimiento en el 
registro civil español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento del interesado en el registro civil local, la cual, en 
cuanto a su eficacia registral en España está condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 
23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado 
local de nacimiento de la madre del optante donde consta que es hija de E. C C. y de 
M. O. C., naturales de España y de Cuba, respectivamente, y nieta por línea paterna de
J. y J. y nuevo certificado local de nacimiento de la citada madre donde consta subsa-
nación de los datos identificativos del padre y los abuelos paternos de la optante y del
primer apellido de la inscrita, practicada con posterioridad a la solicitud de opción a la
nacionalidad española de la interesada, adecuados a los datos que aparecen consignados
en el certificado de nacimiento español del presunto abuelo, E.-S. C. C., nacido el 20 de
enero de 1906 en S., hijo de J. C. C., sin datos de filiación paterna, sin que medie sentencia
que acredite la subsanación practicada, que debe realizarse acudiendo a la vía judicial,
al ser un error sustancial que afecta a la filiación, dato esencial del que la inscripción
de nacimiento hace fe, y no una simple mención de identidad (cfr. art. 85, I, RRC). De
este modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar
la filiación española de la madre del solicitante.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del
solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el
interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña Z. -M. J. T., nacida el 2 de febrero de 1962 en R., La Habana (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de septiembre 
de 2011.

2. Con fecha 20 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el 
expediente que la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 16 de septiembre de 2011.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de febrero de 1962 en
Regla (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
16 de septiembre de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora,
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 16 de septiembre de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña C. L. B., nacida el 28 de octubre de 1961 en A., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 27 de julio de 2010.

2. Con fecha 22 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos 
paternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de octubre de 1961
en A., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre,
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don
A.- J- L- D-, donde consta que es hijo de padre nacido en España y madre nacida en S..
Asimismo, se aportan certificado español de nacimiento del abuelo paterno, don J. L.
S., nacido en 1874 en V., Lérida (España), así como certificados de la Dirección de
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los
cuales no consta su inscripción en el registro de extranjeros, ni consta que haya obtenido
la ciudadanía cubana por naturalización. También se aporta certificado español de
bautismo y certificado negativo de nacimiento de la abuela paterna, doña C. -J. D. V.,
nacida en 1894 en A., Santa Cruz de Tenerife (España) y certificado de defunción de
ésta donde consta como estado civil casada.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1918, 
los abuelos paternos de la interesada siguieran ostentando su nacionalidad española 
de origen. Por lo tanto, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originaria-
mente español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
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políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
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de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelos paternos
originariamente españoles, nacido en A., Lérida, Cataluña, el 25 de noviembre de 1874,
el abuelo y en A., Santa Cruz de Tenerife, Canarias, el 16 de febrero de 1894, la abuela,
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E. O. A. F., nacida el 21 de abril de 1961 en S. J. y M., P. del R. (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba)
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 19 de diciembre 
de 2011.

2. Con fecha 20 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de abril de 1961 en
S. J. y M., P. del R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre,
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conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de noviembre 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don
J. M. A. S., donde consta que es hijo de padre nacido en España. Asimismo, se aportan
certificado español de nacimiento y certificado de partida de bautismo del abuelo
paterno, don M. A. F., nacido en 1878 en C. de O., Asturias (España), así como certificados
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano en los
cuales no consta su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización, y certificado del registro de entrada en el país
en 1893, con 17 años.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1913, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 9 de enero de 1878 en C. de O., Asturias, España, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª V. D. M., nacida el 1 de noviembre de 1939 en J. G. (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de noviembre de
2011.

2. Con fecha 19 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña certificado
literal de inscripción de la ciudadanía cubana el 27 de agosto de 1908 en el Registro
de Estado Civil de Jaguey Grande referido a E. D. G.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en J. G. (Cuba) en 1939, en virtud del ejercicio de la
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen
si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la
presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su padre, E. G. D. M., hijo de E. G. D. M., natural de
Canarias y de S. M. G., nacida en P. B.; certificación literal español de la partida de
bautismo del abuelo paterno, E. G. M. de las M. D. M., nacido en A., Canarias el 9 de
septiembre de 1864, hijo de F. D. y B. M.; certificados de la Dirección de Inmigración y
Extranjería del Ministerio del Interior cubano por los que se hace constar que el citado
abuelo no se inscribió en el registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía y certificado
literal de inscripción de la ciudadanía cubana el 27 de agosto de 1908 en el Registro
de Estado Civil de Jaguey Grande referido a E. D. G., por tanto persona distinta del abuelo
paterno de la optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
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a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
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la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 9 de septiembre de 1864 en A., Canarias (España),
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L. G. de la M., nacida el 13 de octubre de 1970 en La Habana (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba)
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 2 de noviembre 
de 2011.
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2. Con fecha 19 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 13 de octubre de 1970
en La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don
G. O. G. D., donde consta que es hijo de padre natural de Canarias. Asimismo, se aportan
certificado español de partida de bautismo y certificado negativo de nacimiento del
abuelo paterno, don S. G. L., nacido en 1876 en L. R., S. C. de T., Canarias (España), así
como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior
cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción
en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1930, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 1 de enero de 1876 en L. R., S. C. de T., Canarias, 
España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L. del R. P. F., nacida el 1 de abril de 1972 en F., C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 15 de noviembre de 
2011.

2. Con fecha 1 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de abril de 1972 en F.,
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de diciembre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don
M. V. P. R., donde consta que es hijo de padre nacido en B. A., Las Palmas. Asimismo,
se aportan certificado español de partida de bautismo y certificado negativo de naci-
miento del abuelo paterno, don S. R. P. F., nacido en 1903 en A., Las Palmas, Canarias
(España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio
del Interior cubano en los cuales no consta su inscripción en el registro de extranjeros
ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1949, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 26 de mayo de 1903 en A., Las Palmas, Islas Canarias,
España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
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por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. C. A. F., nacida el 10 de abril de 1958 en F., C. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 12 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 11 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, dado que se citó a la
solicitante para requerirle documentos adicionales necesarios a su solicitud y no com-
pareció en la fecha señalada, estimando que no han quedado fehacientemente probados
los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de abril de 1958 en
F., C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de noviembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron al expediente, entre otros, los certificados cubanos
de nacimiento de la interesada y de su padre, don S. M. A. B., donde consta que es hijo
de padre natural de España. Asimismo, se aportan certificado español de nacimiento
del abuelo paterno, don S. A. I., nacido en 1892 en C. U., Cantabria (España). En interés
de completar su expediente de solicitud de nacionalidad, en fecha 2 de marzo de 2020
se citó a la solicitante para requerirle documentos adicionales necesarios, en concreto
certificados de Inmigración y Extranjería de su abuelo. La interesada no se presentó a
dicha cita por lo que no quedaron acreditados los requisitos establecidos en la Ley
52/2007 y, revisado el recurso, no consta que se haya presentado nueva documentación
para acreditar su derecho.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1927, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
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español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 12 de octubre de 1892 en C. U., Cantabria, España,
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. S. V., nacida el 20 de abril de 1957 en L. M., S. de C. (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 17 de noviembre de
2011.

2. Con fecha 5 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, dado que se citó a la
solicitante para requerirle documentos adicionales necesarios a su solicitud y no com-
pareció en la fecha señalada, estimando que no han quedado fehacientemente probados
los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 520 ►

III NACIONALIDAD

(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de abril de 1957 en
L. M., S. de C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de noviembre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron al expediente, entre otros, los certificados cubanos
de nacimiento de la interesada y de su padre, don J. S. B., donde consta que es hijo de
padres naturales de Canarias. Asimismo, se aportan certificado español de nacimiento
del abuelo paterno, don J. S. O., nacido en 1884 en G., L. P., Islas Canarias (España) así
como certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior
cubano del abuelo español, en el que no consta que haya realizado su inscripción en el
registro de extranjeros. En interés de completar su expediente de solicitud de nacionalidad,
en fecha 4 de septiembre de 2019 se citó a la solicitante para requerirle documentos
adicionales necesarios, en concreto certificados de Inmigración y Extranjería de su
abuelo. La interesada no se presentó a dicha cita por lo que no quedaron acreditados
los requisitos establecidos en la Ley 52/2007 y, revisado el recurso, no consta que se
haya presentado nueva documentación para acreditar su derecho.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1918, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 10 de julio de 1884 en G., L. P., Islas Canarias,
España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. C. G. A., nacida el 16 de septiembre de 1947 en C. de Á., C. (Cuba), de
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 22
de enero de 2010.

2. Con fecha 27 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
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68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 16 de septiembre de
1947 en C. de Á., C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre,
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de noviembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados
literales cubanos de nacimiento de la interesada y de su padre, don A. A. G. P., donde
consta que es hijo de padre natural de Santander. Asimismo, se aportan certificado
literal español de nacimiento del abuelo paterno, don M. G. G., nacido en 1877 en R.,
Cantabria (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya
realizado su inscripción en el registro de extranjeros y consta en el Registro de Ciudadanía
la inscripción de la carta de ciudadanía a favor del citado abuelo en 1907, al amparo
del inciso 4 del artículo 6 de la Constitución de la República de Cuba vigente de 1901.
Por ello, el padre de la solicitante, nacido en 1920, no ostentó la nacionalidad española
de origen por haberla perdido su padre antes de su nacimiento.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no queda determinado que, en 
el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1920, el abuelo paterno de 
la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que no se 
acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
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Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 16 de abril de 1877 en R., Cantabria, España, por
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. R. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007,
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 21
de octubre de 1960 en C., La Habana (Cuba) y es hija de D.ª C. M. P. V., ciudadana
cubana.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020 el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada,
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007
como nieta de abuelo originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23
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y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1960, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 31 de agosto de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se aportaron certificado literal cubano de nacimiento de la interesada 
y certificado literal cubano de nacimiento de su madre, D.ª C. M. P. V., nacida en N., 
Cuba, en 1937, donde consta que es hija de don J. P. G., natural de Orense. Asimismo, 
se aportaron certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
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interior cubano del abuelo materno, donde no consta la inscripción en el Registro de 
Extranjeros ni consta que éste haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, 
así como certificado de defunción de éste. En interés de completar su expediente de 
nacionalidad, en fecha 16 de mayo de 2018, por el encargado del registro civil consular 
se requirió a la solicitante que aportase la documentación faltante, en concreto el 
certificado español de nacimiento o bautismo y certificados de Inmigración y Extranjería 
del abuelo materno. Estos requerimientos no fueron atendidos por la solicitante, por lo 
que no quedaron acreditados los requisitos exigidos por la Ley 52/2007. Revisado el 
recurso, no consta que se haya aportado certificado español de nacimiento o partida 
de bautismo del abuelo materno español, por lo que no puede ser constatada la filiación 
de la madre con progenitor español de origen y por lo tanto no queda fehacientemente 
acreditada la nacionalidad española de origen de la progenitora de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de
la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima
de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O. E. A., nacida el 22 de mayo de 1966 en S. la G., L. V. (Cuba), de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo
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de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de noviembre de 
2011.

2. Con fecha 14 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento
y opción a la nacionalidad española de origen formulada por la interesada en virtud de
lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley
52/2007, estimando que no se han atendido por la solicitante los requerimientos
realizados por el Consulado General para que aportara la documentación faltante y no
han quedado probados suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración,
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad
española de su abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo
materno era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66,
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 22 de mayo de
1966 en S. la G., L. V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre,
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de
quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia
del exilio».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de enero de 
2021 denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007,
dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud.

V. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar su derecho se
han aportado la correspondiente certificación de nacimiento del Registro Civil cubano
de la solicitante, el certificado literal español de nacimiento de su progenitora, D.ª M.
A. S., nacida en Cuba en 1950, inscrita en el Registro Civil Consular de España en La
Habana, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española en virtud
de lo establecido en el art. 20.1. b del CC en fecha 10 de diciembre de 2010, así como
el certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno, don A. V. A. C., nacido
en 1904 en A., La Coruña, España. Asimismo, se aportan certificados de la Dirección
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en
los cuales no consta su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización. En interés de completar su expediente de solicitud
de nacionalidad, en fecha 1 de diciembre de 2013 se requirió a la solicitante que
aportase la documentación faltante a su expediente, en concreto cualquier medio de
prueba que acreditase el exilio del abuelo según lo que establece el apartado tres de
la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008: certificado de entrada al país,
pensiones otorgadas a exiliados, certificados o informes expedidos por autoridades
competentes en relación con refugiados o exiliados o documentación de la oficina de
Naciones Unidas o Estados de acogida. Dicho requerimiento no fue atendido por la
interesada y revisado el recurso, no consta nueva documentación para acreditar su
derecho.

De la documentación aportada en el expediente no se acredita que el abuelo materno 
de la solicitante perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, y no 
se aporta la documentación que pruebe la salida de España y entrada del abuelo en 
Cuba en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 
1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliado de éste. Por lo que no se 
cumple el requisito establecido en el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
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Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva,
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno
originariamente español, nacido el 14 de abril de 1904 en A., La Coruña, España, por
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª R. O. H., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007,
disposición adicional séptima, y adjunta en apoyo de su solicitud: hoja declaratoria de
datos, en la que manifiesta que nació el 5 de junio de 1962 en P. del R. (Cuba) y es hija
de don P. O. M., ciudadano cubano, así como documento de identidad cubano de la
interesada y certificado de defunción de la bisabuela paterna.

2. Con fecha 5 de octubre de 2020 el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya
que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no prueba
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la acreditación de
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada,
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del
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Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1962, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 5 de octubre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se aportaron documento de identidad cubano de la interesada y 
certificado cubano de defunción de su bisabuela paterna, D.ª I. M. R., donde consta que 
es natural de Islas Canarias y de estado conyugal viuda. En interés de completar su 
expediente de nacionalidad, en fecha 13 de diciembre de 2018, por el encargado del 
registro civil consular se requirió a la solicitante que aportase los certificados de 
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nacimiento de la interesada y de su padre, debidamente legalizados, así como certificados 
españoles de bautismo o nacimiento de la abuela y bisabuela paterna y certificados de 
Inmigración y Extranjería, requerimientos que no fueron atendidos por la interesada. 
Revisado el recurso, consta que se han aportado los certificados cubanos de nacimiento 
de la interesada y de su padre, que no están debidamente legalizados, así como certi-
ficado cubano de nacimiento de la abuela paterna, D.ª N. M. R., nacida en V., Cuba en 
1904, sin legalizar, y certificados negativos de Inmigración y Extranjería a nombre de la 
bisabuela paterna, que no están debidamente legalizados, por lo que no se ha podido 
constatar la nacionalidad española de origen del progenitor de la promotora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima
de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don R. R. M., nacido el 29 de octubre de 1960 en O. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 5 de julio de 2011.
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2. Con fecha 14 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor. 

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe favorable a la estimación del recurso y el encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de octubre de 1960 en 
O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

En este caso el padre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
22 de febrero de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de octubre de 2020, dene-
gando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española de
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición,
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado
cubano de nacimiento del interesado y el certificado de nacimiento español de su
progenitor, don S. R. P., nacido el 1 de noviembre de 1931 en O. (Cuba), inscrito en el
Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición
de la nacionalidad española de origen por opción en virtud de la disposición adicional
primera de la Ley 52/2007, en fecha 22 de febrero de 2009.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva. 
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (46ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don V.-R. V. C., nacido el 3 de junio de 1963 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 21 de septiembre de 2010. 

2. Con fecha 19 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, dado que se citó al solicitante 
para requerirle documentos adicionales necesarios a su solicitud y no compareció en 
la fecha señalada, estimando que no han quedado fehacientemente probados los hechos 
a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos establecidos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad 
española de origen de su progenitor. 

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como español de origen al nacido el 3 de junio de 1963 en C.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de octubre de 
2020, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados
cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, Dª. Á.-R.-D. C. R., donde consta
que es hija de padre natural de España. Asimismo, se aportan certificado literal español
de nacimiento del abuelo materno, don V. C. B., nacido en 1885 en P., Valencia (España),
así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del
Interior cubano del abuelo español, en los cuales se certifica que no consta que haya
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía
cubana por naturalización. En interés de completar su expediente de solicitud de nacio-
nalidad, en fecha 31 de enero de 2020 se citó al solicitante para requerirle documentos
adicionales necesarios, en concreto certificado de Extranjería de su abuelo. El interesado
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no se presentó a dicha cita por lo que no quedaron acreditados los requisitos establecidos 
en la Ley 52/2007 y, revisado el recurso, no consta que se haya presentado nueva 
documentación para acreditar su derecho.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1936, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen. 

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno
originariamente español, nacido el 17 de marzo de 1885 en P., Valencia, (España), por
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (47ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. Y.-I. C. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007,
disposición adicional séptima, y adjunta en apoyo de su solicitud: hoja declaratoria de
datos, en la que manifiesta que nació el 11 de junio de 1982 en P. (Cuba) y es hija de
Dª. N.-N. P. C., ciudadana cubana, así como documento de identidad cubano de la
interesada.

2. Con fecha 24 de septiembre de 2020 el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada,
ya que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha
quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la acre-
ditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada,
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
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El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil;
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como
española de origen a la nacida en Cuba en 1982, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 24 de septiembre de 2020, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
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la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se aportó para acreditar el derecho de la optante, la hoja declaratoria 
de datos y el documento de identidad cubano de la interesada. En interés de completar 
su expediente de nacionalidad, en fecha 30 de octubre de 2018, por el encargado del 
Registro Civil Consular se requirió a la solicitante que aportase los certificados de 
nacimiento de la interesada y de su madre, debidamente legalizados, así como certifi-
cados españoles de bautismo o nacimiento del abuelo materno y certificados de 
Inmigración y Extranjería, requerimientos que no fueron atendidos por la interesada. 
Revisado el recurso, consta que se han aportado el certificado cubano de nacimiento 
del abuelo materno de la interesada, don E. P. S., nacido en M., (Cuba), en 1896 y 
certificado español de bautismo del bisabuelo materno, don E. P. R., nacido en M., 
(España), en 1862, así como certificado de entrada en Cuba en 1900 y certificado de 
defunción del citado bisabuelo, que no están debidamente legalizados. No constan 
certificados de nacimiento de la interesada y de su madre, por lo que no se ha podido 
constatar la filiación de la promotora con progenitora originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (50ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción, de acuerdo, a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre. 
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. A. M. F.-S., nacida en Cuba el 21 de octubre de 1966 y de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de noviembre de 2011, en
el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al
amparo de lo previsto en su directriz segunda.

Consta la siguiente documentación; certificado local de nacimiento de la promotora y 
carné de identidad cubano, certificado local de nacimiento del padre de la promotora, 
Sr. A. F. G., nacido en Cuba en 1942 e hijo de Don J. F. F., nacido en España, literal de 
inscripción de nacimiento de éste, nacido en S. (Asturias) en 1902, hijo de ciudadanos 
también nacidos en Asturias y documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en el año 2016, relativos a que el Sr. F. F. constaba inscrito en 
el Registro de Extranjeros a la edad de 28 años, es decir en 1930, según su fecha de 
nacimiento en España y también en el de Ciudadanía por su Carta otorgada el 13 de 
abril de 1940.

2. Con fecha 25 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción
a la nacionalidad española de origen de la Sra. F. S., al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, puesto que su
progenitora, Sra. M.-E. S. D., había optado a la nacionalidad española por la misma
norma el 15 de abril de 2010, cuando la interesada era mayor de edad.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente ya que entiende que cumple todos los requisitos legales para ello.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación, informando de la obtención de la
nacionalidad española por la progenitora de la interesada con fecha 15 de abril de 2010,
por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

5. Consta a este centro, que la madre de la interesada, Sra. M.-E. S. D., nacida en Cuba
en 1943, hija del Sr. I. S. Y. y la Sra. E. D. R., ambos nacidos en Cuba y de nacionalidad
cubana, optó por la nacionalidad española con fecha 15 de abril de 2010, por la opción
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de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, siendo inscrita en el Registro 
Civil consular de La Habana con fecha 17 de junio de 2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de octubre de 1966
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que
fue denegada mediante auto de fecha 25 de febrero de 2021, contra el que se interpuso
el correspondiente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 15 de abril de 2010, momento en el
que la recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción
contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en ella los requisitos legales
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española,
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo
a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007,
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa,
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
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favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
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razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la Ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los 
derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine, 
se verificara bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho 
adquirido de igual origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la Ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la Ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva Ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad. 
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IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento de la
interesada y copia literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil consular de
La Habana de su progenitora, Sra. M.-E. S. D., con inscripción marginal de nacionalidad
española que obtuvo en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima
de la Ley 52/2007 con fecha 15 de abril de 2010, fecha en la que la interesada era
mayor de edad, por lo que la recurrente acredita que se encuentra dentro del supuesto
contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022
y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (51ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. M. R. G., nacida el 2 de junio de 1961 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de abril de 2011. Adjunta diversa documentación
en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto por
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la
nacionalidad española de origen de su progenitor, puesto que no podía establecerse
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fehacientemente que el abuelo paterno de la interesada mantuviera su nacionalidad 
española originaria cuando nació su hijo. 

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, poniendo de mani-
fiesto que tras presentar su solicitud recibió dos requerimientos de documentación que
cumplimentó debidamente, que otros familiares descendientes también de su abuelo
ya tienen la ciudadanía española, a la que ella también tiene derecho como hija de
ciudadano español de origen, hijo de ciudadano español que nunca renunció a su
nacionalidad ni obtuvo la cubana ni ninguna otra, siendo habitual en aquella época que
no se inscribiera en el Registro de Extranjeros.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del
emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de junio de 1961 en
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.
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IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. Á.-R. 
R. R., nacido en Cuba en 1935, hijo del Sr. D. R. R., nacido en Canarias y certificado de 
bautismo del precitado, ya que no se pudo localizar su inscripción en el Registro Civil 
de La Laguna, tal y como se hace constar en la certificación negativa de nacimiento 
expedida por dicho registro, el precitado había nacido en C. el 4 de junio de 1899. De 
este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (54ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. A. G. G., nacida el 26 de julio de 1963 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de octubre de 2011. Adjunta diversa documen-
tación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 28 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
del expediente, manifestando que no optó a la ciudadanía española de su madre sino 
por su abuelo, Sr. L. G. M., que, si era español, habiendo aportado certificado literal de 
su nacimiento remitido desde España, añadiendo que compareció en el Consulado junto 
a sus hermanos y ellos ya han obtenido la nacionalidad. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de julio de 1963 en
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 28 de enero de 2021, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial
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correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 
respecto a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite 
infranqueable que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter 
retroactivo de la norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una 
retroactividad in bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala 
expresamente la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones 
normativas que sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que 
amplíen los derechos individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de 
manera más limitada (en ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra.
D.- L. G. R., nacida en Cuba en 1943, hija del Sr. L. G. M., nacido en Canarias, y también
certificado de nacimiento de éste, nacido en O. (Sta. Cruz de Tenerife) el 22 de enero
de 1900, hijo ciudadanos naturales de la misma provincia y originariamente español,
de este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español,
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (55ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. C. G. R., nacida el 10 de abril de 1952 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 6 de febrero de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no podía
establecerse fehacientemente que el abuelo paterno mantuviera su nacionalidad
española originaria cuando nació su hijo y padre de la promotora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión del expediente,
manifestando que su abuelo nacido en España llegó a Cuba entre 1890 y 1895, con-
trayendo matrimonio en 1908, manteniendo su nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de abril de 1952 en
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 6 de febrero de 2019, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sr. A.
G. Z., nacido en Cuba en 1919, hijo del Sr. N. G. A., nacido en España, y también certificado
de nacimiento de éste, nacido en F. el 20 de agosto de 1878, hijos ciudadanos de la
misma naturaleza y originariamente español. De este modo, la interesada acredita que
es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido
en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (57ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. A. F., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007,
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 28
de junio de 1944 en A. (Cuba) y es hijo de Dª D. F. M., ciudadana cubana.

2. Con fecha 11 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado,
ya que estima que el peticionario no ha atendido los requerimientos realizados y no
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha
quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la acre-
ditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada,
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007,
como nieto de abuelo materno español de origen.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
español de origen al nacido en Cuba en1944, en virtud del ejercicio de la opción prevista
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 11 de noviembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se aportaron, entre otros, certificados cubanos de nacimiento del 
interesado y de su progenitora, D.ª D. F. M., donde consta que es hija de Á. F. I., natural 
de Asturias, así como certificado español de partida de bautismo y certificado negativo 
de nacimiento a nombre de Á. F. I., hijo de J. y R., nacido en 1858 en Asturias, España 
. En interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 12 de febrero de 
2020, por el encargado del registro civil consular se requirió al solicitante que aportase 
la documentación necesaria, en especial los certificados de bautismo y negativo de 
nacimiento a nombre de Á. F. I., hijo de J. y R., requerimientos que no fueron atendidos 
por el interesado. Revisado el recurso, no se aporta nueva documentación del abuelo 
materno, por lo que no queda fehacientemente acreditada la nacionalidad española de 
origen de la progenitora del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (58ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Dª M. G. C., nacida el 7 de abril de 1948 en I. (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 17 de octubre de 2011.

2. Con fecha 12 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de abril de 1948 en I.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 12 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
J. G. R., donde consta que es hijo de padre nacido en Canarias. Asimismo, se aportan 
certificado español de nacimiento y certificado de partida de bautismo del abuelo 
paterno, don A. G. M., nacido en 1876 en A. (España), así como certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano en los cuales 
no consta su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1913, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
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bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
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abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 21 de enero de 1876 en A., España, por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (59ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª M. M. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007,
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 11
de mayo de 1932 en C. (Cuba) y es hija de don C. M. H., ciudadano cubano.

2. Con fecha 8 de febrero de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya
que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no prueba
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado
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establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada,
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007
como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en C. en 1932, en virtud del ejercicio de la opción prevista
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 8 de febrero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado cubano en extracto de nacimiento de 
la interesada y certificado de nacimiento cubano del padre de la interesada, don C. M. 
H., donde consta que es hijo de padre nacido en G. Asimismo, se aportaron certificación 
española de bautismo del abuelo paterno, don R. M. L., nacido en 1840 en L., así como 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del interior cubano, 
donde no consta la inscripción en el Registro de Extranjeros ni consta que éste haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. En interés de completar su expediente 
de nacionalidad, en fecha15 de enero de 2021, por el encargado del registro civil consular 
se citó a la solicitante para requerirle que aportase la documentación faltante, en concreto 
el certificado de nacimiento del padre de la interesada, subsanado en el sentido que 
deben figurar los segundos apellidos de ambos padres, pues constan cuatro abuelos, 
no compareciendo en la fecha señalada, por lo que no quedaron acreditados los requisitos 
exigidos por la Ley 52/2007. Revisado el recurso, no consta que se haya aportado la 
documentación requerida, por lo que no queda fehacientemente acreditada la nacio-
nalidad española de origen del progenitor de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (60ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. R. H., nacido el 14 de noviembre de 1972 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en solicitud de
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 3 de diciembre de
2009.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado de dicho Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como hijo de ciudadano
español y nieto de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 572 ►

III NACIONALIDAD

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 14 de noviembre de 1972 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente el certificado literal cubano de 
nacimiento del interesado y certificado de inscripción consular de nacimiento español 
del progenitor, don R. R. R., nacido en 1936 en N., Cuba, con inscripción marginal de 
adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 2 de febrero de 2004, donde consta que es 
hijo de B. R. G., nacido en 1899 en E., E spaña . Asimismo, se han aportado certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno y certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano a nombre de este, en los que 
no consta su inscripción en el registro de extranjeros y no consta en el registro de ciu-
dadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, por lo que no queda 
acreditado que el abuelo paterno siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen en el momento de nacimiento de su hijo, padre del recurrente.

A la vista de la documentación aportada, se constata que el progenitor del optante 
ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma originaria por 
haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del 
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Código Civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 10 de enero de 1899 en E., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 575 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (61ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª S. L. F., nacida el 24 de junio de 1972 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 13 de mayo de 2011.

2. Con fecha 18 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que no se han atendido
por la solicitante los requerimientos realizados por el Consulado General para que
aportara la documentación faltante y no cumplir con los requisitos establecidos en la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de junio de 1972 en
G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don
A. L. F., donde consta que es hijo de padre nacido en España. Asimismo, se aportan
certificado español de nacimiento del abuelo paterno, don M. L. B., nacido en 1896 en
L. (España). En interés de completar su expediente de solicitud de nacionalidad, en
fecha 12 de diciembre de 2019 se requirió a la solicitante que aportase certificados de
Inmigración y Extranjería del abuelo paterno debidamente legalizados, requerimientos
que no fueron atendidas por la interesada por lo que no quedaron acreditados los
requisitos establecidos en la Ley 52/2007. Revisado el recurso, se han aportado certi-
ficados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano a
nombre del abuelo español, que no están debidamente legalizados, en los cuales consta
su inscripción en el registro de extranjeros como residente permanente y que no ha
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1945, 
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el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
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supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 11 de julio de 1896 en L., España, por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (63ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª C. A. F., nacida el 5 de mayo de 1956 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 19 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 20 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 5 de mayo de 1956 en
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de noviembre 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don
J. A. S., donde consta que es hijo de padre nacido en España. Asimismo, se aportan
certificado español de nacimiento y certificado de partida de bautismo del abuelo
paterno, don M. A. F., nacido en 1878 en C. (España), así como certificados de la Dirección
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano en los cuales no consta
su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana
por naturalización, y certificado del registro de entrada en el país en 1893, con 17 años.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1913, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno
originariamente español, nacido el 9 de enero de 1878 en C., España, por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (64ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª C. G. G., nacida el 18 de mayo de 1952 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 20 de junio de 2011.

2. Con fecha 27 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, estimando que no se han
atendido por la solicitante los requerimientos realizados por el Consulado General para
que aportara la documentación faltante y no han quedado fehacientemente probados
los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
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Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 18 de mayo de 1952 en 
G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª L. G. C., donde consta que 
es hija de padre nacido en S. Asimismo, se aportan certificado español de bautismo del 
abuelo materno, don J. G. L., nacido en 1860 en L. (España), así como certificados de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Consta carta 
de ciudadanía del abuelo en 1920 donde se indica que entró en Cuba en 1879. En 
interés de completar su expediente de solicitud de nacionalidad, en fecha 6 de marzo 
de 2020 se requirió a la solicitante que aportase la documentación faltante a su expe-
diente, en concreto la inscripción de su abuelo en el Registro General de españoles 
según lo establecido en el Artículo IX del Tratado de París, al residir en Cuba antes del 
11 de abril de 1899. Dicho requerimiento no fue atendido por la interesada y revisado 
el recurso, no consta nueva documentación para acreditar su derecho.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1910, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 6 de abril de 1860 en L., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (65ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª I. M. F., nacida el 3 de abril de 1989 en T. (Cuba ), de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 5 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 14 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, dado que se citó a la
solicitante para requerirle documentos adicionales necesarios a su solicitud y no com-
pareció en la fecha señalada, estimando que no han quedado fehacientemente probados
los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela
materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
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Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de abril de 1989 en T.
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1.
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
diciembre 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de octubre de 2020, dene-
gando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª N. F. M., donde consta que
es hija de madre natural de T. Asimismo, se aportó el certificado literal español de
nacimiento de la abuela materna, D.ª B. M. D., nacida en 1922 en T. (España). En interés
de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 11 de noviembre de 2019 se citó
a la solicitante para requerirle documentos necesarios con el fin de acreditar la conti-
nuidad de la nacionalidad española de la abuela en el momento del nacimiento de su
hija, en concreto certificados de Inmigración y Extranjería y certificado de defunción de
la abuela materna, así como certificado de matrimonio de los abuelos. La interesada
no se presentó a dicha cita por lo que no quedaron acreditados los requisitos establecidos
en la Ley 52/2007. Revisado el recurso, se han aportado al expediente documentos de
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la abuela
española, que no están debidamente legalizados, en los cuales se certifica que consta
inscripción en el registro de extranjeros a los 26 años y no consta que haya obtenido la
ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1964, 
la abuela materna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna
originariamente española, nacida el 15 de noviembre de 1922 en T. (España)., por lo
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática,
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (66ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A.-R. G. S., nacido el 27 de julio de 1955 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 10 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser nieto de abuela
materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de julio de 1955 en M. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española de la abuela materna y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, la abuela 
materna del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna
originariamente española, nacida el 8 de noviembre de 1893 en H. (España), por lo que
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (67ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. P. C., nacida el 1 de junio de 1964 en T. (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 29 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de junio de 1964 en V.
(España), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 29 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación de la partida de bautismo
española y negativa de inscripción en el Registro Civil de Valverde del Hierro del abuelo
materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
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norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
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dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno
originariamente español, nacido el 24 de agosto de 1900 en V. (España), por lo que se
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (68ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A.-L. R. G., nacida el 12 de marzo de 1972 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de mayo de 2011.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 599 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el
expediente que la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de
la Ley 52/2007 en fecha 13 de mayo de 2011.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana como española de origen a la nacida el 12 de marzo de 1972 en
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
13 de mayo de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 31 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
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beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022,
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo con lo dispuesto
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora,
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 13 de mayo de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (69ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. B. C., nacida el 15 de septiembre de 1983 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de marzo de 2009. Adjunta 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.

Posteriormente, previa cita del registro civil consular, la interesada compareció con fecha 
12 de marzo de 2020, siendo requerida para que aportara nueva documentación. No 
consta que se aportara.

2. Con fecha 28 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no había 
cumplimentado el requerimiento de documentación que se le había efectuado.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
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del expediente, manifestando que en las fechas del requerimiento empezaron los casos 
de Covid en Cuba y las primeras restricciones de movilidad y transportes, por lo que no 
se fue entregada la documentación ni pudo legalizarla. No aporta nueva 
documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de septiembre de 
1983 en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de marzo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 28 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre,
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles,
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitor, Sr. J.-S.
B. L., nacido en Cuba en 1956 e inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, hijo
del Sr. J.-J. B. A., nacido en C. (Barcelona) en 1908, y también certificado de nacimiento
de éste, nacido en dicha localidad, hijos ciudadanos de la misma naturaleza y origina-
riamente español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo origina-
riamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre,
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (70ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A.-M. N. A., nacido el 1 de marzo de 1978 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 3 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 14 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
español de origen al nacido en H. (Cuba), en 1978, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007,
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente
disposición adicional».

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 26 de febrero de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 7 de marzo del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 14 de agosto de 2020, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos,
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 3 de
noviembre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor del optante no sólo tenga
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento
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del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española, el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y certificado literal español de nacimiento de su padre y
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior en los
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que no consta la inscripción en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
del abuelo paterno del interesado, por lo que en este caso se constata que el progenitor 
del optante ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma 
originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 
20.1.b) del Código Civil, no cumpliéndose uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 15 de abril de 1875 en C., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (71ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª D.-M. D. P., nacida el 1 de abril de 1968 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de octubre de 2011.

2. Con fecha 19 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada al no
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada soli-
citando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de
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21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 28-4ª de 
noviembre y 3-24ª de diciembre de 2019 y 19-110ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
española de origen a la nacida en H. (Cuba) en 1968, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007,
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 19 de octubre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por no
haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales exigidos,
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal
comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de una ciudadana española, ya que en este caso 
se ha aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, por un lado, 
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certificado cubano de nacimiento de la madre de la optante donde figura que nació el 
11 de septiembre de 1940 en F. (Cuba) y que es hija de A.-S. P. R., nacido en S. (España) 
y de M. A. G., natural de G., nieta por línea paterna de «S.» y «V.», datos que no coinciden 
con los contenidos en el certificado literal español de nacimiento del presunto abuelo, 
A.-S. P. R., nacido el 17 de enero de 1903 en S. hijo de S. P. V. y E. R. H. De este modo, 
las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar la filiación 
española de la madre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la
filiación española de la progenitora de la solicitante, dadas las discrepancias observadas
en la documentación aportada en relación con los datos identificativos de su abuelo
materno, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el
interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (72ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E.-R. D. H., nacida el 12 de noviembre de 1948 en C. (Cuba) presenta en el
Consulado General de España en La Habana en fecha 26 de mayo de 2010 solicitud
(Anexo I) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que su progenitor es origi-
nariamente español.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 614 ►

III NACIONALIDAD

Con fecha 13 de julio de 2016, se requiere a la interesada a fin de que aportara el 
execuátur de la sentencia de 31 de mayo de 2010 dictada por el Tribunal Municipal 
Popular de Yara de reconocimiento de la filiación paterna del progenitor de la optante.

2. Con fecha 27 de enero de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada,
ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se
refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documentos apor-
tados, que en la solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se
revise su expediente, aportando auto de 10 de marzo de 2020 dictado por el Juzgado
de Primera Instancia 26 de Madrid en el Procedimiento de Execuátur 347/2017 de
reclamación de la filiación no matrimonial, en la que se acuerda reconocer efectos en
España a la sentencia de 31 de mayo de 2010 dictada por el Tribunal Municipal Popular
de Yara de reconocimiento de la filiación paterna de V. D. J., padre de la optante, respecto
de M. D. A.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que a la vista de la
nueva documentación aportada procede estimar el recurso, y el encargado del Registro
Civil Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe favorable a su
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005,
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 12 de noviembre
de 1948 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a
dicha resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expe-
diente, aportando nueva documentación justificativa de su pretensión. Dicho recurso
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige,
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de nacimiento 
de la interesada y de su padre, inscrito en virtud de sentencia de 31 de mayo de 2010 
dictada por el Tribunal Municipal Popular de Yara, constando que el inscrito es hijo de 
padre natural de España; auto de 10 de marzo de 2020 dictado por el Juzgado de 
Primera Instancia 26 de Madrid en el Procedimiento de Execuátur 347/2017 de recla-
mación de la filiación no matrimonial, en la que se acuerda reconocer efectos en España 
a la sentencia de 31 de mayo de 2010 dictada por el Tribunal Municipal Popular de Yara 
de reconocimiento de la filiación paterna de V. D. J., padre de la optante, respecto de 
M. D. A.; certificado español de nacimiento del abuelo paterno de la interesada y docu-
mentos de Inmigración y Extranjería del Ministerio del interior cubano en que se hace
constar la inscripción del citado abuelo en el Registro de Extranjeros con n º …. y la 
inscripción de su ciudadanía cubana por naturalización en el Registro de Ciudadanía 
en 1950.
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V. Examinada la documentación integrante del expediente, se estima probado que el 
citado abuelo mantenía su nacionalidad española en la fecha de nacimiento de su hijo 
y padre de la interesada, hecho que se produce el 26 de octubre de 1916.

VI. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el 
abuelo paterno de la solicitante ostentaba la nacionalidad española en el momento del 
nacimiento de su hijo, padre de la interesada, por lo que el progenitor de la optante 
adquirió al nacer la nacionalidad española de origen, cumpliéndose con el requisito 
esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (74ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª J.-A. R. G., nacido el 20 de diciembre de 1971 en S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de octubre de 2010.

2. Con fecha 19 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
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establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil;
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
español de origen al nacido en S. (Cuba), en 1971, en virtud del ejercicio de la opción
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007,
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente
disposición adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 7 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 23 de marzo del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 19 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
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no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 19
de octubre de 2010. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante no sólo tenga
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
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de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española, la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de
nacimiento del interesado y certificado literal español de nacimiento de su madre,
constatándose que la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, no cumpliéndose uno de los
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley
52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a)
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelos maternos
originariamente españoles, nacidos el 16 de agosto de 1905 y el 8 de julio de 1913 en
C. (España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de
Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (75ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. D. S., nacida el 17 de marzo de 1966 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de noviembre de 2011.
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2. Con fecha 20 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña certificado expedido por 
la Dirección General del Archivo Histórico Provincial de la República de Cuba en el que 
se hace constar la entrada en Cuba en 1919 del ciudadano de nacionalidad española, 
I. Don H., abuelo paterno de la optante.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que a la vista de 
nueva documentación aportada procede estimar el recurso y el auto apelado resulta 
conforme a derecho. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 18 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 15 de junio del mismo año.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 623 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 30 de abril de 2019, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos,
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 29
de noviembre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 624 ►

III NACIONALIDAD

una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante, hijo de I. D. H., ostenta la nacionalidad 
española con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud 
del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido,
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 31 de julio de 1886 en T., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 28 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

III.3.1 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
POR PATRIA POTESTAD-ART. 20-1A CC

Resolución de 3 de noviembre de 2023 (1ª)
III.3.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo y opción a la nacionalidad española

No es posible la opción a la nacionalidad española por razón de patria potestad del 
menor nacido en 2008 en Mauritania alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
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paterna y porque la certificación mauritana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

No es inscribible el nacimiento de la menor nacida en 2016 en Mauritania, por no 
resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación mauritana acompañada 
no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra el auto del encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Noukchott (República Islámica de Mauritania).

HECHOS

1. Con fecha 18 de mayo de 2017 don M. T. B., nacido el 31 de diciembre de 1973 en 
N.(República Islámica de Mauritania), de nacionalidad española adquirida por residencia 
con efectos de 24 de febrero de 2015, solicitó ante el Registro Civil Consular de España 
en Nouakchott (República Islámica de Mauritania), la inscripción de nacimiento y opción 
a la nacionalidad española en virtud del artículo 20 del Código Civil, de los menores 
que a continuación se relacionan, nacidos en T. (República Islámica de Mauritania) 
afirmando que eran sus hijos: M. L. T., nacido el 2 de abril de 2008, hijo del promotor 
y de Z. M. M., nacida en T. el 30 de diciembre de 1986 y M. M. T., nacida el 12 de enero 
de 2016, hija del promotor y de K. S. T., nacida el 31 de diciembre de 1991 en T.

2. Previo informe desfavorable del canciller de la embajada de España en Nouakchott 
(República Islámica de Mauritania) en funciones de ministerio fiscal, el encargado del 
registro civil consular dicta auto de fecha 5 de julio de 2018, por el que estima que no 
procede la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española de los 
menores, por no poder acreditarse la filiación y, por tanto, la sujeción a la patria potestad 
de un español, al no haberse aportado al expediente los originales de los certificados 
en extracto de su nacimiento.

3. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión, aportando 
certificados locales en extracto de nacimiento de los menores, sin aportar su traducción 
al castellano.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal emite informe favorable a la 
estimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de España en Noukchott 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe en el que indica que, a la vista la documentación aportada 
junto con el recurso, se constata que se han aportado los documentos adicionales 
solicitados y se observa que coinciden los datos en la documentación española del 
padre y en los extractos de nacimiento de los menores, por lo que considera que proceden 
las inscripciones de nacimiento solicitadas por no persistir dudas sobre la identidad de 
los mismos.
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5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo y comprobado el expediente de
nacionalidad española por residencia del presunto progenitor, Sr. T. B., se constata que
en solicitud de fecha 11 de septiembre de 2013 ante el Registro Civil de Valdemoro,
indicó que su estado civil era divorciado y mencionó la existencia de un hijo menor de
edad a su cargo, A., nacido el 15 de noviembre de 2006 en T., no citando a M. L. que,
en dicha fecha era menor de edad.

Solicitado al registro civil consular que requiera al promotor a fin de que aporte la tra-
ducción al castellano de los certificados mauritanos de nacimiento de los menores, ya 
que no consta en la documentación digitalizada obrante en este centro directivo, así 
como copia del pasaporte del promotor y del pasaporte de la madre de la menor nacida 
en 2016 con posterioridad a la solicitud de nacionalidad del promotor, en los que consten 
las entradas y salidas entre España y Mauritania, en el periodo comprendido entre 
febrero de 2015 y enero de 2016, posibles fechas de concepción de la optante, se 
aportan traducciones de los certificados mauritanos de nacimiento que contienen datos 
erróneos, así como copia del pasaporte español del promotor PAA921597, expedido el 
18 de marzo de 2015, no aportándose el pasaporte de la madre de la menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85,
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el registro civil
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC y 66
RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de
plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española «
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
24 de febrero de 2015 y pretende, asistido por ella, inscribir el nacimiento del menor
nacido el 2 de abril de 2008 por medio de una certificación en extracto de nacimiento
sin traducir expedida por la República de Mauritania en la que consta que nació el 2 de
abril de 2008 en T. (República Islámica de Mauritania), no figurando ni la fecha en que
se efectuó la inscripción ni la persona que declaró el nacimiento.

Requerido el promotor a fin de que aportase la traducción al castellano de los certificados 
de nacimiento de sus presuntos hijos, la traducción correspondiente a M. L. contiene 
datos erróneos; así, en letras consta que nació el dos de abril de dos mil ocho, mientras 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 629 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

que en número consta que nació el 12/01/2016 y que es hijo de K. S. T., nacida el 31 
de diciembre de 1991 en T., cuando lo cierto es que es hijo de Z. M. M., nacida en T. el 
30 de diciembre de 1986.

Comprobado el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto pro-
genitor, Sr. T. B., se constata que en solicitud de fecha 11 de septiembre de 2013 ante 
el Registro Civil de Valdemoro, indicó que su estado civil era divorciado y mencionó la 
existencia de un hijo menor de edad a su cargo, A., nacido el 15 de noviembre de 2006 
en T., no citando a M. L., nacido el 2 de abril de 2008 que, en dicha fecha era menor 
de edad.

Por otra parte, dado que, la menor M. M. T. había nacido el 12 de enero de 2016, con 
posterioridad a la solicitud de nacionalidad española por residencia del presunto pro-
genitor, a fin de acreditar la filiación paterna de la misma, se requirió al recurrente que 
aportase copia de su pasaporte y del pasaporte de su madre, en los que constaran las 
entradas y salidas entre España y Mauritania, en el periodo comprendido entre febrero 
de 2015 y enero de 2016, posibles fechas de concepción de la optante. Atendiendo a 
lo solicitado se aportó copia del pasaporte español del promotor PAA921597, expedido 
el 18 de marzo de 2015, no aportándose el pasaporte de la madre, en el que constaba 
una autorización de estancia en la República de Mozambique en el período comprendido 
entre 13 de abril de 2015 a 13 de junio de 2015, no constando ninguna entrada en 
Mauritania en las posibles fechas de concepción de la menor.

IV. Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de las inscripciones
locales presentadas y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2
LRC), de manera que no reúnen las condiciones exigidas para dar fe de la filiación
pretendida y poder practicar la inscripción en España por simple transcripción. Ello se
entiende sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria, donde podría
determinarse la filiación paterna en un procedimiento judicial con las garantías suple-
mentarias que este ofrece en comparación con un expediente registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 3 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de noviembre de 2023 (3ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 630 ►

III NACIONALIDAD

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 30 de junio de 2021, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de A. S. D.,
nacido el 14 de septiembre de 2014 en D. (Senegal), formulada por su progenitora doña
C. C., nacida el 2 de abril de 1978 en D. (Senegal), de nacionalidad senegalesa, en
nombre de don S.Y. D., padre del interesado, nacido el 1 de enero de 1969 en D.
(Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 6 de
noviembre de 2019. Consta poder notarial otorgado por el presunto progenitor a favor
de la madre para que lleve a cabo las actuaciones necesarias para la adquisición de la
nacionalidad española del menor.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre,
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca en
fecha 13 de diciembre de 2015, declaró que tenía trece hijos, entre los que se encuentra
uno llamado Adama, no encontrándose en el expediente certificados de nacimiento de
dichos hijos.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de
fecha 8 de abril de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor,
por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada
y, por tanto, sobre la verdadera identidad del solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando mediante
representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando
se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española del menor,
alegando que en su solicitud de nacionalidad declaró la existencia del menor y ha
presentado los documentos exigidos que acreditan suficientemente la paternidad.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 30
de enero de 2023, el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85,
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
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de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el registro civil
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. y
66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española «
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
6 de noviembre de 2019 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar
que éste nació el 14 de septiembre de 2014 en D. (Senegal). Se observa que, en el
expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la solicitud
dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca, manifestó que tenía trece hijos, uno
llamado A. Junto a la solicitud del interesado se presentan la de diez personas más,
que también habían sido declaradas por el Sr. D. Dos de esas personas presentan en
su solicitud certificaciones de nacimiento basadas en un juicio de rectificación, por el
cual con una simple declaración se puede cambiar la filiación o cualquier otro dato que
sea de interés en ese momento y que no es en absoluto fiable, y en este caso se cambian
los nombres y las fechas de nacimiento del padre y la madre, y no coinciden las fechas
de presentación en la solicitud de dicho Juicio, que se supone presentada en el año
2008, celebrándose la Audiencia en el año 2021. Las certificaciones que se presentan
con las solicitudes son hechas por la misma persona, tanto las correspondientes a los
presuntos hijos que han cambiado su filiación como los que no la han cambiado y
carecen de timbre del Estado, por lo que no se pueden considerar fiables los documentos
presentados.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la
certificación local aportada lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 3 de noviembre de 2023 (4ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 30 de junio de 2021, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de B. S. D., 
nacida el 6 de noviembre de 2014 en D.(Senegal), formulada por su progenitora doña 
K. D., nacida el 31 de agosto de 1976 en D.(Senegal), de nacionalidad senegalesa, en 
nombre de don S. Y. D., padre de la interesada, nacido el 1 de enero de 1969 en 
D.(Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 6 de 
noviembre de 2019. Consta poder notarial otorgado por el presunto progenitor a favor 
de la madre para que lleve a cabo las actuaciones necesarias para la adquisición de la 
nacionalidad española de la menor.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca en 
fecha 13 de diciembre de 2015, declaró que tenía trece hijos, entre los que se encuentra 
uno llamada B., no encontrándose en el expediente certificados de nacimiento de dichos 
hijos.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 8 de abril de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor, 
por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada 
y, por tanto, sobre la verdadera identidad de la solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando mediante 
representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española del menor, 
alegando que en su solicitud de nacionalidad declaró la existencia de la menor y ha 
presentado los documentos exigidos que acreditan suficientemente la paternidad.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 30 
de enero de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
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Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el registro civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. y 
66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
6 de noviembre de 2019 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
de la interesada por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que ésta nació el 6 de noviembre de 2014 en D. (Senegal). Se observa que, en el 
expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la solicitud 
dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca, manifestó que tenía trece hijos, uno 
llamado B. Junto a la solicitud de la interesada se presentan la de diez personas más, 
que también habían sido declaradas por el Sr. D. Dos de esas personas presentan en 
su solicitud certificaciones de nacimiento basadas en un juicio de rectificación, por el 
cual con una simple declaración se puede cambiar la filiación o cualquier otro dato que 
sea de interés en ese momento y que no es en absoluto fiable, y en este caso se cambian 
los nombres y las fechas de nacimiento del padre y la madre, y no coinciden las fechas 
de presentación en la solicitud de dicho juicio, que se supone presentada en el año 
2008, celebrándose la audiencia en el año 2021. Las certificaciones que se presentan 
con las solicitudes son hechas por la misma persona, tanto las correspondientes a los 
presuntos hijos que han cambiado su filiación como los que no la han cambiado y 
carecen de timbre del Estado, por lo que no se pueden considerar fiables los documentos 
presentados.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no 
puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeta a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 3 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de noviembre de 2023 (7ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2020 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 5 de agosto de 2021, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de F. T., nacida 
el 9 de agosto de 2019 en B. (Senegal), formulada por su progenitor don A. T. C., nacido 
el 3 de enero de 1985 en B. (Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia 
en fecha 21 de enero de 2020, con consentimiento de la madre, doña K. C., nacida el 
5 de enero de 1988 en B. (Senegal), de nacionalidad senegalesa.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Arenys de Mar (Barcelona) 
en fecha 2 de noviembre de 2017 y en la tramitación del expediente, no menciona la 
existencia de hijos menores de edad.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 12 de mayo de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción de la 
menor, toda vez que el presunto progenitor no la mencionó en su expediente de nacio-
nalidad española por residencia, como venía obligado, ya que en la fecha que terminó 
el expediente la interesada ya había nacido, y existen dudas fundadas sobre la veracidad 
de la documentación aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del 
hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando mediante 
representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
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se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española de la menor, 
alegando que en la solicitud de nacionalidad por residencia se omitieron los datos de 
su hija porque todavía no había nacido, que la menor es su hija y así lo acredita el 
certificado de nacimiento presentado y que si había dudas, se debían haber solicitado 
pruebas de ADN que está dispuesto a aportar.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 9
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85,
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el registro civil
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. y
66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española «
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
21 de enero de 2020 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento
de la interesada por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar
que ésta nació el 9 de agosto de 2019 en B. (Senegal). Se constata que, en el expediente
de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la solicitud dirigida al
Registro Civil de Arenys de Mar en fecha 2 de noviembre de 2017, no manifestó hijos
menores a su cargo, como venía obligado en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del
RRC, y hasta que terminó el expediente con la obtención de la nacionalidad el 21 de
enero de 2020, la menor, F. T. ya había nacido. Por lo que en el expediente de nacionalidad
por residencia del Sr. T. debería aparecer el nombre de la solicitante. Además, las cer-
tificaciones de nacimiento que presenta no son fiables, carecen de Timbre del Estado,
y tienen escrita la fecha de inscripción en el Extracto, dato que no se rellena a no ser
que hubiera un Juicio de Inscripción. Consta como declarante del nacimiento en dicha
certificación el padre, pero no parece que se encontrara en Senegal en la fecha de la
inscripción, 23 de agosto de 2019, pues no aparecen sellos en el pasaporte que presenta
de su estancia en esa fecha.
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Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente indica que 
se encuentra dispuesto a realizar, se informa que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre de la interesada
la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora
que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad de
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (31ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2010 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 26 de agosto de 2019, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de A. N. D .,
nacido el 27 de julio de 2017 en T. ( Senegal), formulada por sus progenitores don C.
N. D ., nacido el 3 de septiembre de 1967 en T. (Senegal), de nacionalidad española
adquirida por residencia con efectos de 9 de noviembre de 2010, y D.ª F. N., de nacio-
nalidad senegalesa.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de
fecha 8 de octubre de 2021, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor,
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por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada 
y, por tanto, sobre la verdadera identidad del solicitante.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando mediante
representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando
se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española del menor,
alegando que ha presentado los documentos exigidos que acreditan suficientemente
la paternidad y que, si había dudas, se debían haber solicitado pruebas de ADN que
está dispuesto a aportar.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 17
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85,
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC.
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española»
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
9 de noviembre de 2010 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar
que éste nació el 23 de julio de 2017 en T. (Senegal). Para probar la coincidencia con
la madre en el momento de la concepción, presenta también fotocopias de pasaportes,
en las que se mezclan por lo menos dos, con los sellos de fechas que corresponden a
uno de ellos estampados en el otro pasaporte, no resultando fiables pues no se puede
comprobar que el titular es el Sr. N. D. Por lo que se considera que la documentación
aportada no es fiable, incluida la certificación de nacimiento tanto por los motivos
anteriores como por su calidad.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente indica que 
se encuentra dispuesto a realizar, se informa que la determinación de la paternidad en 
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nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la
certificación local aportada lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de Senegal).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (32ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2010 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 26 de agosto de 2019, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de M. N. D.,
nacido el 26 de diciembre de 2010 en T. ( Senegal), formulada por sus progenitores,
don C. N. D ., nacido el 3 de septiembre de 1967 en T. (Senegal), de nacionalidad
española adquirida por residencia con efectos de 9 de noviembre de 2010, y D.ª F. N.,
de nacionalidad senegalesa.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de
fecha 8 de octubre de 2021, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor,
por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada
y, por tanto, sobre la verdadera identidad del solicitante.
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3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando mediante
representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando
se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española del menor,
alegando que ha presentado los documentos exigidos que acreditan suficientemente
la paternidad y que, si había dudas, se debían haber solicitado pruebas de ADN que
está dispuesto a aportar.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 17
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85,
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC.
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española»
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
9 de noviembre de 2010 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar
que éste nació el 26 de diciembre de 2010 en T. (Senegal), habiendo transcurrido nueve
años desde el hecho inscribible. Para probar la coincidencia con la madre en el momento
de la concepción, presenta también fotocopias de pasaportes, en las que se mezclan
por lo menos dos, con los sellos de fechas que corresponden a uno de ellos estampados
en el otro pasaporte, no resultando fiables pues no se puede comprobar que el titular
es el Sr. N. D. Por lo que se considera que la documentación aportada no es fiable,
incluida las certificaciones de nacimiento tanto por los motivos anteriores como por su
calidad.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente indica que 
se encuentra dispuesto a realizar, se informa que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.
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IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la
certificación local aportada lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de Senegal).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (33ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2010 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 26 de agosto de 2019, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de S. N. D.,
nacido el 21 de diciembre de 2007 en T. ( Senegal), formulada por sus progenitores don
C. N. D ., nacido el 3 de septiembre de 1967 en T. (Senegal), de nacionalidad española
adquirida por residencia con efectos de 9 de noviembre de 2010, y D.ª F. N., de nacio-
nalidad senegalesa.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de
fecha 8 de octubre de 2021, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor,
por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada
y, por tanto, sobre la verdadera identidad del solicitante.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando mediante
representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando
se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española del menor,
alegando que ha presentado los documentos exigidos que acreditan suficientemente
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la paternidad y que, si había dudas, se debían haber solicitado pruebas de ADN que 
está dispuesto a aportar.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 17
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85,
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC.
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española»
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
9 de noviembre de 2010 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar
que éste nació el 21 de diciembre de 2007 en T. ( Senegal), Se comprueba que el padre
del interesado, al solicitar la nacionalidad española por residencia en el Registro Civil
de Granada, manifestó estar casado en Senegal no mencionando haber tenido hijos.
El expediente comenzó con la solicitud en el año 2007 y finalizó en el año 2010 por lo
que el padre debería haber mencionado al menor durante la tramitación. Para probar
la coincidencia con la madre en el momento de la concepción, presenta también foto-
copias de pasaportes, en las que se mezclan por lo menos dos, con los sellos de fechas
que corresponden a uno de ellos estampados en el otro pasaporte, no resultando fiables
pues no se puede comprobar que el titular es el Sr. N. D. Por lo que se considera que la
documentación aportada no es fiable, incluida la certificación de nacimiento tanto por
los motivos anteriores como por su calidad.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente indica que 
se encuentra dispuesto a realizar, se informa que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.
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IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la
certificación local aportada lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de Senegal).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (21ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra el auto del encargado del Registro Civil Consular 
de España en Dakar (Senegal). 

HECHOS

1. Con fecha 9 de diciembre de 2020, don L. C. T., nacido el 2 de noviembre de 1983
en C.-K. (Gambia), de nacionalidad española adquirida por residencia en fecha 22 de
abril de 2015, presenta en el Registro Civil del Consulado General de España en Dakar
(República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo
establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, para su hija J. C. C., nacida el 7 de
octubre de 2007 en B. (Gambia), presunta hija del promotor y de D.ª M. C., nacida el 5
de febrero de 1982 en B. (Gambia), de nacionalidad gambiana. Consta poder notarial
otorgado por la madre a favor del presunto progenitor para que lleve a cabo las actua-
ciones necesarias para la adquisición de la nacionalidad española de la menor.

2. Solicitado el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre,
se constata que, en la solicitud formulada ante el Registro Civil de Girona en fecha 4 de
marzo de 2010, manifestó que tenía tres hijos menores a su cargo, declarando una hija
llamada J., aportando una certificación de nacimiento que no coincide con la presentada
con la solicitud de nacionalidad por opción de la interesada.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de
fecha 17 de mayo de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado
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General de España en Dakar, se deniega la nacionalidad española por opción de la 
interesada, toda vez que el certificado de nacimiento de la optante que se aporta no 
resulta veraz, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
la verdadera identidad de la solicitante. 

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor de la interesada interpone recurso,
actuando mediante representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y
Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad
española, alegando que el certificado de nacimiento es auténtico y que está dispuesto
a la realización y la presentación de pruebas de ADN para demostrar la paternidad.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 8
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 20 del Código Civil (CC);
15, 23 y 29 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento
del Registro Civil (RRC), y las Resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003;
2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª
de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio; 14-2ª de octubre de 2008 y 28-16ª
de abril de 2017.

II. Se pretende por el promotor la inscripción y opción a la nacionalidad española en
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 20.2.a) del Código Civil, de la menor
nacida en B. (Gambia) en fecha 7 de octubre de 2007, por haber estado sujeta a la
patria potestad de un ciudadano de nacionalidad española durante su minoría de edad.
Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado
del Registro Civil Consular de España en Dakar dictó auto desestimando la citada petición,
al existir dudas sobre la veracidad de la documentación aportada y por tanto sobre la
verdadera identidad de la solicitante. Frente a la citada resolución, el promotor interpone
recurso de apelación que es el objeto de este expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC.
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española «
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
22 de abril de 2015 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento de
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la interesada por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que 
nació en B. (Gambia) el 7 de octubre de 2007. Se comprueba que está inscrita por el 
padre en el Registro Civil de Serekunda (Gambia) el 10 de noviembre de 2008. Solicitado 
el expediente de solicitud de nacionalidad española por residencia de don L. C. T., 
presentado ante el Registro Civil de Girona, se comprueba que no coincide la certificación 
de nacimiento de la menor aportada al mismo con la presentada actualmente en el 
expediente de nacionalidad por opción de la interesada. Se observa que en aquel 
expediente presentó una certificación de J. C., que fue inscrita el día 10 de noviembre 
de 2008 por la madre en el Registro Civil de Banjul (Gambia). Los datos contenidos en 
dichas certificaciones son discordantes, por lo que no queda acreditada la veracidad 
de la documentación aportada ni la filiación de la optante.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN a las que se refiere el 
recurrente, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento 
jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedi-
miento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la
certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no
puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española
haya estado sujeta a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto por el interesado y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (Senegal).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (25ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2020 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).
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HECHOS

1. Con fecha 2 de septiembre de 2020, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad
española de P. B. S., nacido el 22 de octubre de 2006 en S. (Senegal), asistido por sus
progenitores don B. S. D., nacido el 25 de enero de 1966 en S. (Senegal), de nacionalidad
española adquirida por residencia en fecha 18 de enero de 2017, y D.ª N. F. G., de
nacionalidad senegalesa, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código
Civil

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre,
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Cervera (Lérida) en fecha
21 de noviembre de 2013, declaró tener dos hijos menores de edad, uno llamado B.
S., nacido el 25 de mayo de 2007.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de
fecha 2 de junio de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor,
toda vez que el presunto progenitor no lo mencionó en su expediente de nacionalidad
española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración
efectuada por el padre, el interesado era menor de edad, lo que genera dudas fundadas
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, ante la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se
estime la opción a la nacionalidad española del menor, alegando que el menor es su
hijo y así lo acredita el certificado de nacimiento presentado.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 9
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85,
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC.
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
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auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
18 de enero de 2017 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar
que éste nació el 22 de octubre de 2006 en S. (Senegal). Se constata que, en el expe-
diente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la solicitud
dirigida al Registro Civil de Cervera en fecha 21 de noviembre de 2013, manifestó tener
dos hijos menores a su cargo, uno llamado B. S., nacido el 25 de mayo de 2007. El
interesado en este expediente de opción tiene un nombre diferente al declarado, P. B.,
y también una fecha de nacimiento diferente, por lo que se concluye que no es la misma
persona. Por lo tanto, el padre no mencionó en su declaración al optante, que en dicha
fecha era menor de edad, como venía obligado en virtud de lo dispuesto en el art. 220
del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española
por residencia se indicará especialmente: «… 2º. Su estado civil; menciones de identidad
y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar.

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (46ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
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contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 30 de junio de 2021, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de O. S. D.,
mayor de edad, de nacionalidad senegalesa, nacida el 11 de noviembre de 2001 en
don (Senegal), por ser hija de don S. Y. D., nacido el 1 de enero de 1969 en don (Senegal),
de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 6 de noviembre de
2019, con consentimiento de la madre de la interesada, D.ª K. D., nacida el 31 de agosto
de 1976 en don (Senegal), de nacionalidad senegalesa.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre,
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca en
fecha 13 de diciembre de 2015, declaró que tenía trece hijos, entre los que se encuentra
uno llamada O., no encontrándose en el expediente certificados de nacimiento de dichos
hijos.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de
fecha 8 de abril de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción de la
interesada, por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documen-
tación aportada y, por tanto, sobre la verdadera identidad de la solicitante.

4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso, actuando mediante repre-
sentación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se
revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española, alegando que, en
la solicitud de nacionalidad por residencia del progenitor, éste declaró la existencia de
su hija, entonces menor, y se han presentado los documentos exigidos que acreditan
suficientemente la paternidad.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 30
de enero de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85,
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC.
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y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
6 de noviembre de 2019 y pretende la interesada, asistida por ello, inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar que ésta nació 
el 11 de noviembre de 2001 en don (Senegal) . Se observa que, en el expediente de 
nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la solicitud dirigida al 
Registro Civil de Palma de Mallorca, manifestó que tenía trece hijos, uno llamado O. 
Junto a la solicitud de la interesada se presentan la de diez personas más, que también 
habían sido declaradas por el progenitor. Se presenta por la interesada en su solicitud 
certificación de nacimiento basada en un juicio de rectificación, por el cual con una 
simple declaración se puede cambiar la filiación o cualquier otro dato que sea de interés 
en ese momento y que no es en absoluto fiable, y en este caso se cambian los nombres 
y las fechas de nacimiento del padre y la madre, y no coinciden las fechas de presentación 
en la solicitud de dicho Juicio, que se supone presentada en el año 2008, aportándose 
el Acta de Audiencia pública que dice que se celebra por solicitud de 31 de diciembre 
de 2019, celebrándose la Audiencia en el año 2021, por lo que no se considera fiable 
dicho documento.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no 
puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeta a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar.

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (53ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2020 por no resultar acreditada la filiación 
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paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 5 de agosto de 2021, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad
española de B. T., nacido el 21 de octubre de 2006 en B. (Senegal ), asistido por sus
progenitores don A. T. C., nacido el 3 de enero de 1985 en B. (Senegal ), de nacionalidad
española adquirida por residencia en fecha 21 de enero de 2020, y D.ª K. C., nacida el
5 de enero de 1988 en B. (Senegal ), de nacionalidad senegalesa, en virtud de lo
establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre,
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Arenys de Mar (Barcelona)
en fecha 2 de noviembre de 2017, no declaró tener hijos menores de edad.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de
fecha 12 de mayo de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor,
toda vez que el presunto progenitor no lo mencionó en su expediente de nacionalidad
española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración
efectuada por el padre, el interesado era menor de edad, lo que genera dudas fundadas
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, ante la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se
estime la opción a la nacionalidad española del menor, alegando que en la solicitud de
nacionalidad por residencia se omitieron los datos de su hijo porque entendió que sólo
debía declarar a los hijos que estaban en España, que el menor es su hijo y así lo acredita
el certificado de nacimiento presentado y que si había dudas, se debían haber solicitado
pruebas de ADV que está dispuesto a aportar.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 9
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85,
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
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de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC.
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española»
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
21 de enero de 2020 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar
que éste nació el 21 de octubre de 2006 en B. (Senegal ). Se constata que, en el
expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la solicitud
dirigida al Registro Civil de Arenys de Mar en fecha 2 de noviembre de 2017, no manifestó
tener hijos menores a su cargo, no mencionando en modo alguno al optante, que en
dicha fecha era menor de edad, como venía obligado en virtud de lo dispuesto en el art.
220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española
por residencia se indicará especialmente: «… 2º. Su estado civil; menciones de identidad
y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».
Además, la certificación de nacimiento que presenta no es fiable, carece de Timbre del
Estado, y tiene escrita la fecha de inscripción en el Extracto, dato que no se rellena a
no ser que hubiera un Juicio de Inscripción.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente indica que 
se encuentra dispuesto a realizar, se informa que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de
un español (cfr. art. 20 CC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado acordado 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de Senegal).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (54ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2020 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 5 de agosto de 2021, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de O. T.,
nacido el 25 de diciembre de 2014 en B. (Senegal ), formulada por su progenitor don
A. T. C., nacido el 3 de enero de 1985 en B. (Senegal ), de nacionalidad española adquirida
por residencia en fecha 21 de enero de 2020, con consentimiento de la madre, D.ª K.
C., nacida el 5 de enero de 1988 en B. (Senegal ), de nacionalidad senegalesa.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre,
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Arenys de Mar (Barcelona)
en fecha 2 de noviembre de 2017, no declaró tener hijos menores de edad.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de
fecha 12 de mayo de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor,
toda vez que el presunto progenitor no lo mencionó en su expediente de nacionalidad
española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración
efectuada por el padre, el interesado era menor de edad, lo que genera dudas fundadas
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, ante la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se
estime la opción a la nacionalidad española del menor, alegando que en la solicitud de
nacionalidad por residencia se omitieron los datos de su hijo porque entendió que sólo
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debía declarar a los hijos que estaban en España, que el menor es su hijo y así lo acredita 
el certificado de nacimiento presentado y que si había dudas, se debían haber solicitado 
pruebas de ADV que está dispuesto a aportar.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 9
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85,
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC.
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española»
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
21 de enero de 2020 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar
que éste nació el 25 de diciembre de 2014 en B. (Senegal ). Se constata que, en el
expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la solicitud
dirigida al Registro Civil de Arenys de Mar en fecha 2 de noviembre de 2017, no manifestó
tener hijos menores a su cargo, no mencionando en modo alguno al optante, que en
dicha fecha era menor de edad, como venía obligado en virtud de lo dispuesto en el art.
220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española
por residencia se indicará especialmente: «… 2º. Su estado civil; menciones de identidad
y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».
Además, la certificación de nacimiento que presenta no es fiable, carece de Timbre del
Estado, y tiene escrita la fecha de inscripción en el Extracto, dato que no se rellena a
no ser que hubiera un Juicio de Inscripción.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente indica que 
se encuentra dispuesto a realizar, se informa que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.
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IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar (Senegal).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (55ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2020 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 5 de agosto de 2021, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de S., nacido 
el 27 de agosto de 2010 en B. (Senegal), formulada por su progenitor don A. T. C., nacido 
el 3 de enero de 1985 en B. (Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia 
en fecha 21 de enero de 2020, con consentimiento de la madre, doña K. C., nacida el 
5 de enero de 1988 en B. (Senegal), de nacionalidad senegalesa.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Arenys de Mar (Barcelona) 
en fecha 2 de noviembre de 2017, no declaró tener hijos menores de edad.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 12 de mayo de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor, 
toda vez que el presunto progenitor no lo mencionó en su expediente de nacionalidad 
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española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración 
efectuada por el padre, el interesado era menor de edad, lo que genera dudas fundadas 
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, ante la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se
estime la opción a la nacionalidad española del menor, alegando que en la solicitud de
nacionalidad por residencia se omitieron los datos de su hijo porque entendió que sólo
debía declarar a los hijos que estaban en España, que el menor es su hijo y así lo acredita
el certificado de nacimiento presentado y que si había dudas, se debían haber solicitado
pruebas de ADV que está dispuesto a aportar.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 9
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85,
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el registro civil
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. y
66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española «
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
21 de enero de 2020 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar
que éste nació el 27 de agosto de 2010 en B. (Senegal). Se constata que, en el expediente
de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la solicitud dirigida al
Registro Civil de Arenys de Mar en fecha 2 de noviembre de 2017, no manifestó tener
hijos menores a su cargo, no mencionando en modo alguno al optante, que en dicha
fecha era menor de edad, como venía obligado en virtud de lo dispuesto en el artº 220
del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española
por residencia se indicará especialmente: «… 2º. Su estado civil; menciones de identidad
y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».
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Además, la certificación de nacimiento que presenta no es fiable, carece de Timbre del 
Estado, y tiene escrita la fecha de inscripción en el extracto, dato que no se rellena a 
no ser que hubiera un Juicio de Inscripción.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente indica que 
se encuentra dispuesto a realizar, se informa que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (90ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2020 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 5 de agosto de 2021, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de F. T., nacida 
el 16 de septiembre de 2012 en B. (Senegal ), formulada por su progenitor don A. T. C., 
nacido el 3 de enero de 1985 en B. (Senegal ), de nacionalidad española adquirida por 
residencia en fecha 21 de enero de 2020, con consentimiento de la madre, D.ª K. C., 
nacida el 5 de enero de 1988 en B. (Senegal ), de nacionalidad senegalesa.
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2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre,
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Arenys de Mar (Barcelona)
en fecha 2 de noviembre de 2017 no declaró tener hijos menores de edad.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de
fecha 12 de mayo de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción de la
menor, toda vez que el presunto progenitor no la mencionó en su expediente de nacio-
nalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración
efectuada por el padre, la interesada era menor de edad, lo que genera dudas fundadas
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando mediante
representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando
se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española de la menor,
alegando que en la solicitud de nacionalidad por residencia se omitieron los datos de
su hija porque entendió que sólo debía declarar a los hijos que estaban en España, que
la menor es su hija y así lo acredita el certificado de nacimiento presentado y que si
había dudas, se debían haber solicitado pruebas de ADV que está dispuesto a
aportar.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 9
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85,
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC.
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española»
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
21 de enero de 2020 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento
de la interesada por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar
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que ésta nació el 16 de septiembre de 2012 en B. (Senegal ). Se constata que, en el 
expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la solicitud 
dirigida al Registro Civil de Arenys de Mar en fecha 2 de noviembre de 2017, no manifestó 
hijos menores a su cargo, no declarando a la interesada, que en dicha fecha era menor 
de edad, como venía obligado en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que 
establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia 
se indicará especialmente: «… 2º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad». Además, las 
certificaciones de nacimiento que presenta no son fiables, carecen de Timbre del Estado, 
y tienen escrita la fecha de inscripción en el Extracto, dato que no se rellena a no ser 
que hubiera un Juicio de Inscripción.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente indica que 
se encuentra dispuesto a realizar, se informa que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre de la interesada 
la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar.

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (34ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra el auto del encargado del Registro Civil Consular 
de España en Dakar (Senegal).

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 658 ►

III NACIONALIDAD

HECHOS

1. Con fecha 9 de marzo de 2021, don S. S. D., nacido el 28 de octubre de 1983 en
M.(Gambia) de nacionalidad española adquirida por residencia en fecha 20 de agosto
de 2019 y doña N. S., nacida el 10 de junio de 1984 en M. (Gambia), de nacionalidad
gambiana, presentan en el Registro Civil del Consulado General de España en Dakar
(República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo
establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, para su hijo B. S. S., nacido el 13 de
diciembre de 2014 en M.(Gambia).

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre y
examinada la documentación aportada, por el encargado del registro civil consular se
comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Zaragoza en fecha 7 de abril
de 2015, declaró que tenía tres hijos nacidos ente 2003 y 2009, entre los que se
encuentra uno llamado B. nacido en 2004.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de
fecha 7 de marzo de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado
General de España en Dakar, se deniega la nacionalidad española por opción del
interesado, toda vez que el progenitor no lo declaró en su expediente de nacionalidad
y el certificado de nacimiento del optante aportado no resulta veraz, lo que genera dudas
fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de la verdadera identidad del
solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor del interesado interpone recurso,
actuando mediante representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y
Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad
española, alegando que declaró la existencia de su hijo en su solicitud de nacionalidad
y que el certificado de nacimiento que presentó acredita la paternidad y la diferencia
de año que consta es debido a un error al inscribirlo en el Registro de Banjul.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 8
de junio de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 20 del Código Civil
(CC) (CC); 15, 23 y 29 de la Ley del Registro Civil (LRC) (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 y 227
del Reglamento del Registro Civil (RRC) (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio; 14-2ª de
octubre de 2008 y 28-16ª de abril de 2017.

II. Se pretende por el promotor la inscripción y opción a la nacionalidad española en
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 20.2.a) del CC, del menor nacido en M.
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(Gambia) en fecha 3 de diciembre de 2014, por haber estado sujeto a la patria potestad 
de un ciudadano de nacionalidad española durante su minoría de edad. Previo informe 
desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Dakar, dictó auto desestimando la citada petición, al existir 
dudas sobre la veracidad de la documentación aportada y por tanto sobre la verdadera 
identidad del solicitante. Frente a la citada resolución, el promotor interpone recurso de 
apelación que es el objeto de este expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el registro
civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC.
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española«
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
20 de agosto de 2019 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento
del interesado por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que
nació en M. (Gambia) el 13 de diciembre de 2014. Se constata que, en la solicitud de
nacionalidad española por residencia del presunto padre en fecha de 7 de abril de 2015,
manifestó que tenía a su cargo tres hijos menores de edad, nacidos entre 2003 y 2009,
no mencionando al optante, que, en aquel momento, era menor de edad, como venía
obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que establece que, en la
solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especial-
mente: «… 2º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del
cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad». En el expediente de nacionalidad
manifestó tener un hijo llamado Bafodiy nacido el 13 de diciembre de 2004, y se aportó
un certificado de nacimiento con el mismo número de registro del Registro Civil de Banjul
que el que consta en el certificado de nacimiento del optante, pero con diferente año.
También presenta dos certificaciones de nacimiento de la madre, una mujer inscrita en
el año 2016 y otra en el 2021, con los datos similares, pero con nombre de madre
diferente por lo que no se considera que se trate de la misma persona. Por lo tanto, no
queda acreditada la veracidad de la documentación aportada ni la filiación del
optante.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la
certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto por el interesado y 
confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (62ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra el auto del encargado del Registro Civil Consular 
de España en Dakar (Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 9 de marzo de 2021, don S. S. D., nacido el 28 de octubre de 1983 en M. 
(Gambia) de nacionalidad española adquirida por residencia en fecha 20 de agosto de 
2019 y D.ª N. S., nacida el 10 de junio de 1984 en M. (Gambia), de nacionalidad 
gambiana, presentan en el Registro Civil del Consulado General de España en Dakar 
(República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, para su hijo M. S. S., nacido el 1 de 
enero de 2009 en M. (Gambia). 

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre y 
examinada la documentación aportada, por el encargado del registro civil Consular se 
comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Zaragoza en fecha 7 de abril 
de 2015, declaró que tenía tres hijos nacidos ente 2003 y 2009, entre los que se 
encuentra uno llamado M. nacido en 2009.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 7 de marzo de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar, se deniega la nacionalidad española por opción del 
interesado, toda vez que existen discordancias en la documentación presentada y el 
certificado de nacimiento del optante aportado no resulta veraz, lo que genera dudas 
fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de la verdadera identidad del 
solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor del interesado interpone recurso, 
actuando mediante representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
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Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad 
española, alegando que declaró la existencia de su hijo en su solicitud de nacionalidad 
y que el certificado de nacimiento que presentó acredita la paternidad y la diferencia 
de año que consta es debido a un error al inscribirlo en el Registro de Banjul.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 8
de junio de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 20 del Código Civil (CC);
15, 23 y 29 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento
del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003;
2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª
de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio; 14-2ª de octubre de 2008 y 28-16ª
de abril de 2017.

II. Se pretende por el promotor la inscripción y opción a la nacionalidad española en
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 20.2.a) del Código Civil, del menor nacido
en M. (Gambia) en fecha 1 de enero de 2009, por haber estado sujeto a la patria potestad
de un ciudadano de nacionalidad española durante su minoría de edad. Previo informe
desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil
Consular de España en Dakar dictó auto desestimando la citada petición, al existir dudas
sobre la veracidad de la documentación aportada y por tanto sobre la verdadera identidad
del solicitante. Frente a la citada resolución, el promotor interpone recurso de apelación
que es el objeto de este expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC.
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero,
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española»
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el
20 de agosto de 2019 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento
del interesado por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que
nació en M. (Gambia) el 1 de enero de 2009, si bien consta inscrito en el Registro Civil
gambiano el 16 de abril de 2015, seis años después de haberse producido el hecho
inscribible. Se constata que existen contradicciones en la documentación aportada. En
la solicitud de nacionalidad española por residencia del presunto padre en fecha de 7
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de abril de 2015, manifestó que tenía a su cargo tres hijos menores de edad, nacidos 
entre 2003 y 2009, uno de ellos llamado M., nacido en 2009, y se aportó un certificado 
de nacimiento de este, que fue inscrito el 2 de septiembre de 2014, con el mismo 
número de registro del Registro Civil de B. que el que consta en el certificado de naci-
miento del optante, pero con diferente año. También presenta dos certificaciones de 
nacimiento de la madre, una mujer inscrita en el año 2016 y otra en el 2021, con los 
datos similares, pero con nombre de madre diferente por lo que no se considera que 
se trate de la misma persona. Por lo tanto, no queda acreditada la veracidad de la 
documentación aportada ni la filiación del optante.

V. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la
certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto por el interesado y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar.

III.6 RECUPERACION DE LA NACIONALIDAD

III.6.1 RECUPERACION DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (32ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

La promotora puede recuperar porque acredita que adquirió iure sanguinis al nacer la 
nacionalidad española, conforme al artículo 17. 2 del Código Civil en su redacción original 
conforme a la Real Orden de 24 de julio de 1889.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
de la encargada del Registro Civil de Valls (Tarragona).

HECHOS

1. Con fecha 3 de julio de 2019, en el Registro Civil Consular de España en Andorra, se
levanta acta de recuperación de la nacionalidad española, por la cual doña M. C. C.,
nacida el 11 de octubre de 1983 en V. (Tarragona), hija de padres españoles, nacidos
en España, declara que adquirió la nacionalidad andorrana voluntariamente el 28 de
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septiembre de 2018, que perdió la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto en 
el art. 24 del Código Civil y que desea recuperar la nacionalidad española, al amparo 
de lo dispuesto en el art. 26 del Código Civil.

2. Trasladadas las actuaciones al Registro Civil de Valls (Tarragona) y previo informe
desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de Valls dicta auto el
2 de abril de 2020 por el que se declara no haber lugar a la recuperación de la nacio-
nalidad española pretendida por la promotora, por no concurrir el primero de los requisitos
previstos en el artículo 26 del Código Civil: ser residente legal en España, indicándose
que consta certificado de residencia en el principado de Andorra desde el 2009.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
solicitando la recuperación de la nacionalidad española, alegando que nació en Valls
en 1983 y que reside en Andorra desde 2009 por motivos laborales, adquiriendo la
nacionalidad andorrana en 2019.

4. Notificado el ministerio fiscal de la interposición del recurso, éste emite informe
desfavorable a su estimación en fecha 1 de febrero de 2021 y la encargada del Registro
Civil de Valls (Tarragona) remite el expediente a la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil (CC) en su redacción original por Real Orden de
24 de julio de 1889, 26 del Código Civil (CC) en su redacción actual; 46 y 64 de la Ley
del Registro Civil (LRC); 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las
Resoluciones de 22 de marzo de 2001; 6-1ª de marzo de 2002; 21-3ª de abril de 2004;
12-1ª y 16 de julio de 2005; 12-1ª de noviembre de 2008.

II. Se pretende por la interesada, nacida en V. (Tarragona) en 1983, hija de padres
españoles y nacidos en España, la recuperación de la nacionalidad española. Por la
encargada del Registro Civil de Valls se dictó auto por el que se denegaba la inscripción
de la recuperación por estimar que el mismo no concurrían los requisitos establecidos
en el art. 26 del CC. La promotora interpone recurso frente al citado auto que es el objeto
del presente expediente.

III. Para poder inscribir una recuperación de la nacionalidad española es necesario,
como es obvio, que se pruebe suficientemente que la interesada ha ostentado de iure
y perdido, en un momento anterior, la nacionalidad española.

IV. El artículo 17-2º del CC, en su redacción originaria establece que son españoles «los
hijos de padre o madre españoles, aunque hayan nacido fuera de España». La interesada
nace en V. (Tarragona) el 11 de octubre de 1983, hija de padres españoles y nacidos
en España, por lo que adquirió al nacer la nacionalidad española de origen iure
sanguinis.
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V. De acuerdo con la documentación aportada por la interesada junto con el acta de
opción y su escrito de recurso, se constata que ésta reside habitualmente en Andorra,
habiendo adquirido dicha nacionalidad de forma voluntaria el 28 de septiembre de
2018, y el 5 de marzo de 2019, la misma promotora solicita la pérdida de nacionalidad
española ante el consulado para adquirir la nacionalidad andorrana. Dicha perdida
consta en la marginal de pérdida de nacionalidad practicada el día 15 de abril de.2019
por el Registro Civil de Valls.

VI. Dispone el artículo 26 CC en su número 1. a) que «quien haya perdido la nacionalidad
española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: a) Ser residente legal
en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a los hijos de emi-
grantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el ministro de justicia cuando
concurran circunstancias excepcionales».

VII. Procede determinar en el presente caso si a la interesada le es exigible la residencia
legal en España o, por el contrario, está exceptuada de dicho requisito como emigrante.
A este respecto conviene recordar que, a los efectos de la recuperación de la nacionalidad
española, es emigrante el nacido en España que ha adquirido la nacionalidad española,
trasladado su domicilio al extranjero y adquirido otra nacionalidad, sin necesidad de
investigar los motivos de la emigración ni los de la adquisición de la nacionalidad
extranjera. Este concepto amplio, pero literal, de la expresión «emigración» es el que
prevaleció oficialmente en la interpretación de las Leyes 51/1982, de 13 de julio y
18/1990, de 17 de diciembre, en materia de nacionalidad (cfr. respectivamente las
Instrucciones de 16 de mayo de 1983 y de 20 de marzo de 1991) y no hay ningún motivo
para cambiar de criterio en su interpretación de la redacción dada por Ley 36/2002,
de 8 de octubre.

VIII. Por tanto, en este caso, la prueba de que la interesada es emigrante se impone por
sí misma con evidencia, ya que ha nacido en España y ha trasladado su domicilio al
extranjero, habiendo adquirido la nacionalidad del país de residencia, sin que haya razón
alguna para investigar cuáles son los motivos que hayan llevado a esta emigración. De
este modo, la solicitante acredita los requisitos establecidos en el artículo 26 del CC
para recuperar la nacionalidad española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 665 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

III.8 COMPETENCIA EN EXP. NACIONALIDAD

III.8.2 COMPETENCIA TERRITORIAL EN EXP. DE NACIONALIDAD

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (6ª)
III.8.2 Opción a la nacionalidad española

Procede dejar sin efecto el auto impugnado por haber sido dictado por registro civil que 
no resulta competente, confirmando la resolución que fue dictado por el registro civil 
consular competente y que no fue objeto de recurso.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española, remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Consular de Conakry (República de
Guinea), con fecha 17 de octubre de 2017, T. I. D., nacido en R. (Conakry) el 25 de mayo
de 2000 y residente en su país de origen, acompañado por el Sr. M. C. D. y la Sra. M.
C., como tutores y representantes legales, declara su voluntad de optar a la nacionalidad
española de su progenitor A. K. D. D., con base en el art. 20.1.a y 20.2.b del Código
Civil, levantándose acta firmada por el optante, su representante legal, el encargado
del registro civil consular y el traductor.

Consta en el expediente la siguiente documentación: documento de identidad guineano 
del optante y del Sr. M. C. D., extracto del registro de inscripción en el registro local del 
nacimiento del optante, por sentencia del año 2016 sustitutoria de la partida de naci-
miento que declara que es hijo de A. K. y R. D., copia de traducción de la sentencia, 
literal de inscripción de nacimiento española del Sr. A. K. D., nacido en T. (República de 
Guinea) el 1 de enero de 1970 con marginal de nacionalidad por residencia con fecha 
10 de junio de 2015, documento nacional de identidad del precitado y permiso de 
residencia en España de la madre del optante.

2. Consta en el expediente testimonio del expediente tramitado para la concesión de la
nacionalidad por residencia del Sr. A. K. D., iniciado por solicitud de fecha 21 de junio
de 2012, en la que hizo constar su matrimonio con la Sra. R. D. y que tenía cuatro hijos
menores de edad, tres nacidos en Guinea, entre ellos I. D. nacido el 25 de mayo de
2000 y el último nacido en 2007 en F., también constan copias de actas de nacimiento
de los hijos, expedidas en el año 2012, entre ellas la del precitado, inscrito por declaración
del padre el 4 de junio de 2000, sin mención alguna a sentencia sustitutoria de partida
de nacimiento.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado
del registro civil consular dicta auto, con fecha 28 de septiembre de 2018, denegando
la opción solicitada por las discrepancias de datos entre los documentos presentados
que hacen dudar de la realidad del hecho que se pretende inscribir, especialmente la
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relación de filiación paterna del optante con el ciudadano español, añadiendo que en 
la entrevista mantenida con el optante éste desconocía datos de sus supuestos hermanos 
que residían en España y de otros que al parecer residían con él en C.

4. Notificada la resolución al optante, con fecha 28 de septiembre de 2018, según firma
que aparece en el expediente, no constando que fuera impugnada mediante el corres-
pondiente recurso de apelación ante la extinta Dirección General de los Registros y del
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, pese a que se
informaba de tal posibilidad.

5. Durante la tramitación recogida en los previos antecedentes, el Registro Civil Central
tiene conocimiento de la solicitud de opción y del acta levantada en el Registro Civil
Consular de Conakry y, con fecha 8 de mayo de 2018, su encargada dicta providencia
para que se acredite la condición de tutor del representante legal del optante y, de no
ser así, se levante nuevo acta de opción con la declaración de voluntad expresada por
éste que ya es mayor de edad, circunstancia que no es cierta en ese momento pero si
el 23 de agosto siguiente cuando se levanta nuevo acta de opción en el Registro Civil
Consular de Conakry, que es remitida al Registro Civil Central comunicando también
que el interesado había iniciado expediente en el registro consular que había concluido
con auto de fecha 28 de septiembre de 2018.

A la vista de lo anterior el Registro Civil Central solicita testimonio del expediente al 
registro civil consular, tras su recepción la encargada del Registro Civil Central dicta 
auto, con fecha 10 de abril de 2019, declarando su competencia al tener el promotor 
su domicilio en España, recogiendo el hecho de que ya se había dictado auto denegatorio 
respecto de la misma solicitud del interesado ante el órgano consular, habida cuenta 
las discrepancias de datos reflejadas en la documentación presentada, auto que no fue 
recurrido y deniega también la petición ya que no consta documentación alguna que 
desvirtúe los razonamientos jurídicos de la citada resolución, sin perjuicio de que 
determinada judicialmente su filiación biológica con progenitor española surta los efectos 
que corresponda.

6. Notificada la resolución al interesado, la representación legal del mismo interpuso
recurso solicitando la nulidad del auto impugnado por no haberse seguido el procedi-
miento con todas las garantías y con la imparcialidad necesaria. Trasladado el recurso
al ministerio fiscal, este emite informe en el sentido de confirmar la resolución
recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68,
85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª,
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de
octubre de 2008.
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II. El apartado 5 del artículo 16 de la Ley del Registro Civil de 1957, vigente para el caso 
aquí examinado, dispone que «El Registro Civil en el que se practique la inscripción de 
nacimiento acaecido en el extranjero conforme a lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de 
este artículo, comunicará dicha inscripción al Registro Civil Central, que seguirá siendo 
competente para todos los demás actos de estado civil que afecten al inscrito». Asimismo, 
en el artículo 68 del Reglamento del Registro Civil se indica que «Los nacimientos, 
matrimonios y defunciones se inscribirán en el Registro Municipal o Consular del sitio 
en que acaecen, cualquiera que sea el domicilio de los afectados, la incardinación de 
la parroquia o el lugar de enterramiento. Cuando sea competente un Registro Consular, 
si el promotor está domiciliado en España, deberá practicarse antes la inscripción en 
el Registro Central, y después, por traslado, en el Consular correspondiente» y en el art. 
342 del Reglamento del Registro Civil, contenido en el Capítulo V relativo a las reglas 
de los expedientes en general, se indica que «Es competente el juez encargado a que 
correspondiere el Registro donde deba inscribirse la resolución pretendida. Si la inscrip-
ción hubiera de practicarse en los Registros Consular y Central la competencia será del 
primero si el promotor está domiciliado en el extranjero, y del segundo, en otro caso».

III. En el caso del Sr. D., consta acreditado que cuando formuló su declaración de opción 
en el año 2017 y también la posterior, ya mayor de edad, en agosto de 2018, residía en 
C. (República de Guinea) donde también se había producido su nacimiento el 25 de 
mayo del año 2000, según documentación local, en ningún momento a lo largo del 
expediente se ha hecho constar que residiera en España, pese a lo recogido en el auto 
ahora impugnado, por lo que la competencia para resolver sobre su opción de naciona-
lidad y, en su caso proceder a la inscripción de su nacimiento correspondía al Registro 
Civil Consular de Conakry, que de hecho dictó resolución denegatoria con fecha 28 de 
septiembre de 2018, que fue notificada el mismo día al interesado, ya mayor de edad, 
según firma que consta en la copia del documento sin que fuera impugnada mediante 
el correspondiente recurso, por lo que devino firme, por ello no resulta procedente por 
falta de competencia que la encargada del Registro Civil Central, que había tenido 
conocimiento de la opción de nacionalidad del Sr. D., procediera a dictar nueva resolución 
que, en este caso, si fue impugnada mediante el recurso que ahora se examina, en 
consecuencia procede dejar sin efecto la resolución dictada por la encargada del Registro 
Civil Central con fecha 10 de abril de 2019, por falta de competencia, manteniéndose 
el auto dictado por el encargado del registro civil consular que ya había devenido firme.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado revocar por falta 
de competencia el auto apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.
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III.9 OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES NACIONALIDAD

III.9.3 CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (81ª)
III.9.3 Caducidad de la concesión de la nacionalidad española

Dictada la resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia, el plazo 
de caducidad para cumplir los requisitos del artículo 23 del Código Civil es de ciento 
ochenta días contados desde la notificación de dicha resolución (art. 21.4 CC).

En las actuaciones sobre caducidad de la concesión de nacionalidad por residencia 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de Catarroja (Valencia).

HECHOS

1. Tras la solicitud dirigida al Registro Civil de Catarroja, con fecha 25 de septiembre de
2015, por la Sra. D.-M. A. R., de nacionalidad boliviana, realizados los trámites pertinentes,
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública dictó resolución concediendo a
la interesada la nacionalidad española por residencia con fecha 1 de julio de 2020.

2. Recibida la resolución en el Registro Civil de Catarroja, éste acuerda citar a la intere-
sada, a través del Registro Civil de Benetússer, correspondiente a su domicilio, para que
compareciera el día 25 de septiembre de 2020 y ser notificada de la resolución de
concesión y se levante acta para el cumplimiento de los trámites posteriores establecidos
en el art. 23 del Código Civil. Con fecha 22 de julio de 2020 un familiar, en nombre de
la interesada, comparece y manifiesta que sabe que le han concedido la nacionalidad,
que la interesada se encuentra en Bolivia, por lo que solicita que le envíen la notificación
a la Embajada española en La Paz (Bolivia) para que le concedan el visado necesario
para volver a España y jurar la nacionalidad, puesto que por las restricciones impuestas
a la movilidad con motivo de la epidemia de Covid, necesita visado al ser nacional de
un país tercero no comunitario. En escrito posterior el representante de la interesada
solicita que se le notifique en Bolivia la resolución de concesión para realizar la corres-
pondiente jura y adquisición de la nacionalidad concedida.

3. Con fecha 4 de agosto de 2020, la encargada del Registro Civil dicta providencia
acordando denegar lo solicitado, ya que, según lo establecido en Instrucción de la
Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios del Ministerio de Asuntos
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de 24 de enero de 2014 y comunicación al
respecto de la Dirección General de los Registros y del Notariado, los Registros Civiles
consulares no deben llevar a cabo el trámite de la jura o promesa en los expedientes
de adquisición de la nacionalidad por residencia, que por la propia naturaleza del pro-
cedimiento únicamente podrá efectuarse en el Registro Civil correspondiente al domicilio
del interesado en España.
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4. Con fecha 25 de agosto de 2020 el representante de la interesada dirige nuevo escrito
al Registro Civil reiterando su petición de que se comunique la concesión de la nacio-
nalidad a la Embajada española en La Paz para obtener un visado y volver a C. para el
trámite de jura. Atendiendo a lo solicitado el Registro Civil envía a la Embajada la
resolución de concesión de la nacionalidad para que sea notificada a la interesada,
exclusivamente, y se devuelva cumplimentada la notificación.

Con fecha 21 de mayo de 2021, la interesada dirige escrito al Registro Civil de Catarroja 
informando que se le notificó oficialmente la concesión de la nacionalidad española el 
día 13 de enero de 2021, que solicitó al Consulado español visado para volver a España 
y le fue denegado con fecha 3 de marzo siguiente, habiendo recurrido la resolución, por 
lo que no podrá cumplir el plazo para el trámite de jura, solicitando que éste se paralice. 
Se adjunta permiso de residencia en España de la Sra. A. R. cuyo vencimiento se produjo 
el 31 de marzo de 2017 y copia del recurso presentado contra la denegación de visado 
en el que hace referencia a que tiene pendiente el trámite de jura de la nacionalidad 
por la necesidad del visado para entrar en España, también consta comunicación del 
Consulado español a la interesada relativa a que por las características de su tarjeta 
de residencia, era temporal, y estar caducada ha perdido la residencia y no pueden 
tramitarle un visado de recuperación de tarjeta.

5. Con fecha 28 de mayo de 2021, la encargada del Registro Civil de Catarroja dicta
providencia acordando solicitar información a la Embajada española sobre el trámite
de visado de la interesada, esta resolución es notificada a la hermana y representante
de la interesada, no constando actuación alguna hasta el 4 de febrero de 2022, en el
que ésta pide al amparo de lo dispuesto en la ley 20/2011 del Registro Civil que la Sra.
A. R. pueda jurar en la Embajada española y para ello se le certifique que está en plazo
para ello.

6. Con fecha 11 de abril de 2022, la encargada del Registro Civil dicta auto declarando
que la resolución de concesión de la nacionalidad fue notificada el 13 de enero de 2021
en Bolivia, no pudiendo levantarse acta de jura/promesa en la Embajada de España ya
que los Registros Civiles consulares no deben llevar a cabo dicho trámite en los expe-
dientes de adquisición de la nacionalidad española por residencia, por la propia naturaleza
del procedimiento, por lo que sólo puede efectuarse en el Registro Civil del domicilio del
interesado en España, circunstancia que en este caso no ha sido posible por la denegación
del visado a la interesada, ya que su autorización de residencia había caducado en
2017. En consecuencia, habiendo transcurrido desde la fecha de notificación de la
concesión de la nacionalidad un plazo muy superior al establecido, 180 días, para
cumplir los trámites establecidos en el art. 23 del Código Civil se declara caducada la
concesión de la nacionalidad española a la Sra. A. R.

7. Notificada la resolución, la representación legal de la interesada presenta recurso
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que manifiesta que
en 2017 le fue denegada la renovación de su tarjeta de residencia, volviendo a pedir
nuevo permiso por arraigo social que también le fue denegado, por lo que tuvo que
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abandonar España y regresó a Bolivia en diciembre de 2017, añadiendo que como ha 
relatado en diferentes escritos, le ha sido imposible conseguir un visado para poder 
volver a España y cumplimentar los trámites posteriores a la concesión de la nacionalidad, 
por lo que estaría justificado el no haber podido llevar a cabo, añadiendo que pensaba 
que el plazo había quedado suspendido tras su escrito de mayo de 2021. 

Adjunta como documentación; resolución de la Oficina de Extranjeros de la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Valenciana, de fecha 30 de agosto de 2017, en ella se 
recoge que la Sra. A. R. solicitó autorización de residencia el 26 de julio de 2017 por 
circunstancias excepcionales, arraigo social, no acreditando la permanencia en España 
de forma continuada, estable y sin solución de continuidad durante un mínimo de tres 
años anteriores a la solicitud, constando en su pasaporte múltiples sellos de entrada y 
salida que suponen un periodo de estancia fuera de España superior al permitido, por 
ello deniega la solicitud, también se aporta, aunque incompleto, el recurso presentado 
por la interesada y la resolución desestimatoria del mismo, con fecha 30 de octubre de 
2017, ya que sigue sin acreditarse la permanencia continuada en territorio español 
durante el periodo legalmente exigible, también consta que el visado le fue denegado 
por última vez el 2 de febrero de 2022. 

8. El encargado del Registro Civil de Catarroja remitió el expediente a la Dirección General
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21 y 23 del Código Civil (CC); 224 y 349 del Reglamento del Registro
Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 27-3ª de marzo, 9-4ª de junio y 17-2ª de
diciembre de 2008; 9-4ª de junio de 2009; 25-3ª de junio de 2010; 11-3ª de abril de
2011; 13-11ª de enero, 9-18ª de julio y 4-105ª de septiembre de 2014; 25-21ª de
septiembre, 2-20ª de octubre y 4-61ª de diciembre de 2015; 16-33ª y 23-2ª de diciembre
de 2016 y 1-9ª de diciembre de 2017.

II. Solicita la recurrente que se deje sin efecto la declaración de caducidad de la concesión
de la nacionalidad española por residencia, acordada por la encargada del Registro y
basada en la incomparecencia de la interesada una vez transcurridos más de ciento
ochenta días desde que se le notificó la resolución de concesión, de julio de 2020,
alegando que se encontraba en su país de origen, Bolivia y no ha podido obtener visado
para volver a España.

III. Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC relativo a la adquisición de la nacionalidad
española que «Las concesiones por carta de naturaleza o por residencia caducan a los
ciento ochenta días siguientes a su notificación, si en este plazo no comparece el
interesado ante funcionario competente para cumplir los requisitos del artículo 23» y
en el mismo sentido se pronuncia el artículo 224 RRC. Consta en las actuaciones que
la interesada residía en Bolivia cuando se dictó la resolución concediéndole la nacio-
nalidad española, julio de 2020, solicitando que se le notificara la resolución en la
Embajada española en La Paz y también que pudiera llevar a cabo allí el trámite de jura
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contemplado en el art. 23 del Código Civil, esta última petición no es posible ya que por 
la propia naturaleza del procedimiento, adquisición de nacionalidad por razón de la 
residencia en España, debe realizarse ante el Registro Civil del domicilio del interesado 
en nuestro país, pero si le fue trasladada la resolución de concesión a través de la 
Embajada española con fecha 13 de enero de 2021, sin que la interesada obtuviera la 
autorización consular, visado, para volver a España, ya que había perdido su autorización 
de residencia en 2017, por lo que transcurrió con exceso el plazo legalmente establecido 
de ciento ochenta días desde la notificación de la concesión de nacionalidad. 

IV. La interesada alegó en un principio que necesitaba el visado para viajar a España
por las restricciones impuestas a la movilidad de los ciudadanos de terceros países, no
pertenecientes a la Unión Europea, siendo ciertas esas restricciones también lo es que
de ellas se excepcionaba a los residentes en la Unión Europea, no gozando la interesada
de esa condición porque dejó transcurrir en exceso el plazo de validez de su autorización
de residencia, que terminaba el 31 de marzo de 2017, habiendo solicitado nueva
autorización en agosto del mismo año, siendo denegada por la autoridad competente
por no cumplir los requisitos legales, concretamente la residencia estable en España,
decisión que fue confirmada en vía de recurso, por lo que la interesada se trasladó a
Bolivia, situación que no fue comunicada a esta dirección general que estaba tramitando
su solicitud de nacionalidad, no pudiendo posteriormente en el año 2021, obtener el
visado consular para viajar a España ya que le ha sido denegado en dos ocasiones por
la autoridad competente. Las circunstancias expuestas no pueden ser atribuidas a la
administración, sino que son derivadas de la inacción de la interesada en cuanto no
renovó su autorización de residencia temporal en plazo, por lo que se estima procedente
la declaración de caducidad acordada por la encargada del Registro Civil de Catarroja.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la caducidad declarada.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Catarroja (Valencia).
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IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

IV.4.1 INSCRIPCION MATRIMONIO CELEBRADO
EN EL EXTRANJERO POR ESPAÑOL/EXTRANJERO

NATULARIZADO

IV.4.1.1 SE DENIEGA INSCRIPCION POR AUSENCIA
DE CONSENTIMIENTO MATRIMONIAL

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (49ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don R. V. H., nacido el 5 de julio de 1927 en S. (Ávila), de nacionalidad española, 
solicita con fecha 28 de diciembre de 2016 en el Registro Civil de Valladolid, correspon-
diente a su domicilio, la inscripción de su matrimonio con la Sra. L. N. V. nacida el 30 
de julio de 1963 en L. (Perú) y de nacionalidad peruana, celebrado en L. (Perú) el 16 
de diciembre de 2006 e inscrito en el Registro Civil peruano el día 27 del mismo mes. 

Consta en el expediente la siguiente documentación: acta de nacimiento local, el con-
trayente consta como viudo y la contrayente como soltera, documento nacional de 
identidad del interesado, pasaporte peruano de la interesada, inscripciones literales de 
nacimiento de ambos, literal de inscripción de matrimonio anterior del Sr. R. V. H. y 
certificado literal de defunción de su esposa y documentos de empadronamiento de los 
cónyuges en V., él desde el 1 de mayo de 1996 y ella desde el 28 de noviembre de 
2016, un mes antes de la solicitud de inscripción. 

Los interesados se ratifican en su solicitud y el Registro Civil de Valladolid remite las 
actuaciones al Registro Civil Central competente, en su caso, para la inscripción. 
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2.- Mediante providencia de fecha 24 de marzo de 2017, la encargada del Registro Civil 
Central acuerda que se lleven a cabo las audiencias reservadas a los interesados, siendo 
realizadas en el Registro Civil de Valladolid el 19 de abril de 2017. En ellas los interesados 
declaran que el matrimonio se llevó a cabo por poderes, no asistiendo personalmente 
el Sr. R. V. H. En consecuencia, con fecha 12 de diciembre siguiente, la encargada dicta 
nueva providencia solicitando a los interesados copia del poder notarial otorgado por 
el interesado y también que se solicite del Consulado General de España en Lima 
información sobre si los interesados habían promovido la inscripción del matrimonio. 
Con fecha 21 de febrero de 2018 se aporta copia del poder, en esta fecha ya había 
fallecido el otorgante, Sr. R. V. H. y, posteriormente, el Consulado informa que no les 
consta solicitud de inscripción del matrimonio de los interesados. 

3.- Por auto de fecha 14 de febrero de 2019, la encargada del Registro Civil Central 
deniega la inscripción del matrimonio formalizado por los contrayentes, toda vez que, 
de las audiencias reservadas practicadas queda acreditado que no existió conocimiento 
personal de los interesados antes del matrimonio ni tampoco después hasta finales del 
año 2016 cuando la contrayente viaja a España, es decir casi diez años después de 
celebrado, además también hay un conocimiento insuficiente de las circunstancias 
personales de ambos cónyuges, por lo que no cabe considerar que existe un verdadero 
consentimiento matrimonial, requisito indispensable para la validez del matrimonio que 
se pretende inscribir. 

4.- Notificada la resolución, se presentó recurso por parte de la representación legal de 
la promotora ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, manifestando que la falta de 
conocimiento personal previo a la celebración del matrimonio no es una causa conclu-
yente para denegar la inscripción, teniendo en cuenta la distancia entre los lugares de 
residencia de los interesados y el coste de los traslados, añadiendo que el hecho de 
que la esposa no viajara a España tras el matrimonio se debió a circunstancias personales 
y familiares, concretamente a problemas derivados de los cuatro hijos de la contrayente, 
pero la comunicación entre los cónyuges era frecuente y, tras viajar a España, la Sra. L. 
N. V. es titular de una autorización de residencia como familiar de ciudadano de la unión
europea, los interesados otorgaron escritura de compraventa de su domicilio como
cónyuges y la interesada es beneficiaria como cónyuge de los bienes de su esposo en
el testamente otorgado por este en el año 2017.

Adjunta como nueva documentación; la escritura de compraventa y el testamento 
citados.

5.- El recurso fue notificado al ministerio fiscal que, con fecha 14 de junio de 2019, 
emite informe en sentido desfavorable a la inscripción, ya que de la valoración de las 
audiencias practicadas se deriva falta de consentimiento válido, por cuanto el matrimonio 
se celebró por poderes tras conocerse los interesados sólo por fotografía y no se conocen 
personalmente hasta 2016, por lo que se trata de un matrimonio nulo por simulación. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil;
las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones,
entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª
de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de
enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª,
5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007;
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero,
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú entre 
un ciudadano de nacionalidad española y una ciudadana peruana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución, especialmente el hecho de que no se conocían perso-
nalmente cuando decidieron contraer matrimonio, sólo por fotografías facilitadas por 
una amiga de ambos, según el interesado y por teléfono según su cónyuge, que el 
matrimonio se celebró por poder, circunstancia que no consta en el acta de matrimonio 
local ni tampoco se identifica al apoderado del Sr. R. V. H., quien otorgó poder notarial 
en Valladolid en julio de 2006, en cuyo documento se hace constar que la interesada 
era divorciada cuando según el acta de matrimonio era soltera. 

Además, la falta de conocimiento personal se mantuvo tras el matrimonio, ya que la 
Sra. L. N. V. no viajó a España hasta finales del año 2016, por otra parte, el interesado 
declara desconocer el lugar y fecha de nacimiento de su cónyuge, si estuvo o no casada 
antes, aunque sí conoce que tiene cuatro hijos de relaciones anteriores, pero no conoce 
más datos, por su parte la Sra. L. N. V. declara que si han solicitado la inscripción del 
matrimonio en el Consulado, cuando éste informa lo contrario, también declara que su 
cónyuge tiene cuatro hijos pero no facilita ningún datos más y que tiene una hermana 
cuando son dos.

VI.-De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la encargada del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es quien más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central (Madrid).
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VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

VII.1.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES ART. 93 Y 94 LRC

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (1ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el apellido paterno en una inscripción de 
nacimiento, por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 14 de marzo de 2016 en el Registro Civil de Murcia,
correspondiente a su domicilio, el Sr. A. LASO S. solicita rectificar su primer apellido en
su inscripción de nacimiento, ya que el correcto es LASSO, como sus ascendientes,
padre, abuelo y bisabuelo.

Aportaba la siguiente documentación; literal de su inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil de Vélez-Rubio (Almería), el día 20 de marzo de 1982, hijo de P. Laso A. y 
M. S. L., literal de inscripción de nacimiento de su progenitor, en cuyo marginal aparece
el apellido Laso y en el texto de la inscripción aparece como apellido de su progenitor,
abuelo del promotor, Lasso y como apellido del abuelo del inscrito, bisabuelo del promotor,
Lasso, literal de inscripción de defunción del padre del promotor, testamento y documento
nacional de identidad, con el apellido Lasso.

2. Ratificado el interesado, con fecha 26 de abril siguiente el ministerio fiscal emite
informe no oponiéndose a lo solicitado y con feca 2 de mayo de 2016 se remite la
documentación al Registro Civil de Vélez Rubio, competente en su caso para la rectifi-
cación. Este registro solicita del interesado que aporte certificado literal de nacimiento
de su abuelo y, si es posible, también de su bisabuelo, para acreditar la legitimidad del
apellido Lasso.

3. Con fecha 22 de septiembre de 2016, comparece el interesado en el Registro Civil
de Murcia, manifestando que desconoce las fechas exactas de nacimiento de su abuelo
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y bisabuelo, que solicitara información a su familia para localizar los documentos, 
añadiendo que se tome testimonio a dos personas también apellidadas Lasso A. Con 
fecha 7 de diciembre de 2017, el encargado del Registro Civil de Vélez Rubio dicta 
providencia, solicitando del interesado que manifieste cual es el parentesco que tiene 
con los testigos propuestos, si son hermanos de su progenitor que identifique a todos 
los hermanos y, también que es imprescindible que aporte certificado literal de nacimiento 
de su abuelo paterno.

4. Con fecha 14 de marzo de 2018, comparece el Sr. Laso S. y declara que su padre
tenía cinco hermanos, de los que sólo viven los dos propuestos como testigos, aunque
con uno de ellos no tiene relación, y que está tramitando la localización del certificado
de nacimiento de su abuelo que al parecer nació en septiembre de 1900. Con fecha 11
de abril se dicta nueva providencia otorgando un plazo de cinco días al interesado para
presentar el documento solicitado.

5. Con fecha 27 de junio siguiente, el interesado comparece en el Registro Civil de Murcia
reiterando que está tratando de localizar el documento y que cree que su abuelo nació
en T. (Almería) en 1902, al día siguiente comparece en el Registro de Vélez Rubio un
representante del interesado aportando de nuevo el certificado de nacimiento del padre
de éste, informándole el registro que de no presentar el certificado de nacimiento del
abuelo se archivarán las actuaciones. Al día siguiente, 29 de junio la progenitora del
interesado comparece en el Registro de Vélez Rubio y aporta el certificado literal de
nacimiento del Sr. A. Laso C., nacido en V. el 23 de octubre de 1900, hijo de J. Laso L.
y nieto de A. Laso G.

6. Con fecha 19 de septiembre de 2018 el ministerio fiscal emite informe en sentido
desfavorable a la petición, ya que en la inscripción de nacimiento del progenitor del
interesado consta como Laso A., aunque efectivamente en la misma el apellido de su
padre aparece como Lasso y también el de su abuelo, sin embargo, en el certificado de
nacimiento del abuelo del interesado aparece con los apellidos Laso C., hijo de del Sr.
Laso L., este criterio es compartido por el encargado del Registro Civil de Vélez Rubio
que, mediante auto de fecha 3 de octubre de 2018, deniega como rectificación de error
la petición del interesado, ya que todos los ascendientes del promotor constan inscritos
en el registro civil con una sola «s» en su primer apellido, por lo que no está acreditado
el error invocado.

7. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando
que habitualmente utiliza su apellido con «ss», que toda su familia lo lleva de la misma
forma, tíos y primos paternos, proponiendo varios familiares como testigos y aportando
documentos de identidad de ellos.

8. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su
desestimación reiterándose en su informe anterior. El encargado del Registro Civil de
Madrid se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de los
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Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 94 y 342
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 12 de abril y 4-5ª
de noviembre de 2003; 3-17ª de septiembre de 2010; 1-2ª de diciembre de 2011; 23-1ª
de febrero y 13-2ª y 4ª de marzo de 2012; 19-8ª de abril de 2013; 10-42ª y 46ª de enero,
3-106ª de septiembre y 29-8ª de diciembre de 2014; 17-55ª de abril, 12-52ª de junio
y 28-14ª de agosto de 2015; 19-22ª de febrero, 8-26ª de abril, 17-12ª de junio y 29-142ª
de agosto de 2016, y 1-100ª de septiembre de 2017.

II. Pretende el interesado que se rectifique su primer apellido en su inscripción de
nacimiento alegando que el correcto es Lasso y no Laso. El encargado del Registro
acordó denegar la rectificación por estimar que no se ha acreditado el error invocado.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la
realidad del error. En este caso resulta que, de todos los documentos registrales aportados
al expediente, no aquéllos otros que no tienen tal condición, sólo en la inscripción de
nacimiento del progenitor del interesado, Sr. P. Laso A., y en el texto del documento no
en su marginal, se hace constar que el nombre del padre del inscrito es A. Lasso C. y el
abuelo por línea paterna es J. Lasso L., sin embargo en la inscripción de nacimiento del
abuelo paterno del interesado, aportado tras varios requerimientos expresos del registro
civil, consta en el margen A. Laso C., hijo de J. Laso L. y nieto de A. Laso G., es decir
todos los ascendientes del interesado hasta su tatarabuelo, ostentaban como apellido
Laso, con una «s», por lo que no puede acogerse la rectificación de apellido pretendida
por el Sr. Laso S., debiendo significarse que el hecho de que use habitualmente el
apellido con la forma Lasso, no supone que haya un error en su inscripción sino que,
en todo caso, podría dar lugar, si así lo solicita, a un expediente diferente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Vélez Rubio.
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Resolución de 28 de noviembre de 2023 (5ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción marginal de 

nacionalidad en la principal de nacimiento

No cabe la rectificación de la fecha de cumplimiento de los requisitos del art.23 del 
Código Civil tras la concesión de la nacionalidad por residencia al inscrito, por no resultar 
acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en la inscripción marginal de nacionalidad, 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra la inscripción realizada en la principal de nacimiento por la encargada del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 2 de diciembre de 2015, el Sr. C.-E. N. V., nacido en B. (Venezuela) el 1 de
febrero de 1988, solicitó la nacionalidad española por residencia, de acuerdo con lo
establecido en el art. 22 del Código Civil, como descendiente de español.

Consta la siguiente documentación: permiso de residencia en España, documento de 
empadronamiento en M., literal de la inscripción de nacimiento del interesado en el 
Registro Civil Central, con fecha 9 de marzo de 2016, hijo de C.-E. N. V., de nacionalidad 
estadounidense y D.-C. V. H., de nacionalidad venezolana, se hace constar en el apartado 
de observaciones que, de acuerdo con lo establecido en el art. 66 del Reglamento del 
Registro Civil, no está acreditada su nacionalidad española y con marginal relativa a 
que su progenitora había obtenido la nacionalidad española por opción con fecha 25 
de noviembre de 2011.

2. Según consta en el expediente el Sr. N. V. interpuso con fecha 7 de diciembre de
2016 recurso potestativo de reposición contra la denegación presunta de su solicitud
de nacionalidad, al haber transcurrido el plazo máximo de resolución sin haberse pro-
ducido. Con fecha 17 de diciembre de 2017, la sección sexta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, dictó sentencia reconociendo al interesado su
derecho a obtener la nacionalidad española por residencia.

Tras la notificación de la sentencia citada, el interesado compareció ante notario de M. 
para que recogiera en Acta de Manifestaciones, de fecha 24 de enero de 2018, el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 23 del Código Civil, jura o promesa 
de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes, no siendo necesario en 
su caso la renuncia a la nacionalidad anterior. Con esa misma fecha se dirige al Registro 
Civil Central por escrito solicitando que se acepte su declaración ante notario, adjuntando 
el acta de manifestaciones, y para que se proceda a la inscripción de su nacionalidad 
española.

3. Con fecha 16 de marzo de 2018 se dirige comunicación al interesado para que
comparezca con fecha 10 de abril siguiente, en relación con la concesión de su nacio-
nalidad española por residencia, al ser la notificación infructuosa se contacta con el
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interesado mediante correo electrónico con fecha 16 de abril para comprobar su domicilio, 
tras lo cual se reitera comunicación para que comparezca el día 10 de mayo de 2018. 
En esa comparecencia y ante la encargada del Registro Central declara que jura o 
promete fidelidad a Su Majestad el Rey de España, obediencia a la Constitución y demás 
leyes españolas, sin renuncia a la nacionalidad que ostente y opta por la vecindad civil 
catalana, de todo lo cual se levanta acta que consta en el expediente.

4. Recibida su certificación literal de nacimiento con la marginal de nacionalidad, el
interesado presenta recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
alegando el recurrente que en el documento consta que le fue concedida la nacionalidad
española por resolución de 12 de febrero de 2018 y que llevó a cabo la jura el día 10
de mayo de 2018, siendo que él prometió, que no juró, ante notario el día 24 de enero
de 2018, habiendo aportado el acta de manifestaciones correspondiente, por lo que
debe ser esta la fecha que conste en su inscripción de nacimiento, por lo que debe
corregirse el error.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12,
194, 209, 218, 342, 354, 355 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las
resoluciones, entre otras, 17-7ª de mayo, 13-2ª de junio y 1-4ª de julio de 2003; 24-1ª
de junio de 2004; 22-2ª de junio de 2005; 22-1ª de febrero y 28-2ª de diciembre de
2007; 11-5ª de abril de 2008; 5-4ª de marzo y 8-3ª de julio de 2009; 6-4ª de mayo y
21-10ª de junio de 2010; 19-8ª de abril de 2013; 12-28ª de marzo de 2014; 24-2ª de
junio de 2016; 27-54ª de septiembre de 2018; 3-20ª de diciembre de 2019, y 25-18ª
de febrero de 2021.

II. Solicita el interesado que se rectifique en su inscripción de nacimiento la inscripción
marginal de concesión de la nacionalidad española, respecto a la fecha de jura o promesa
y cumplimiento de los demás requisitos establecidos en el art. 23 del Código Civil para
que la concesión surta todos sus efectos.

III. Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC que Las concesiones por carta de naturaleza
o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si en
este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir los
requisitos del artículo 23. En el mismo sentido se pronuncian el artículo 224 RRC y el
12 del reglamento del nuevo procedimiento para la adquisición de la nacionalidad por
residencia implantado a partir de 2015. En este caso, la resolución de concesión de la
nacionalidad es de fecha 12 de febrero de 208, su notificación y citación para proceder
al cumplimiento de los requisitos contemplados en el citado art. 23, jura o promesa de
lealtad al Rey y cumplimiento de la Constitución y demás leyes españolas, se intentó
con fecha 16 de marzo de 2018, después se contactó con el interesado el día 16 de
abril siguiente, y la comparecencia se produjo el día 10 de mayo de 2018, de cuyo
contenido se levantó el acta correspondiente, siendo ésta la fecha de cumplimiento del
art. 23 del Código Civil, no pudiendo tenerse como tal su declaración ante notario el día
24 de enero de 2018, que es anterior a la resolución de concesión y que el interesado
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realizó tras conocer la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Nacional que reconocía su derecho a obtener la nacionalidad española 
y, en virtud de la cual, se dictó resolución de concesión por la autoridad competente, 
esta dirección general de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en aquél momento Dirección 
General de los Registros y del Notariado. En consecuencia, no puede accederse a la 
rectificación solicitada, porque no se acredita error en la fecha consignada en la ins-
cripción marginal de nacionalidad española en la de nacimiento del interesado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada por no resultar acreditado el error 
alegado.

Madrid, 28 de noviembre de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (7ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

1º.- Las decisiones del encargado del Registro son recurribles en vía gubernativa sin 
que quepa ulterior recurso, a salvo, cuando corresponda, la vía judicial ordinaria.

2º.- En los expedientes del registro civil no rige el principio de cosa juzgada, de modo 
que es posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida si hay hechos nuevos que 
no pudieron ser tenidos en cuenta al dictar la resolución. La vía adecuada para ello es 
la presentación de una nueva solicitud en el registro civil competente ante el que han 
de acreditarse esos hechos nuevos.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto 
dictado por el encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 22 de enero de 1996, mediante resolución de la extinta Dirección General
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe
Pública, se concedió la nacionalidad española por residencia al Sr. A. J. Z., nacido en N.
(Afganistán) el 1 de enero de 1968 y de nacionalidad afgana, residente en P. (Pontevedra)
procediéndose a realizar la anotación soporte de nacionalidad por el Registro Civil Central
con fecha 26 de junio siguiente.

Con fecha 12 de agosto de 1996 el interesado comparece en el Registro Civil de Porriño 
a fin de solicitar su inscripción de nacimiento fuera de plazo, acordando el encargado 
instruir el correspondiente expediente para posteriormente remitirlo al Registro Civil 
Central competente, en su caso, para la inscripción. Entre la documentación remitida 
consta, permiso de residencia en España expedido en 1992, consta nacido en N. 
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(Afganistán), certificado de nacimiento afgano, traducido y legalizado, de A. J., nacido 
en N., hijo de S. J. y nieto de J. D. J., con los datos relativos a su inscripción, extracto de 
la inscripción en el Registro Civil Central de su matrimonio con una ciudadana española 
en 1991 y celebrado en Suiza, constando como lugar de nacimiento Afganistán, certificado 
afgano de matrimonio de su progenitor con la Sra. H., hija de A., celebrado en 1965 y 
certificados de nacimiento afganos de sus progenitores, nacidos en N. en 1945, el padre 
y en 1947 su esposa y, por último hoja declaratoria de datos suscrita por e interesado 
en la que hace constar su nacimiento en N. (Afganistán). 

Con fecha 21 de octubre de 1996, el encargado del Registro Civil Central dicta auto 
acordando la inscripción de nacimiento solicitada, siendo el nombre del inscrito A., sus 
apellidos J. Z., que venía utilizando, su fecha de nacimiento el 1 de enero de 1968, el 
lugar N. (Afganistán) y el nombre de sus padres S. y H.

2. Con fecha 15 de mayo de 2012, el Sr. J. Z., solicita en el Registro Civil de Porriño,
correspondiente a su domicilio, rectificar en su inscripción de nacimiento, practicada
casi 16 años antes, el lugar de nacimiento, ya que el correcto es S. (Pakistán) y no el
que consta, adjuntando para ello certificado de nacimiento pakistaní en el que consta
nacido en S. (Pakistán), hijo de S. J. y H. Z., siendo la fecha de inscripción y emisión del
documento el 4 de noviembre de 2011.

3. Remitida la solicitud al Registro Civil Central, su encargado, previo informe desfavorable
del ministerio fiscal, dicta auto con fecha 16 de diciembre de 2013 denegando la rec-
tificación, ya que no se evidencia el error a la vista de la documentación que consta en
su expediente de inscripción de nacimiento y en virtud de la cual se practicó la inscripción,
en toda ella se hace constar su nacimiento en Afganistán. Notificada la resolución el
19 de marzo de 2014 en comparecencia en el Consulado español en Londres (Reino
Unido), correspondiente al domicilio del interesado en ese momento, no consta que se
interpusiera recurso contra la misma.

4. Con fecha 28 de julio de 2017 el Sr. J. Z. dirige escrito al Registro Civil Central solicitando
de nuevo la rectificación del lugar de nacimiento en su inscripción practicada en dicho
registro, adjuntando en apoyo de su pretensión, certificado de nacimiento pakistaní, en
el que no consta la fecha de su emisión, con un formato diferente al presentado en el
año 2012 pero coincidente en los datos y en el que consta su inscripción el 4 de
noviembre de 2011, 15 años después de la obtención de la nacionalidad española.

5. Con fecha 21 de noviembre de 2017 se emite informe por el ministerio fiscal en
sentido desfavorable a la petición formulada, poniendo de manifiesto que la misma ya
había sido denegada en expediente anterior. El encargado del Registro Civil Central dictó
auto, con fecha 29 de noviembre de 2017, denegando de nuevo la rectificación solicitada,
por cuanto no ha quedado acreditado el error denunciado ya que el dato discutido consta
en la documentación en cuya virtud se practicó la inscripción, tanto certificado de
nacimiento, como en la concesión de la nacionalidad española, como en su acta de
juramento y aceptación de la misma y en la declaración de datos para la inscripción del
propio interesado, añadiendo que ni la inscripción practicada en 1996, ni la denegación
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en el año 2013 de la rectificación solicitada fueron recurridas por lo que devinieron 
firmes.

6. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que pese a no haber recurrido las resoluciones anteriores tiene 
derecho a solicitar la rectificación de su lugar de nacimiento, ya que ha acreditado 
documentalmente que es S. (Pakistán) por lo que hay una discrepancia entre la inscripción 
y los documentos oficiales legalizados que ha presentado.

7.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que con fecha 14 
de febrero de 2020 emite informe en el mismo sentido del anterior y la encargada del 
Registro Civil Central remitió las actuaciones a la actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso con informe en el que tiene por 
reproducidos los argumentos del auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12, 
194, 209, 218, 342, 354, 355 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las 
resoluciones, entre otras, 17-7ª de mayo, 13-2ª de junio y 1-4ª de julio de 2003; 24-1ª 
de junio de 2004; 22-2ª de junio de 2005; 22-1ª de febrero y 28-2ª de diciembre de 
2007; 11-5ª de abril de 2008; 5-4ª de marzo y 8-3ª de julio de 2009; 6-4ª de mayo y 
21-10ª de junio de 2010; 19-8ª de abril de 2013; 12-28ª de marzo de 2014; 24-2ª de 
junio de 2016; 27-54ª de septiembre de 2018; 3-20ª de diciembre de 2019, y 25-18ª 
de febrero de 2021.

II. Solicita el interesado que se rectifique su inscripción de nacimiento para hacer constar 
que nació en S. (Pakistán) y no en la localidad de N. (Afganistán) que la que consta. La 
encargada del Registro denegó la pretensión por no considerar acreditado el error 
denunciado. Esta resolución es el objeto del recurso presentado. Esta petición ya había 
sido denegada mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2013 que devino firme al 
no ser recurrido.

III. En el ámbito del registro civil no rige el principio de autoridad de cosa juzgada, de 
modo que, mientras persista el interés público de lograr la concordancia entre el registro 
civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC), es factible reiterar un expediente o unas actuaciones 
decididas por resolución firme, siempre que la nueva petición se base en hechos o 
circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos en cuenta al tomar la primera decisión. 
En el caso presente no se justifica la concurrencia de nuevos hechos que no hubieran 
podido tenerse en cuenta al tomar la decisión (cfr. art. 358 RRC), sino que el promotor, 
inicia un nuevo expediente, ante el mismo Registro Civil Central con idéntica finalidad 
al anterior ya concluido con resolución denegatoria, examinada la documentación los 
datos que contiene son los mismos que la valorada al dictarse el auto del año 2013 y 
que puso fin al expediente anterior, sin que haya nuevos documentos que sirvan para 
modificar la precitada resolución, con lo que parece pretender que vuelva a considerarse 
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su petición por la vía de un segundo expediente, soslayando los hechos que motivaron 
la denegación del anterior, por lo que procede confirmar el auto impugnado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de noviembre de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (53ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No cabe la rectificación del apellido del promotor, su fecha de nacimiento y el nombre 
de sus progenitores en su inscripción de nacimiento, por no resultar acreditado el error 
invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto 
dictado por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 30 de agosto de 2018 en el Registro Civil de Central, 
don M. S. B., mayor de edad y con domicilio en F., solicitaba la rectificación de una serie 
de datos de su inscripción de nacimiento, el segundo apellido E-J. en lugar del que 
consta, B., su fecha de nacimiento 3 de octubre de 1980 en lugar de 12 de octubre de 
1978 que consta en su inscripción y los nombres de sus progenitores, serían A. y F., no 
M. y K. que son los que aparecen en su inscripción de nacimiento practicada en el
Registro Civil central con fecha 24 de julio de 2018.

Consta la siguiente documentación: literal de inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil Central del interesado, nacido el 12 de octubre de 1978 en L., hijo de M. S. y K. B., 
ambos nacidos en Marruecos y de nacionalidad marroquí, sin que consten más datos, 
con marginal de nacionalidad por residencia con fecha 30 de mayo de 2018 y acta literal 
de nacimiento marroquí, traducida y legalizada, de F. E.-J., nacida en T. en 1960 e inscrita 
en el año 2000, hija de A. hijo de M. E.-J. 

2.- Con fecha 2 de abril de 2019, el ministerio fiscal emite informe oponiéndose a lo 
solicitado, ya que la inscripción de nacimiento se hizo en atención a la certificación de 
nacimiento local aportada en el expediente de nacionalidad por residencia, figurando 
como nacido el 12 de octubre de 1978, hijo de M. y K. B., salvo que se acreditara que 
hubo error en la traducción, en cuyo caso deberá ser rectificada. Con fecha 22 del mismo 
mes, la encargada del Registro dictó auto denegando la rectificación de error solicitada, 
ya que no queda evidenciado el error a la vista de la documentación en cuya virtud se 
practicó la inscripción 
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3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
reiterando la petición de rectificación y aportando documentación en apoyo de su 
pretensión. 

Consta como nueva documentación; oficio de remisión del Registro Civil de Fuenlabrada, 
en el que se produjo la jura, al Registro Civil Central para la inscripción, con fecha 26 
de junio de 2018, en el que se cita al interesado como M.S. E.J-. resolución de concesión 
de la nacionalidad española al interesado en la que consta como M.S., nacido el 12 de 
octubre de 2018, acta literal de nacimiento del interesado, expedida el 9 de marzo de 
2012, correspondiente a la inscripción 871/1978, realizada por declaración del padre 
el 5 de noviembre de 1978, constando como nacido el 12 de octubre de 1978 en L., 
hijo de M. A., nacido en L. en 1954 y de K. M. E.H-. B., nacida en L. en 1955, consta en 
el documento el matrimonio del inscrito en el año 2009, acta de juramento de la nacio-
nalidad española del interesado en la que se recoge que desea ser inscrito como M. S. 
B., hoja declaratoria de datos para la inscripción, en la que hace constar su segundo 
apellido como E.-J., nacido el 3 de octubre de 1980, hijo de A. S., nacido en 1951 y de 
F. E.-J., nacida en 1960 y, por último acta literal de nacimiento del interesado, expedida
el 28 de mayo de 2018, cuyos datos no coinciden con la aportada en 2012, sin que
conste subsanación por la autoridad correspondiente.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se ratifica en 
su informe anterior, salvo que se acredite que hubo error en la partida de nacimiento 
aportada anteriormente o en su traducción, en cuyo caso deberá ser rectificada como 
legalmente corresponda. La encargada del Registro Civil Central remitió las actuaciones 
a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso con informe proponiendo la confirmación del auto impugnado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12,
194, 209, 218, 342, 354, 355 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las
resoluciones, entre otras, 17-7ª de mayo, 13-2ª de junio y 1-4ª de julio de 2003; 24-1ª
de junio de 2004; 22-2ª de junio de 2005; 22-1ª de febrero y 28-2ª de diciembre de
2007; 11-5ª de abril de 2008; 5-4ª de marzo y 8-3ª de julio de 2009; 6-4ª de mayo y
21-10ª de junio de 2010; 19-8ª de abril de 2013; 12-28ª de marzo de 2014; 24-2ª de
junio de 2016; 27-54ª de septiembre de 2018; 3-20ª de diciembre de 2019, y 25-18ª
de febrero de 2021.

II.-Pretende el interesado que se rectifique su segundo apellido en su inscripción de 
nacimiento, alegando que es E.-J. y no B., también la fecha en que aconteció, que es 3 
de octubre de 1980 y no 12 de octubre de 1978 y los nombres de sus progenitores que 
son A. y F. y no M. y K., que son los que constan. La encargada del Registro acordó 
denegar la rectificación por estimar que no se ha acreditado el error invocado. 
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III.-En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. En este caso resulta que, de todos los documentos aportados al 
expediente sólo en la hoja declaratoria de datos, suscrita por el interesado en 2018, 
para la inscripción en el registro civil español y en la certificación de nacimiento expedida 
en el mismo año aparecen los datos en la forma que pretende el interesado, sin embargo, 
entre esos documentos también hay diferencias, por ejemplo en las fechas de nacimiento 
de sus progenitores, los datos que pretende el Sr. S. no constan en su certificado literal 
de nacimiento marroquí presentado en el año 2012 con su solicitud de nacionalidad, 
ni en la resolución de concesión de la misma, ni tampoco respecto al apellido en el acta 
de su jura ante el encargado del Registro para cumplir lo establecido en el art. 23 del 
Código Civil, por lo que a la vista de estas contradicciones no puede acogerse la recti-
ficación pretendida por el Sr. S. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado por no resultar acreditado el error 
alegado.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central (Madrid).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (77ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el apellido paterno en una inscripción de 
nacimiento, por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto 
dictado por la encargada del Registro Civil de La Bisbal D´Empordá (Girona).

HECHOS

1. Mediante escrito de fecha 23 de noviembre de 2018 en el Registro Civil de Torroella 
de Montgrí (Girona), correspondiente a su domicilio, el Sr. J. P. C. solicita rectificar su 
primer apellido en su inscripción de nacimiento, ya que consta como P. siendo el correcto 
P.

Aportaba la siguiente documentación; documento nacional de identidad del interesado 
en el que consta como apellido P., documento de empadronamiento en T., en el que 
consta como P., literal de su inscripción de nacimiento en el Registro Civil de Torroella 
de Montgrí (Girona), por declaración del padre, nacido el 1 de noviembre de 1963, hijo 
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de J. P. G., hijo de V. P., certificado literal de nacimiento del padre, Sr. J. P. G., nacido en 
T. en 1946, hijo de V. P. C. y de E. G. y nieto por línea paterna de J. P., certificado literal 
de nacimiento del abuelo paterno del interesado, inscrito como V. P. C., hijo de J. P. y de 
A. C., certificado literal de matrimonio de los abuelos paternos del interesado en el que 
el contrayente consta como V. P., hijo de J. P. y nieto de F. P. y certificado literal de 
defunción de V. P.

2. Ratificado el interesado, con fecha 5 de diciembre de 2018 el encargado del Registro 
Civil de La Bisbal D´Empordá dicta providencia solicitando al interesado nueva docu-
mentación; libro de familia de sus progenitores y certificado de bautismo de su bisabuelo. 
El interesado aporta el primero de los documentos, en el que consta el apellido P. y 
certificado de la autoridad eclesiástica relativo a que no puede expedirse la partida de 
bautismo del bisabuelo porque no se conservan ni los originales ni duplicados.

3. Posteriormente la encargada del Registro acuerda la publicación de edictos en el 
tablón de anuncios del Registro, para conocimiento de posibles personas que puedan 
tener interés legítimo en el procedimiento iniciado por el Sr. P. C., la publicación se 
produjo durante quince días hasta el 12 de marzo de 2019.

4. Con fecha 15 de abril de 2019, el ministerio fiscal emite informe en sentido desfavo-
rable a la petición, ya que no se han justificado los hechos contenidos en la solicitud 
del interesado con los documentos aportados. Con fecha 13 de mayo de 2019 la 
encargada del registro civil dicta auto denegando la rectificación del primer apellido del 
interesado en su inscripción de nacimiento, por no haber quedado acreditado, ya que 
en unos documentos aparece como P. y en alguno como P., concretamente en su docu-
mento de identidad, no habiendo elementos suficientes para concluir que estamos ante 
un error registral.

5. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que el error se produjo cuando su abuelo paterno inscribió a su hijo y padre del interesado, 
Sr. J. P., ya que se puede comprobar que su abuelo y bisabuelo tenían como apellido P.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación reiterándose en su informe anterior. La encargada del Registro Civil de 
La Bisbal D´Empordá remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 94 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 12 de abril y 4-5ª 
de noviembre de 2003; 3-17ª de septiembre de 2010; 1-2ª de diciembre de 2011; 23-1ª 
de febrero y 13-2ª y 4ª de marzo de 2012; 19-8ª de abril de 2013; 10-42ª y 46ª de enero, 
3-106ª de septiembre y 29-8ª de diciembre de 2014; 17-55ª de abril, 12-52ª de junio 
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y 28-14ª de agosto de 2015; 19-22ª de febrero, 8-26ª de abril, 17-12ª de junio y 29-142ª 
de agosto de 2016, y 1-100ª de septiembre de 2017.

II. Pretende el interesado que se rectifique su primer apellido en su inscripción de
nacimiento alegando que el correcto es P. y no P. La encargada del Registro acordó
denegar la rectificación por estimar que no se ha acreditado el error invocado.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la
realidad del error. En este caso resulta que, de todos los documentos registrales aportados
al expediente, no aquéllos otros que no tienen tal condición, sólo en la inscripción de
nacimiento del progenitor del interesado, Sr. J. P. G., y en el texto del documento no en
su marginal, se hace constar que el nombre del abuelo paterno del inscrito es J. P., no
el padre del inscrito que aparece como V. P. y, es en la inscripción de nacimiento de
éste, padre del promotor, en la que aparece como apellido P. al igual que sus ascendientes,
no así en su certificado literal de defunción en el que se hizo constar como apellido P.,
por lo que no puede acogerse la rectificación de apellido pretendida por el Sr. P. C.,
puesto que no se acredita error al practicar su inscripción de nacimiento sino que, de
haberse cometido error, según el propio promotor fue en la inscripción de nacimiento
de su progenitor, cuya rectificación podría dar lugar, si así lo solicita, a un expediente
diferente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil La Bisbal D´Empordá (Girona).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (58ª)
VII.1.1. Rectificación de error en inscripción de matrimonio

Procede estimar el recurso presentado dejando sin efecto el auto impugnado y retro-
trayendo las actuaciones, por no resultar competente el encargado del registro civil 
para decidir sobre la rectificación del lugar de nacimiento de la esposa en una inscripción 
de matrimonio practicada por el Registro Civil Central. 

En las actuaciones sobre rectificación del lugar de nacimiento de la esposa en una 
inscripción de matrimonio, remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la promotora contra la resolución de la encargada del Registro Civil de 
Amurrio (Álava).
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HECHOS

1. Mediante comparecencia el 24 de octubre de 2018 en el Registro Civil de Amurrio,
correspondiente a su domicilio, la Sra. G. M., nacida en T. (Argelia) y de nacionalidad
argelina, solicitaba que se rectificara su lugar de nacimiento en la inscripción de su
matrimonio con el Sr. M. A. A., practicada en el Registro Civil Central con fecha 25 de
septiembre de 2018, ya que por error se ha hecho constar que nació en T., país Marruecos,
cuando es Argelia y que su nacionalidad es marroquí cuando es argelina.

Aportaba la siguiente documentación: permiso de residencia en España en el que consta 
nacida en T. (Argelia) el 1 de enero de 1977, literal de inscripción de matrimonio de la 
promotora, celebrado en T. (Sáhara Occidental) el 1 de diciembre de 2008 e inscrito en 
el Registro Civil Central con fecha 25 de septiembre de 2018 en el que consta que la 
Sra. M. nació en T. (Marruecos) y su nacionalidad es marroquí, libro de familia y documento 
de empadronamiento en O. (Álava).

2. Emitido informe desfavorable por el ministerio fiscal, la encargada del registro dictó
auto el 10 de diciembre de 2018 denegando la rectificación solicitada por considerar
que la documentación aportada no acreditaba el error invocado, constando en ella en
ella la localidad de T. (Marruecos) como el lugar en el que acaeció el nacimiento e
incumbiendo a la interesada la carga de la prueba, no ha probado el error sufrido en la
certificación.

3. Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la extinta Dirección
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica
y Fe Pública, reiterando su petición.

Adjuntando como nueva documentación; pasaporte argelino de la Sra. M., expedido en 
el año 2016 en el consulado argelino en B., en el que consta su nacimiento en T., registro 
de nacimiento argelino, nacida en T. el 1 de enero de 1977, documento expedido por 
el consulado argelino en B. declarando que la interesada, G. M. nació el 1 de enero de 
1977 en T. (Argelia).

4. Consta en el expediente copia del acta de la comparecencia de la interesada en el
Registro Civil de Amurrio, con fecha 11 de junio de 2018, junto al Sr. M. A.A., para solicitar
la inscripción de su matrimonio, en los datos para la inscripción se hace constar que la
Sra. M. había nacido en T. (Argelia) el 1 de enero de 1977.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su
desestimación reiterándose en su informe anterior. La encargada del Registro Civil de
Amurrio se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de
los Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública)
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15,16, 23, 27, 35, 69, 73 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil
(LRC); 12, 68, 81, 85, 93, 94, 256, 257 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC)
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y las resoluciones, entre otras, 4-2ª de junio de 2001; 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002; 
13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de febrero, 31-5ª de mayo y 2-2ª de noviembre de
2004; 16-2ª de noviembre de 2005 y 17-3ª de marzo de 2008 y los artículos 40, 51 y
57 del Código Civil y 238 y 247 del Reglamento del Registro Civil y las resoluciones 11-4ª
y 12-1ª de enero y 12-4ª de diciembre de 2007; 14-6ª de octubre de 2008; y 30-9ª de
abril de 2009.

II. Pretende la interesada que se rectifique su lugar de nacimiento, concretamente el
país al que pertenece la localidad en la que nació y su nacionalidad, en su inscripción
de matrimonio, alegando que el correcto es Argelia y su nacionalidad argelina. La
encargada del Registro Civil de Amurrio acordó denegar la rectificación por estimar que
no se ha acreditado el error invocado.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la
realidad del error.

En este caso resulta que la inscripción de matrimonio que se pretende rectificar fue 
practicada por el Registro Civil Central en el ejercicio de su competencia, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 16 de la LRC y 68 del RRC, ya que el matrimonio inscrito 
se había celebrado en el extranjero, concretamente en T. en el año 2008, por lo que en 
principio su inscripción hubiera correspondido al Registro Civil consular correspondiente 
pero los promotores residían en España. En consecuencia, la petición formulada por la 
Sra. M. debe ser valorada por el encargado del Registro Civil Central en el que se practicó 
la inscripción, procediendo o no a su rectificación si así lo estima ajustado a derecho, 
no resultando competente para ello el Registro Civil de Amurrio correspondiente al 
domicilio de la promotora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, retrotrayendo las actuaciones al momento de la 
solicitud de rectificación formulada por la Sra. G. M., para que por el Registro Civil de 
Amurrio se proceda a remitirla junto con las actuaciones realizadas al Registro Civil 
Central competente para su resolución.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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VII.2 CANCELACIÓN

VII.2.1 CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (1ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de inscripción de nacimiento del interesado, porque el asiento 
se practicó en virtud de título manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española, remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el 
interesado contra auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 24 de agosto de 2011 en el Registro Civil del
Consulado General de España en La Habana, el Sr. N. B. P., ciudadano cubano, solicitaba
la nacionalidad española y su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español en
virtud de lo dispuesto en el Apartado I de la disposición adicional séptima de la Ley
52/2007, de 26 de diciembre.

Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción en el que declaró que nació el 16 de junio de 1959 en Cuba, 
hijo de N. B. R. e Y. P. R., ambos nacidos en Cuba en 1936 y 1942, respectivamente, 
certificación no literal de nacimiento del solicitante y carné de identidad cubano, certi-
ficación literal de nacimiento local de su padre, hijo de J. B. S., nacido en Orense. España, 
literal de nacimiento española del precitado, nacido en R. (Orense) en 1900 e inscrito 
por auto judicial en 1920, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y certificado del 
Registro Civil cubano recogiendo la comparecencia, con fecha 4 de noviembre de 1949, 
del Sr. B. S. para declarar su voluntad de optar a la ciudadanía cubana renunciando a 
la española, por ser ciudadano extranjero residente en Cuba, aunque no recuerda el 
año de su llegada, de acuerdo con el art. 5.5 de la Constitución cubana.

2. Previo auto del encargado del registro civil consular, de fecha 24 de febrero de 2012,
se practicó la inscripción de nacimiento del interesado en el registro civil consular, con
fecha 13 de marzo siguiente, con marginal de nacionalidad española por opción en
virtud de lo establecido en la Ley 52/2007.

3. Posteriormente, revisando el certificado del registro civil local aportado sobre la opción
a la ciudadanía cubana se aprecia que la causa que se invoca para la naturalización,
art. 5.5 de la Constitución cubana de 1940, entonces vigente, no tiene nada que ver
con esa materia, por lo que suscita dudas respecto a su autenticidad, estando ante una
posible falsedad documental. En consecuencia, con fecha 16 de mayo de 2016, la
encargada del registro dicta providencia acordando iniciar procedimiento para cancelar
la inscripción marginal de nacionalidad y nacimiento del interesado, porque los errores
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apreciados hacen pensar que la documentación aportada en su día adolecía de irregu-
laridades que hacen suponer una falsedad documental y, por tanto, no se puede tener 
por acreditada la nacionalidad española originaria de su progenitor.

4. Según diligencia que consta en el expediente, el Sr. B. P. fue citado para comparecer
en el registro civil consular el día 24 de junio de 2016, sin que se produjera la compa-
recencia, según informa la encargada del registro civil consular, por lo que se procedió
a notificarle la providencia anterior mediante la publicación de edicto en el tablón de
anuncios del Consulado desde el día 27 de junio al 15 de julio de 2016 y, con fecha 19
del mismo mes, previo informe favorable del órgano encargado de las funciones de
ministerio fiscal, la encargada del registro civil consular dictó auto acordando la cance-
lación de la inscripción marginal de nacionalidad y la principal de nacimiento, por haberse
practicado basándose en un título manifiestamente ilegal, dadas las irregularidades
apreciadas en la documentación presentada para acreditar la nacionalidad española
del abuelo paterno cuando nació el padre del solicitante, que hacen dudar que éste sea
español de origen y, en consecuencia, no se cumplen los requisitos para la opción
previstos en la Ley 52/2007.

5. Notificada la resolución, se presentó recurso por parte del interesado ante la extinta
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, manifestando que la carta de ciudadanía que aportó no contenía
ninguna irregularidad, por lo que su progenitor era originariamente español, según
demostró con la certificación de nacimiento española de su abuelo, por lo que lo demás
carece de relevancia.

6. El recurso fue notificado al órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que
se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 95.2º de la Ley del Registro
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones,
entre otras, 20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de
mayo y 21-4ª de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y
14 de febrero de 2009.

II. El interesado, nacido en Cuba en 1959, instó en 2010 la inscripción de su nacimiento
en el Registro Civil español y la opción a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional 7ª, apartado 1º, de la Ley 52/2007, por ser hijo de español de origen
nacido en Cuba de padre también español. Practicada la inscripción de nacimiento y la
marginal de opción, la encargada del Registro inició un procedimiento de cancelación
de los asientos una vez que llegó al convencimiento de la existencia de irregularidades
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en parte de la documentación aportada, que afectaban a la acreditación de la naciona-
lidad española originaria del progenitor.

III. La nacionalidad española de la madre no podía pues servir de base para que el 
interesado optara a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de modo que la inscripción 
tuvo acceso al Registro sobre la base de un título manifiestamente ilegal y procede su 
cancelación.

IV. En cuanto a las alegaciones del interesado, basta decir que no varían en nada la 
motivación de la resolución impugnada, dado que efectivamente en el documento 
presentado en el expediente para acreditar que el abuelo paterno, originariamente 
español, declaró su voluntad de naturalizarse cubano en 1949, mucho después de que 
naciera su hijo y padre del interesado, se hizo constar como causa legal que posibilitaba 
la obtención de la ciudadanía cubana un precepto de la constitución entonces vigente, 
la de 1940, que no guarda ninguna relación con dicho tema, lo que suscita dudas sobre 
la información contenida en dicho documento, sobre el que se sustentó que el progenitor 
del promotor era originariamente español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (8ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española por opción 
en la inscripción del interesado, una vez acreditado que se cumplían los presupuestos 
establecidos en el art. 20.1.a del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba). 

HECHOS

1.- Con fecha 21 de enero de 2013, tuvo entrada en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española, de acuerdo con lo 
establecido en el art 20.1.a) del Código Civil. formulada por D. R. D., nacido el 4 de junio 
de 1995 en Z. (Cuba) en virtud de lo establecido en los art. 201.a) y 20.2.b) del C.C., 
asistido por su progenitor don D.-M. R. A., quien opto a la nacionalidad española de 
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origen al amparo de la Ley 52/07 en fecha 4 de octubre de 2010, con el consentimiento 
de la madre, Dª. O. D. P., de nacionalidad cubana.

Por Auto de 8 de mayo de 2014 dictado por el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), se resuelve que se asiente registralmente la nacionalidad 
española del interesado, al concurrir los requisitos establecidos en la legislación.

2. Por providencia dictada el 9 de febrero de 2017 por la encargada del Registro Civil
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción
a la nacionalidad española del interesado en la partida de nacimiento del mismo, ya
que se canceló el título que la originó debido a que su padre tuvo acceso al citado
Registro Civil Consular en virtud de «título manifiestamente ilegal», y por tanto no cumple
con los requisitos establecidos en la legislación.

3. Citado el promotor en las dependencias del Registro Civil Consular de España en La
Habana a fin de notificarle la incoación del expediente de cancelación, el interesado no
comparece a la cita, por lo que se fijó en el tablón de anuncios del Registro Civil Consular
con fecha 24 de abril de 2017, el Edicto correspondiente a la cancelación total de su
inscripción de nacimiento, practicada incorrectamente en dicho Registro Civil, dando
por finalizado el plazo de publicación del Edicto en fecha 17 de mayo de 2017, sin que
el interesado formulara alegaciones al expediente de cancelación.

4. Con fecha 19 de mayo de 2017, la Canciller del Consulado General de España en La
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo .…, página ….., número 
….. de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil consular, se estima 
que procede la cancelación solicitada, por haberse cancelado el título que la originó.

5. Con fecha 23 de mayo de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la cancelación
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen del interesado
que figura en el tomo ….., página ….., número ….. de dicho registro civil consular, dado 
que se ha cancelado el título que la originó. Consta en el expediente cancelación de la 
inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción 
de nacimiento española del padre del inscrito, don D.-M. R. A., por haberse practicado 
basándose en «título manifiestamente ilegal», y al no haberse cumplido con los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007. 

6. Notificada la resolución, el interesado, ya mayor de edad, presenta recurso ante la
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente. Aporta nuevos
documentos de inmigración y extranjería de su bisabuelo paterno legalizados, en los
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que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros cubano y que no consta inscrito 
en el Registro de Ciudadanía cubano.

7. Previo informe favorable a la estimación del recurso del Canciller del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
junto con informe en el que indica que el promotor aporta en vía de recurso nuevos 
documentos de inmigración y extranjería de su bisabuelo, Sr. M. R. G., correctos en 
cuanto a su formato y firma y debidamente legalizados, que acreditan que el abuelo 
paterno del promotor ostentaba la nacionalidad española de origen en el momento del 
nacimiento de su hijo y abuelo del recurrente, por lo que el interesado cumpliría con los 
requisitos exigidos en el artículo 20.1 a) del Código Civil. 

8. Consta en este Centro Directivo recurso de apelación presentado por don D.-M. R. A., 
padre del interesado, frente al auto de cancelación de su inscripción de nacimiento, 
que fue estimado mediante resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública en fecha 6 de septiembre de 2023, al cumplir el recurrente con los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/07.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se pretende por el promotor, que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación 
de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en virtud de 
lo establecido en el artículo 20.1.a) del C.C. La declaración de nacionalidad fue efectuada 
por auto dictado por el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba). Posteriormente, por providencia dictada por la encargada del citado registro civil 
consular, se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para 
proceder a la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española 
en la inscripción de nacimiento española del inscrito, por haberse cancelado el título 
que la originó, ya que se canceló la inscripción de nacionalidad española de origen de 
su padre. Dicho expediente finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la 
inscripción marginal de opción a la nacionalidad española del interesado en su inscripción 
española de nacimiento.

Frente al citado auto, se interpone recurso por el interesado aportando nuevos docu-
mentos de inmigración y extranjería de su bisabuelo español, don M. R. G., fechados en 
5 de abril de 2017, en los que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros con 
número de expediente ….., inscripción formalizada en S.-S. con 41 años y que no consta 
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inscrito en el Registro de Ciudadanía cubana. Dichos documentos, que no ofrecen dudas 
de autenticidad, de acuerdo con el informe emitido por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, permitirían determinar que el bisabuelo paterno del 
solicitante ostentó la nacionalidad española de origen en el momento del nacimiento 
de su hijo, abuelo del recurrente, en 1940.

III.- De acuerdo con la documentación incorporada el expediente, en el certificado de 
nacimiento del padre del menor, don D.-M. R. A. inscrito en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), se hace constar por anotación marginal, auto 
de fecha 22 de mayo de 2017 por el que se procede a la cancelación total de la inscripción 
de nacimiento de éste, ya que ha tenido acceso a dicho Registro Civil en virtud de «título 
manifiestamente ilegal» (arts. 95.2º LRC y 297.3º RRC), de acuerdo con el expediente 
gubernativo practicado al efecto. Presentado recurso por el Sr. R. A. aportando nuevos 
documentos de Inmigración y Extranjería legalizados de su abuelo paterno, don M. R. 
G., se acreditó por el recurrente que se cumplían los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se estimó el 
recurso de apelación por este Centro Directivo.

IV.- El artº 20.1.a del Código Civil establece que, tienen derecho a optar a la nacionalidad 
española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un 
español». Dado que el padre del interesado adquirió la nacionalidad española de origen 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
4 de octubre de 2010, se cumplen los requisitos establecidos en la legislación para la 
opción a la nacionalidad española del mismo, por lo que se considera que no procede 
la cancelación total de la inscripción de nacimiento española del interesado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado. 

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (14ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de inscripción de nacimiento del interesado, porque el asiento 
se practicó en virtud de título manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española, remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el 
interesado contra auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 17 de febrero de 2010 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, el Sr. F. F. A., ciudadano cubano, solicitaba 
la nacionalidad española y su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español en 
virtud de lo dispuesto en el Apartado I de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción en el que declaró que nació el 3 de febrero de 1970 en Cuba, 
hijo de M. F. M. y M. A. G., ambos nacidos en Cuba en 1947, respectivamente, certificación 
literal de nacimiento del solicitante, sin legalizar y carné de identidad cubano, certificación 
no literal de nacimiento local de su madre, sin legalizar, hija de J. A. B., nacido en M., 
literal de nacimiento española del precitado, ilegible en algunos de sus datos, marginal 
y fecha de nacimiento, es hijo de ciudadanos también nacidos en M. y documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2009, 
relativos a que el Sr. A. constaba inscrito en el Registro de Extranjeros y no en el de 
Ciudadanía.

2. Previo auto del encargado del registro civil consular, de fecha 4 de marzo de 2010, 
se practicó la inscripción de nacimiento del interesado en el registro civil consular, con 
fecha 4 de mayo siguiente, con marginal de nacionalidad española por opción en virtud 
de lo establecido en la Ley 52/2007.

3. Posteriormente, al examinar documento auténtico expedido por la misma autoridad 
que habría firmado los documentos de inmigración y extranjería aportados al expediente, 
la encargada del registro civil consular apreció variaciones en el formato del documento 
y su firma, que suscitó dudas respecto a su autenticidad y la veracidad de su contenido. 
En consecuencia, con fecha 2 de septiembre de 2015, la encargada del registro dicta 
providencia acordando iniciar procedimiento para cancelar la inscripción marginal de 
nacionalidad y nacimiento del interesado, porque las diferencias apreciadas hacen 
pensar que la documentación aportada en su día adolecía de irregularidades que hacen 
suponer una falsedad documental y, por tanto, no se puede tener por acreditada la 
nacionalidad española originaria de su progenitora.

4. Según consta en el expediente el Sr. F. A. había causado baja en el Consulado español 
en La Habana por haber salido del país, por lo que se procedió a notificarle la providencia 
anterior mediante la publicación de edicto en el tablón de anuncios del Consulado hasta 
el día 8 al 28 de septiembre de 2016 y, con fecha 30 del mismo mes, previo informe 
favorable del órgano encargado de las funciones de ministerio fiscal, la encargada del 
registro civil consular dictó auto acordando la cancelación de la inscripción marginal de 
nacionalidad y la principal de nacimiento, por haberse practicado basándose en un 
título manifiestamente ilegal, dadas las irregularidades apreciadas en la documentación 
presentada para acreditar la nacionalidad española del abuelo materno cuando nació 
la madre del solicitante, que hacen dudar que ésta sea española de origen y, en conse-
cuencia, no se cumplen los requisitos para la opción previstos en la Ley 52/2007.
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5. Notificada la resolución, se presentó recurso por parte del interesado ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que le corresponde el derecho de opción a la nacio-
nalidad española como nieto de ciudadano español nacido en M. y fallecido en Cuba, 
negando la presunta falsedad de los documentos aportados.

Adjunta como nueva documentación; documento expedido por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2016, relativo a que el Sr. A. B. no consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros, información que difiere de la contenida en el documento 
expedido en el año 2009 y que constaba en el expediente.

6. El recurso fue notificado al órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que 
se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil (Cc); 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, 20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de 
mayo y 21-4ª de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 
14 de febrero de 2009.

II. El interesado, nacido en Cuba en 1970, instó en 2010 la inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil español y la opción a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional 7ª, apartado 1º, de la Ley 52/2007, por ser hijo de española de origen 
nacida en Cuba de padre también español. Practicada la inscripción de nacimiento y la 
marginal de opción, la encargada del Registro inició un procedimiento de cancelación 
de los asientos una vez que llegó al convencimiento de la existencia de irregularidades 
en parte de la documentación aportada, que afectaban a la acreditación de la naciona-
lidad española originaria de la progenitora.

III. La nacionalidad española de la madre no podía pues servir de base para que el 
interesado optara a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de modo que la inscripción 
tuvo acceso al Registro sobre la base de un título manifiestamente ilegal y procede su 
cancelación.

IV. En cuanto a la documentación aportada con el recurso, relativa al abuelo materno 
del interesado, Sr. J. A. B., basta decir que no varían en nada la motivación de la resolución 
impugnada, dado que de un lado está expedido en el año 2016, sólo se refiere a la 
inscripción en el Registro de Extranjeros, no de Ciudadanía y además la información 
que contiene es contraria a la que constaba en el certificado anteriormente presentado, 
datos que suscitan dudas sobre la información contenida en la documentación cubana 
aportada, sobre la que se sustentó que el abuelo materno del promotor mantenía su 
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nacionalidad española originaria en 1947 cuando nació su hija y madre del 
solicitante.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (17ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de inscripción de nacimiento de la interesada, porque el asiento 
se practicó en virtud de título manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española, remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la 
interesada contra auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 16 de abril de 2010 en el Registro Civil del
Consulado General de España en La Habana, la Sra. R. M. R., ciudadano cubano, solicitaba
la nacionalidad española y su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español en
virtud de lo dispuesto en el Apartado I de la disposición adicional séptima de la Ley
52/2007, de 26 de diciembre.

Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción en el que declaró que nació el 1 de junio de 1952 en Cuba, 
hija de N. M. L. y Z. R. L., ambos nacidos en Cuba en 1909 y 1925, respectivamente, 
certificación literal de nacimiento de la solicitante, sin legalizar y carné de identidad 
cubano, certificación literal de nacimiento local de su padre, legalizada, hijo de J. M. H., 
nacido en S, España y certificado de partido de bautismo del precitado, nacido en G. 
en septiembre de 1862.

2. Previo auto de la encargada del registro civil consular, de fecha 7 de enero de 2011,
se practicó la inscripción de nacimiento de la interesada en el registro civil consular,
con fecha 16 de abril siguiente, con marginal de nacionalidad española por opción en
virtud de lo establecido en la Ley 52/2007.

3. Posteriormente, le consta al registro civil consular certificado del Registro Civil cubano
de intención, renuncia y aceptación de la ciudadanía cubana, recogiendo la compare-
cencia del Sr. M. H. el día 14 de junio de 1924, en el que manifiesta que reside en Cuba
desde 40 años atrás y que no consta inscrito en el Registro de Españoles previsto en
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el Tratado de París de 1898, para aquellos nacidos en la península que desearan 
mantener su nacionalidad española, por ello opta a la ciudadanía cubana. En conse-
cuencia, con fecha 12 de septiembre de 2016, la encargada del registro dicta providencia 
acordando iniciar procedimiento para cancelar la inscripción marginal de nacionalidad 
y nacimiento de la interesada, porque la documentación conocida supone que el abuelo 
paterno había perdido la nacionalidad antes del nacimiento de su hijo y padre de la 
interesada, por lo que no queda acreditado que aquél fuera originariamente español.

4. Según consta en el expediente la Sra. M. R. fue citada para que compareciera en el
registro civil con fecha 16 de enero de 2017, a fin de notificarle la providencia anterior,
lo que hizo la interesada, siendo notificada del expediente de cancelación. Tras informe
favorable del órgano encargado de las funciones de ministerio fiscal, la encargada del
registro civil consular dictó auto, con fecha 18 de enero de 2017, acordando la cancelación
de la inscripción marginal de nacionalidad y la principal de nacimiento, por haberse
practicado basándose en un título manifiestamente ilegal, dado que no había quedado
acreditado que el progenitor de la interesada fuera originariamente español, puesto que
su progenitor, abuelo de la interesada, había perdido la nacionalidad al no inscribirse
en el Registro de Españoles previsto en el Tratado de París de 1898 y, en consecuencia,
no se cumplen los requisitos para la opción previstos en la Ley 52/2007.

5. Notificada la resolución, se presentó recurso por parte de la interesada ante la extinta
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, manifestando que cumple los requisitos para la obtención de la
nacionalidad española.

6. El recurso fue notificado al órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que
se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil (Cc); 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones,
entre otras, 20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de
mayo y 21-4ª de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y
14 de febrero de 2009.

II. La interesada, nacida en Cuba en 1952, instó en 2010 la inscripción de su nacimiento
en el Registro Civil español y la opción a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional 7ª, apartado 1º, de la Ley 52/2007, por ser hija de español de origen
nacido en Cuba de padre también español. Practicada la inscripción de nacimiento y la
marginal de opción, la encargada del Registro inició un procedimiento de cancelación
de los asientos una vez que se tuvo conocimiento de documentación relativa a la opción
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a la ciudadanía cubana del abuelo paterno de la interesada, que afectaban a la acredi-
tación de la nacionalidad española originaria del progenitor.

III. La nacionalidad española del padre no podía pues servir de base para que la interesada
optara a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de modo que la inscripción tuvo acceso
al Registro sobre la base de un título manifiestamente ilegal y procede su
cancelación.

IV. En cuanto a la documentación local aportada en el expediente, relativa al abuelo
paterno de la interesada, Sr. J. M. H., supone que éste perdió su nacionalidad española
originaria al residir en Cuba en 1898 y no inscribirse en el Registro de Españoles con-
templado en el Tratado de París de dicho año, esa circunstancia suponía que no mantenía
su nacionalidad española y optaba por la ciudadanía cubana, sin que se haya presentado
documentación alguna en contrario.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (18ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de inscripción de nacimiento de la interesada, porque el asiento 
se practicó en virtud de título manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española, remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la 
interesada contra auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 14 de abril de 2010 en el Registro Civil del
Consulado General de España en La Habana, la Sra. M. P. B., ciudadana cubana, solicitaba
la nacionalidad española y su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español en
virtud de lo dispuesto en el Apartado I de la disposición adicional séptima de la Ley
52/2007, de 26 de diciembre.

Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción en el que declaró que nació el 22 de junio de 1947 en Cuba, 
hija de F. P. V. y R. B. V., ambos nacidos en Cuba en 1916 y 1926, respectivamente, 
certificación no literal de nacimiento de la solicitante y carné de identidad cubano, 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 702 ►

VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE  INSCRIPCIONES

certificación no literal de nacimiento local de su madre, hija de J. B. C., nacido en España 
y nieta por vía paterna de F. y J., certificado literal de nacimiento español del precitado, 
nacido en L. en 1879 y documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería en 2009, relativos a que el Sr. J. B. C. constaba inscrito en el Registro de 
Extranjeros, a la edad de 44 años, es decir 1923, según su fecha de nacimiento y siendo 
su estado civil soltero y no constaba inscrito en el Registro de Ciudadanía.

2. Previo auto del encargado del registro civil consular, de fecha 3 de mayo de 2010, se 
practicó la inscripción de nacimiento de la interesada en el registro civil consular, con 
fecha 17 de junio siguiente, con marginal de nacionalidad española por opción en virtud 
de lo establecido en la Ley 52/2007.

3. Posteriormente, le consta al registro civil consular diversos documentos relativos a 
familiares de la promotora que hacen dudar de la autenticidad de los documentos 
aportados por la misma, así consta certificado no literal de nacimiento local de un tío 
materno de la promotora, en el que su padre aparece como J. B., sin segundo apellido 
y tampoco consta el abuelo paterno, también escrito presentado por una prima materna 
de la interesada, Sra. B. R., hija de J. B. V. y nieta de J. B., nacido en L. en 1884, sin 
filiación paterna e hijo de R. B. S., en el escrito se declara que cuando recibieron la 
inscripción de nacimiento española de su abuelo, una parte de los familiares pidieron 
la rectificación de la documentación cubana para adaptarla a los apellidos del documento 
español y otra parte tuvo dudas de que el documento recibido correspondiera a su 
abuelo y siguieron buscando, obteniendo una certificación negativa de nacimiento del 
Registro Civil de L. pero sí una certificación de bautismo de José, hijo de R. B., sin filiación 
paterna y nacido y bautizado en L. en julio de 1884, copia de dichos documentos se 
aportan al expediente, también consta resolución judicial local dictaminando que no 
hay lugar a la subsanación de datos solicitada.

A la vista de lo anterior, con fecha 8 de abril de 2015, la encargada del registro dicta 
providencia acordando iniciar procedimiento para cancelar la inscripción marginal de 
nacionalidad y nacimiento de la interesada, porque la documentación conocida supone 
que se modificó la emitida por las autoridades cubanas para hacerla coincidir con los 
datos de la inscripción de nacimiento española, cuando por ésta no queda acreditado 
la identidad del abuelo de la interesada, lo que hace suponer que se ha incurrido en 
falsedad documental, no cumpliéndose los requisitos de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

4. Según diligencia que consta en el expediente la Sra. P. B. fue citada para que com-
pareciera en el registro civil con fecha 25 de mayo de 2015, a fin de notificarle la pro-
videncia anterior, no compareciendo, por lo que se procedió a la notificación mediante 
la publicación de edicto en el tablón de anuncios del Consulado español, desde el 28 
de mayo al 17 de junio de 2015. Tras informe favorable del órgano encargado de las 
funciones de ministerio fiscal, la encargada del registro civil consular dictó auto, con 
fecha 19 de junio de 2015, acordando la cancelación de la inscripción marginal de 
nacionalidad y la principal de nacimiento, por haberse practicado basándose en un 
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título manifiestamente ilegal, dado que no había quedado acreditado que la progenitora 
de la interesada fuera originariamente española, puesto que de su progenitor, abuelo 
de la interesada, no quedaba establecida su identidad, habiéndose modificado la 
documentación local para adaptarla a la documentación española y, en consecuencia, 
no se cumplen los requisitos para la opción previstos en la Ley 52/2007.

5. Notificada la resolución, se presentó recurso por parte de la interesada ante la extinta
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, manifestando que comenzó los trámites para su nacionalidad en
el año 2002 y los concluyó en el 2010, que su abuelo nació en España en 1889 y llegó
a Cuba en 1935, empezando a utilizar indistintamente varios nombres, hasta cuatro
identidades.

Adjunta como nueva documentación; extracto de partida de bautismo de J. B. D. C., 
nacido en 1879, certificado no literal de matrimonio de J. B., sin segundo apellido y sin 
datos del padre, celebrado en 1920 a los 35 años y certificado no literal de nacimiento 
de la madre de la promotora, expedido en el año 2018, en el que el padre es J. B. S.

6. El recurso fue notificado al órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que
se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil (Cc); 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones,
entre otras, 20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de
mayo y 21-4ª de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y
14 de febrero de 2009.

II. La interesada, nacida en Cuba en 1947, instó en 2010 la inscripción de su nacimiento
en el Registro Civil español y la opción a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional 7ª, apartado 1º, de la Ley 52/2007, por ser hija de española de origen
nacida en Cuba de padre también español. Practicada la inscripción de nacimiento y la
marginal de opción, la encargada del Registro inició un procedimiento de cancelación
de los asientos una vez que se tuvo conocimiento de documentación de nacimiento
relativa al abuelo materno de la interesada, que hace dudar de la identidad del mismo
respecto de ciudadano originariamente español, lo que afecta a la acreditación de la
nacionalidad española originaria de la progenitora.

III. La nacionalidad española de la madre no podía pues servir de base para que la
interesada optara a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de modo que la inscripción
tuvo acceso al Registro sobre la base de un título manifiestamente ilegal y procede su
cancelación.
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IV. En cuanto a la documentación local aportada en el expediente, relativa al abuelo
materno de la interesada, hace pensar en la existencia de dos ciudadanos, nacidos en
la misma localidad de la provincia de O., J. B. C., nacido en 1879, con filiación paterna
y materna y J. B., nacido en 1884 y sin filiación paterna, sin que esté acreditado que el
primero de ellos, del que la interesada aportó documento de nacimiento y que consta
como progenitor en la certificación de nacimiento de la madre de la interesada, sea
realmente el que corresponde ya que se modificó la documentación local para adaptarla
al documento registral español, dudas que no quedan despejadas por la interesada en
su recurso, ya que reconoce hasta cuatro identidades utilizadas por su abuelo materno,
aportando documentos, y además los datos que menciona en su escrito de recurso no
coinciden con los que constan en el expediente, su abuelo no nació en 1889, salvo
prueba en contrario, ni llegó a Cuba en 1935, puesto que su hija y madre de la promotora
nació en Cuba en 1926.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: S. P. S.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (35ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de inscripción de nacimiento del interesado, porque el asiento 
se practicó en virtud de título manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española, remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el 
interesado contra auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 28 de abril de 2010 en el Registro Civil del
Consulado General de España en La Habana, el Sr. H. V. L., ciudadano cubano, solicitaba
la nacionalidad española y su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español en
virtud de lo dispuesto en el Apartado I de la disposición adicional séptima de la Ley
52/2007, de 26 de diciembre.

Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción en el que declaró que nació el 14 de mayo de 1949 en Cuba, 
hijo de J.-V. V. F. y G. L. V., ambos nacidos en Cuba en 1907 y 1919, respectivamente, 
certificación no literal de nacimiento del solicitante, sin legalizar y carné de identidad 
cubano, certificación no literal de nacimiento local de su padre, legalizada, hijo de J.-M. 
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V. A., nacido en España, certificado de bautismo español del precitado, nacido en P. en
julio de 1872 y certificado del Ministerio del Interior cubano, expedido en 2011, relativo
a que el Sr. V. A. no constaba inscrito en el Registro de Extranjeros.

2. Previo auto de la encargada del registro civil consular, de fecha 1 de octubre de 2013,
se practicó la inscripción de nacimiento del interesado en el registro civil consular, con
fecha 17 de diciembre siguiente, con marginal de nacionalidad española por opción en
virtud de lo establecido en la Ley 52/2007.

3. Posteriormente, le consta al registro civil consular certificado literal de ciudadanía
del Registro Civil cubano, legalizado, recogiendo la comparecencia del abuelo paterno
del interesado, Sr. V. A., con fecha 19 de septiembre de 1916, para declarar su voluntad
de optar a la ciudadanía cubana y renunciar a la española, en el documento el interesado
declara que residía en Cuba desde 1889 y no está inscrito en el Registro de Españoles
previsto en el Tratado de París de 1898 para aquellos que deseaban mantener su
nacionalidad española, por ello al amparo del art. 6.4 de la Constitución cubana opta
a la ciudadanía cubana. En consecuencia, con fecha 19 de marzo de 2018, la encargada
del registro dicta providencia acordando iniciar procedimiento para cancelar la inscripción
marginal de nacionalidad y nacimiento del interesado, porque la documentación conocida
supone que el abuelo paterno había perdido la nacionalidad antes del nacimiento de
su hijo y padre del interesado, por lo que no queda acreditado que aquél fuera origina-
riamente español.

4. Según consta en el expediente el Sr. V. L. fue citado para que compareciera en el
registro civil con fecha 9 de mayo de 2018, a fin de notificarle la providencia anterior,
lo que hizo el interesado, siendo notificado del expediente de cancelación. Tras informe
favorable del órgano encargado de las funciones de ministerio fiscal, la encargada del
registro civil consular dictó auto, con fecha 16 de mayo de 2018, acordando la cancelación
de la inscripción marginal de nacionalidad y la principal de nacimiento, por haberse
practicado basándose en un título manifiestamente ilegal, dado que no había quedado
acreditado que el progenitor del interesado fuera originariamente español, puesto que
su progenitor, abuelo del interesado, había perdido la nacionalidad al no inscribirse en
el Registro de Españoles previsto en el Tratado de París de 1898 y, en consecuencia,
no se cumplen los requisitos para la opción previstos en la Ley 52/2007.

5. Notificada la resolución, se presentó recurso por parte del interesado ante la extinta
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, manifestando que cuando nació su padre en 1907 su abuelo
todavía no había declarado su voluntad de optar a la ciudadanía cubana con renuncia
a la española, ya que lo hizo en 1916.

6. El recurso fue notificado al órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que
se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal.

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 706 ►

VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE  INSCRIPCIONES

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil (Cc); 15, 16, 23 y 95.2º de la Ley del Registro
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones,
entre otras, 20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de
mayo y 21-4ª de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y
14 de febrero de 2009.

II. El interesado, nacido en Cuba en 1949, instó en 2010 la inscripción de su nacimiento
en el Registro Civil español y la opción a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional 7ª, apartado 1º, de la Ley 52/2007, por ser hijo de español de origen
nacido en Cuba de padre también español. Practicada la inscripción de nacimiento y la
marginal de opción, la encargada del Registro inició un procedimiento de cancelación
de los asientos una vez que se tuvo conocimiento de documentación relativa a la opción
a la ciudadanía cubana del abuelo paterno del interesado, que afectaban a la acreditación
de la nacionalidad española originaria del progenitor.

III. La nacionalidad española del padre no podía pues servir de base para que el interesado
optara a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de modo que la inscripción tuvo acceso
al Registro sobre la base de un título manifiestamente ilegal y procede su
cancelación.

IV. En cuanto a la documentación local aportada en el expediente, relativa al abuelo
paterno del interesado, Sr. J.-M. V. A., supone que éste perdió su nacionalidad española
originaria al residir en Cuba en 1898 y no inscribirse en el Registro de Españoles con-
templado en el Tratado de París de dicho año, esa circunstancia suponía que no mantenía
su nacionalidad española y optaba por la ciudadanía cubana, sin que se haya presentado
documentación alguna en contrario.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2023 (39ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de inscripción de nacimiento del interesado, porque el asiento 
se practicó en virtud de título manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española, remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el 
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interesado contra auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 9 de septiembre de 2009 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, el Sr. S.-F. F. V., ciudadano cubano, solicitaba 
la nacionalidad española y su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español en 
virtud de lo dispuesto en el Apartado I de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción en el que declaró que nació el 15 de febrero de 1943 en Cuba, 
hijo de S. F. L. y B.-A. V. F., ambos nacidos en Cuba en 1908 y 1915, respectivamente, 
certificación no literal de nacimiento del solicitante, sin legalizar y carné de identidad 
cubano, certificación no literal de nacimiento local de su madre, sin legalizar, hija de 
J.-M. V. A., nacido en España y certificado de bautismo español del precitado, nacido en 
P. en julio de 1872.

2. Previo auto de la encargada del registro civil consular, de fecha 15 de julio de 2013, 
se practicó la inscripción de nacimiento del interesado en el registro civil consular, con 
fecha 25 de octubre siguiente, con marginal de nacionalidad española por opción en 
virtud de lo establecido en la Ley 52/2007.

3. Posteriormente, le consta al registro civil consular certificado literal de ciudadanía 
del Registro Civil cubano, legalizado, recogiendo la comparecencia del abuelo materno 
del interesado, Sr. V. A., con fecha 19 de septiembre de 1916, para declarar su voluntad 
de optar a la ciudadanía cubana y renunciar a la española, en el documento el interesado 
declara que residía en Cuba desde 1889 y no está inscrito en el Registro de Españoles 
previsto en el Tratado de París de 1898 para aquellos que deseaban mantener su 
nacionalidad española, por ello al amparo del art. 6.4 de la Constitución cubana opta 
a la ciudadanía cubana. En consecuencia, con fecha 19 de marzo de 2018, la encargada 
del registro dicta providencia acordando iniciar procedimiento para cancelar la inscripción 
marginal de nacionalidad y nacimiento del interesado, porque la documentación conocida 
supone que el abuelo materno había perdido la nacionalidad antes del nacimiento de 
su hija y madre del interesado, por lo que no queda acreditado que aquélla fuera origi-
nariamente española.

4. Según consta en el expediente el Sr. F. V. fue citado para que compareciera en el 
registro civil con fecha 9 de mayo de 2018, a fin de notificarle la providencia anterior, 
lo que hizo el interesado, siendo notificado del expediente de cancelación. Tras informe 
favorable del órgano encargado de las funciones de ministerio fiscal, la encargada del 
registro civil consular dictó auto, con fecha 16 de mayo de 2018, acordando la cancelación 
de la inscripción marginal de nacionalidad y la principal de nacimiento, por haberse 
practicado basándose en un título manifiestamente ilegal, dado que no había quedado 
acreditado que la progenitora del interesado fuera originariamente española, puesto 

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 708 ►

VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE  INSCRIPCIONES

que su progenitor, abuelo del interesado, había perdido la nacionalidad al no inscribirse 
en el Registro de Españoles previsto en el Tratado de París de 1898 y, en consecuencia, 
no se cumplen los requisitos para la opción previstos en la Ley 52/2007.

5. Notificada la resolución, se presentó recurso por parte del interesado ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que cuando nació su madre en 1915 su abuelo 
todavía no había declarado su voluntad de optar a la ciudadanía cubana con renuncia 
a la española, ya que lo hizo en 1916.

6. El recurso fue notificado al órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que 
se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 95.2º de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, 20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de 
mayo y 21-4ª de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 
14 de febrero de 2009.

II. El interesado, nacido en Cuba en 1943, instó en 2009 la inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil español y la opción a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional 7ª, apartado 1º, de la Ley 52/2007, por ser hijo de española de origen 
nacida en Cuba de padre también español. Practicada la inscripción de nacimiento y la 
marginal de opción, la encargada del Registro inició un procedimiento de cancelación 
de los asientos una vez que se tuvo conocimiento de documentación relativa a la opción 
a la ciudadanía cubana del abuelo materno del interesado, que afectaban a la acreditación 
de la nacionalidad española originaria de la progenitora.

III. La nacionalidad española de la madre no podía pues servir de base para que el 
interesado optara a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de modo que la inscripción 
tuvo acceso al Registro sobre la base de un título manifiestamente ilegal y procede su 
cancelación.

IV. En cuanto a la documentación local aportada en el expediente, relativa al abuelo 
materno del interesado, Sr. J.-M. V. A., supone que éste perdió su nacionalidad española 
originaria al residir en Cuba en 1898 y no inscribirse en el Registro de Españoles con-
templado en el Tratado de París de dicho año, esa circunstancia suponía que no mantenía 
su nacionalidad española y optaba por la ciudadanía cubana, sin que se haya presentado 
documentación alguna en contrario.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (56ª)
VII.2.1 Cancelación inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

Procede la cancelación de la inscripción de nacimiento de la interesada, previa opción 
a la nacionalidad española por aplicación del art. 20.1.b del Código Civil, ya que no era 
inscribible la inscripción de la adopción constituida en Venezuela respecto de una 
persona mayor de edad, por no resultar acreditada en el expediente la convivencia 
habitual y continuada con el adoptante, de acuerdo con lo establecido en los arts. 175 
y 178 del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento y nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Con fecha 17 de septiembre de 2004 se levantó acta de opción a la nacionalidad
española en el Consulado General de España en Caracas (Venezuela), correspondiente
a su domicilio, por la que la Sra. B.- N. B. D., nacida el 26 de noviembre de 1957 en
Colombia, hija de A., nacido en H. y de M. B., nacida en Colombia, opta a la nacionalidad
española en virtud de lo establecido en el artº 20.1.b) del Código Civil, al ser su padre
originariamente español y nacido en España, prestando juramento o promesa de fidelidad
al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su
nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: copia sin legalizar de sentencia de las auto-
ridades judiciales venezolanas, firme con fecha 1 de noviembre de 1984, por la que la 
interesada, junto a tres hermanos, es adoptada de forma plena por el Sr. A. B. V., ciu-
dadano venezolano y casado con la progenitora de la interesada en 1982, Sra, M. B. 
D., literal de inscripción de nacimiento de la Sra. Brun D. en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Bogotá, hija del Sr. A. B. V., nacido en F. (Huesca) en 1908 y de 
M. B. D., nacida en Colombia en 1925, con marginal de opción a la nacionalidad española
por el art. 20.1.b del Código Civil, con fecha 17 de septiembre de 2004 e inscrita el 29
de diciembre de dicho año, también consta marginal del año 2005 relativa a la adopción
de la inscrita en 1984, haciendo constar que sus apellidos son B. D. y su nacionalidad
española y, por último marginal de cancelación de la inscripción de adopción y nacimiento
de fecha 19 de diciembre de 2005, por no constar el cumplimiento de los requisitos
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para la adopción de un mayor de edad, por último también aportó la promotora inscripción 
de nacimiento del Sr. B. V., naturalizado venezolano en 1956 y acta de matrimonio del 
mismo con la Sra. D. en 1982.

2. Con fecha 9 de enero de 2019, la interesada presenta escrito en el que relata que
le fue retirado su pasaporte en diciembre de 2005, que intentó realizar gestiones al
respecto en el consulado español en C., no siendo posible, posteriormente en octubre
del año 2018, fue notificado por el consulado español en B. que se había cancelado su
inscripción de nacimiento y marginal de nacionalidad española por no haber acreditado
la convivencia anterior a su adopción, manifestando que parece ser que a través de la
embajada española en C. se le había solicitado las pruebas pertinentes, que ella no
pudo presentar porque no estaba en el país, pero sí lo hizo uno de sus hermanos que
estaba en la misma situación. Tras esta comunicación del consulado español en B.
presentó escrito de recurso con fecha 10 de diciembre de 2018.

Consta en el expediente el precitado escrito de recurso, en el que hace un relato similar 
al que se ha recogido en el precedente párrafo, solicitando que se levante la cancelación 
de su inscripción de nacimiento y nacionalidad ya que efectivamente convivió su padre 
adoptivo todo el tiempo que éste convivió con su progenitora, es decir desde 1967, 
cuando ella tenía 9 años, durante su matrimonio desde 1982 y hasta su fallecimiento 
en 1987. Adjunta como documentación en prueba de sus alegaciones la declaración 
ante notario en Venezuela, sin legalizar, de una ciudadana que manifiesta conocer a la 
interesada desde hace 50 años, que esta vivió con su madre y su pareja sentimental 
desde el año 1968 hasta la muerte del Sr. B..

3. Consta entre la documentación del expediente que, con fecha 25 de abril de 2005,
el consulado español en C. remite al de B. la documentación presentada por el hermano
de la interesada, que se encontraba en la misma situación que ésta, pero que no se
había recibido nada de la Sra. B.- N. B. D.

4. Con fecha 13 de febrero de 2019 se da traslado del recurso al órgano encargado de
las funciones de ministerio fiscal, que no formula alegación alguna y el encargado del
registro civil consular remite las actuaciones a la extinta Dirección General de los Registros
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, con informe
en el que se ratifica en la decisión dictada por no haber cambiado las circunstancias y
hechos que la motivaron.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9, 12, 19, 20 y 172 a 180 del Código Civil (CC), 26, 27 y 29 de la
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional (LAI); 15, 23 y 46 de la
Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la
Resolución-Circular de 15 de julio de 2006 y las resoluciones 4-1ª y 2ª de enero de
2010; 4-35ª de abril de 2012; 3-77ª de enero, 11-56ª de abril y 19-99ª y 100ª de
diciembre de 2014.
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II.La interesada, nacida el 26 de noviembre de 1957 en Colombia y de nacionalidad 
venezolana, solicita su inscripción de nacimiento en el registro civil español y la opción 
a la nacionalidad española por aplicación del art. 20.1.b del CC, al ser hija del Sr. A. B. 
V., nacido en H. en 1908 y originariamente español, esta filiación es consecuencia de 
la adopción constituida en Venezuela, país de residencia de la interesada y del adoptante, 
ciudadano venezolano desde 1956, mediante sentencia de fecha 1 de noviembre de 
1984. El encargado del registro consular de B. procedió a la inscripción con fecha 29 
de diciembre de 2004, también se inscribió marginalmente en el año 2005 la adopción 
constituida. Posteriormente, el encargado del Registro Civil Consular de Bogotá, solicitó 
de la interesada que acreditara el cumplimiento de los requisitos establecidos en el CC 
español para la adopción de mayores de edad, concretamente la convivencia con el 
adoptante anterior a la mayoría de edad, al no acreditarse la misma se acordó cancelar 
la inscripción de nacimiento y nacionalidad de la interesada. Esta cancelación es el 
objeto del presente recurso.

III. La autoridad española ante la que se plantee la validez de una adopción con ocasión 
de una solicitud de inscripción de nacimiento y marginal de adopción de su competencia, 
debe realizar el reconocimiento incidental de la documentación aportada para verificar 
si la adopción constituida por autoridad extranjera reúne o no los presupuestos y requisitos 
exigidos en el artículo 26 de la Ley de Adopción Internacional para acceder al registro 
civil español. Dichos presupuestos, en lo que a este caso interesa, son los siguientes: 
que la adopción haya sido constituida por autoridad extranjera competente; que no 
vulnere el orden público; que cuando el adoptante o el adoptado sea español, la adopción 
surta los efectos jurídicos que se corresponden, de modo sustancial, con los efectos de 
la adopción regulada en derecho español y, finalmente, que el documento en el que 
conste la adopción constituida ante autoridad extranjera reúna los requisitos formales 
de autenticidad mediante su legalización o apostilla.

IV. La solicitud realizada se basa en una sentencia judicial venezolana de 23 de octubre 
de 1984, firme con fecha 1 de noviembre de 1984, que declaró la adopción de la 
interesada por parte del cónyuge de su progenitora, Sr. A. B. V., nacido en España y 
originariamente español, ciudadano venezolano desde 1956 y casado con la madre de 
la interesada en 1982. Pues bien, del conjunto de la documentación incorporada al 
expediente resulta un elemento esencial que justifica la actuación del encargado del 
registro civil consular, derivado de la regla general vigente en nuestro ordenamiento 
jurídico que impide, en principio, la adopción de personas mayores de edad. En efecto 
el art. 178 del CC vigente en 1984, establecía que únicamente podrán ser adoptados 
de manera plena los menores de 14 años y los que, siendo mayores de edad, como en 
el caso de la interesada, estuvieren viviendo antes de alcanzarla en el hogar y compañía 
de los adoptantes o de cualquiera de ellos y a partir de la reforma operada en el CC por 
la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, la adopción se configura como una institución de 
integración familiar referida, esencialmente, a quienes más la necesitan, lo que conlleva 
que solo puedan adoptarse menores no emancipados, salvo supuestos muy excepcio-
nales. En armonía con esta premisa, el artículo 175 CC establecía a partir de 1996 que 
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únicamente podrán ser adoptados los menores no emancipados, si bien «por excepción, 
será posible la adopción de un mayor de edad o de un menor emancipado cuando, 
inmediatamente antes de la emancipación, hubiere existido una situación no interrumpida 
de acogimiento o convivencia, iniciado antes de que el adoptando hubiere cumplido los 
catorce años» este mismo criterio se mantuvo en la reforma del año 2005 y actualmente 
el citado art. 175 del CC, mantiene que únicamente podrán ser adoptados los menos 
no emancipados, con la excepción de «la adopción de un mayor de edad o de un menor 
emancipado cuando, inmediatamente antes de la emancipación, hubiere existido una 
situación de acogimiento con los futuros adoptantes o de convivencia estable con ellos 
de al menos un año»´.

V. La mera lectura de dicho supuesto excepcional pone de manifiesto que su propósito
es consagrar legalmente una situación fáctica ya prolongada en el tiempo e iniciada
antes de alcanzar la mayoría de edad el adoptando con plena integración, a todos los
efectos salvo su amparo legal, en el entorno familiar del adoptante o adoptantes, sin
que tal excepción pueda ser objeto de una interpretación extensiva, por lo que se requirió
de la interesada la acreditación de la concurrencia de esa situación excepcional, lo que
no ha sucedido de forma fehaciente, ya que la única documentación aportada es el
testimonio de una persona conocida de la interesada que declara que ésta convivía
desde el año 1968, cuando era menor de edad, con el adoptante puesto que éste estaba
unido sentimentalmente con la progenitora de la interesada, por lo que es preciso
concluir que la adopción sobre la que ésta optó a la nacionalidad española y se inscribió
su nacimiento en el registro civil español es bien diferente a la concebida en el derecho
español y no existe la correspondencia de efectos exigida para que pueda acceder al
registro civil español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (57ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de inscripción de nacimiento de la interesada, porque el asiento 
se practicó en virtud de título manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española, remitido a este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la 
interesada contra auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1.- Mediante formulario presentado el 3 de marzo de 2010 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, la Sra. L. G. G., ciudadano cubano, solicitaba 
la nacionalidad española y su inscripción de nacimiento en el registro civil español en 
virtud de lo dispuesto en el apartado I de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción en el que consta que nació el 23 de abril de 1963 en Cuba, 
hija de O. -T. G. H. e H. - C. G. C., ambos nacidos en Cuba en 1917 y 1928, respectivamente, 
certificación no literal de nacimiento de la solicitante y carné de identidad cubano, 
certificación no literal de nacimiento de su madre, hija de T.- M. G. D., nacido en Canarias, 
certificado literal de nacimiento del precitado, nacido en V. (Sta. Cruz de Tenerife) en 
noviembre de 1892 y documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería en el año 2009, sin legalizar, relativos a que el precitado constaba inscrito 
en el Registro de Extranjeros a los 31 años, es decir en 1923 y no en el Registro de 
Ciudadanía.

2.- Previo auto de la encargada del registro civil consular, de fecha 21 de abril de 2010, 
se practicó la inscripción de nacimiento del interesado en el registro civil consular con 
fecha 21 de junio siguiente, con marginal de nacionalidad española por opción en virtud 
de lo establecido en la Ley 52/2007.

3.- Posteriormente, al examinar documento auténtico expedido por la misma autoridad 
que habría firmado los documentos de inmigración y extranjería aportados al expediente, 
la encargada del registro civil consular apreció variaciones en el formato del documento 
y su firma, que suscitó dudas respecto a su autenticidad y la veracidad de su contenido. 
En consecuencia, con fecha 13 de mayo de 2016, la encargada del registro dicta pro-
videncia acordando iniciar procedimiento para cancelar la inscripción marginal de 
nacionalidad y nacimiento de la interesada, porque las diferencias apreciadas hacen 
pensar que la documentación aportada en su día adolecía de irregularidades que hacen 
suponer una falsedad documental y, por tanto, no se puede tener por acreditada la 
nacionalidad española originaria de su progenitora.

4.- Consta en el expediente citación dirigida a la Sra. G. G. para que compareciera en 
el registro civil con fecha 24 de junio de 2016, a fin de notificarle la providencia anterior, 
no compareciendo en dicha fecha, por lo que el día 27 del mismo mes se procedió a la 
notificación mediante la publicación de edicto en el tablón de anuncios del consulado 
hasta el día 15 de julio de 2016 y, con esa misma fecha, la encargada del registro civil 
consular, previo informe favorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, dictó 
auto acordando la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad y la principal 
de nacimiento, por haberse practicado basándose en un título manifiestamente ilegal, 
dadas las irregularidades apreciadas en la documentación presentada para acreditar 
la nacionalidad española de origen de la progenitora de la interesada y, en consecuencia, 
no se cumplen los requisitos para la opción previstos en la Ley 52/2007.
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5.- Notificada la resolución, se presentó recurso por parte de la interesada ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que su acceso al registro civil consular fue conse-
cuencia de un título legal expedido por el propio Registro y que los documentos auténticos 
que presentó acreditan que su abuelo era español de origen, que la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano ha ratificado en nuevos 
documentos que adjunta la información de los anteriores, por lo que no tiene sentido 
que éstos fueran falsificados, en ambos casos son certificaciones negativas de los 
Registros de Extranjeros y Ciudadanía.

Adjunta como nueva documentación; documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2016, sin legalizar, relativos a que su abuelo 
materno no consta inscrito en el Registro de Extranjeros y si consta en el Registro de 
Ciudadanía inscrita la Carta de concesión de la misma, con fecha 9 de enero de 1940, 
a la edad de 47 años, hijo de R. y M., siendo la causa de naturalización el art. 6.5 de la 
Constitución cubana vigente, también consta solicitud de legalización de los 
documentos.

6.- El recurso fue notificado al órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa 
que se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado 
resulta dictado conforme a derecho, aunque la documentación aportada podría ser 
suficiente para estimar la petición de la recurrente y el encargado del registro civil 
consular remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal, no 
obstante se hace constar que la nueva documentación no está debidamente 
legalizada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 95.2º de la Ley del Registro
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones,
entre otras, 20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de
mayo y 21-4ª de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y
14 de febrero de 2009.

II.- La interesada, nacida en Cuba en 1963, instó en 2010 la inscripción de su nacimiento 
en el registro civil español y la opción a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional 7ª, apartado 1º, de la Ley 52/2007, por ser hija de española de origen 
nacida en Cuba de padre también español. Practicada la inscripción de nacimiento y la 
marginal de opción, la encargada del registro inició un procedimiento de cancelación 
de los asientos una vez que llegó al convencimiento de la existencia de irregularidades 
en parte de la documentación aportada, que afectaban a la acreditación de la naciona-
lidad española originaria de la progenitora.

III.- La nacionalidad española de la madre no podía pues servir de base para que la 
interesada optara a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de modo que la inscripción 
tuvo acceso al Registro sobre la base de un título manifiestamente ilegal y procede su 
cancelación.

IV.- En cuanto a la documentación aportada con el recurso, relativa al abuelo materno 
de la interesada, Sr. T.- M. G. D., basta decir que no puede hacer variar la motivación de 
la resolución impugnada, dado que de un lado los documentos no están debidamente 
legalizados, son discrepantes respecto a los presentados con el expediente de opción 
a la nacionalidad, pese a lo manifestado por la recurrente, aquellos declaraban que el 
Sr. G. estaba inscrito en el Registro de Extranjero y no en el de Ciudadanía, y los presen-
tados con el recurso que ahora se examina declaran lo contrario, además en el documento 
relativo a la inscripción de la Carta de Ciudadanía otorgada al Sr. G. D., se hace constar 
que es hijo de R. y M., cuando según su inscripción de nacimiento española el precitado 
no tenía filiación paterna, era hijo de M. G. D. y, por último se menciona como causa de 
concesión de la ciudadanía un precepto constitucional que no le afectaría, ya que se 
refiere al otorgamiento de la ciudadanía cubana a «los africanos que hayan sido esclavos 
en Cuba y los emancipados comprendidos en el art. 13 del Tratado de 28 de junio de 
1835 entre España e Inglaterra», estas circunstancias suscitan dudas sobre la información 
contenida en la documentación cubana aportada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (59ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de inscripción de nacimiento de la interesada, porque el asiento 
se practicó en virtud de título manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española, remitido a este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la 
interesada contra auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante formulario presentado el 3 de marzo de 2010 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, la Sra. C. G. G., ciudadana cubana, solicitaba 
la nacionalidad española y su inscripción de nacimiento en el registro civil español en 
virtud de lo dispuesto en el apartado I de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.
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Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción en el que consta que nació el 29 de noviembre de 1952 en 
Cuba, hija de O. - T. G. H. e H. - C. G. C., ambos nacidos en Cuba en 1917 y 1928, res-
pectivamente, certificación no literal de nacimiento de la solicitante y carné de identidad 
cubano, certificación no literal de nacimiento de su madre, hija de T. -M. G. D., nacido 
en Canarias, certificado literal de nacimiento español incompleto y documentos expedidos 
por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2009, sin legalizar, 
relativos a que el precitado constaba inscrito en el Registro de Extranjeros a los 31 años 
y no en el Registro de Ciudadanía.

2.- Previo auto de la encargada del registro civil consular, de fecha 21 de abril de 2010, 
se practicó la inscripción de nacimiento de la interesada en el registro civil consular con 
fecha 14 de junio siguiente, con marginal de nacionalidad española por opción en virtud 
de lo establecido en la Ley 52/2007.

3.- Posteriormente, al examinar documento auténtico expedido por la misma autoridad 
que habría firmado los documentos de inmigración y extranjería aportados al expediente, 
la encargada del registro civil consular apreció variaciones en el formato del documento 
y su firma, que suscitó dudas respecto a su autenticidad y la veracidad de su contenido. 
En consecuencia, con fecha 13 de mayo de 2016, la encargada del Registro dicta pro-
videncia acordando iniciar procedimiento para cancelar la inscripción marginal de 
nacionalidad y nacimiento de la interesada, porque las diferencias apreciadas hacen 
pensar que la documentación aportada en su día adolecía de irregularidades que hacen 
suponer una falsedad documental y, por tanto, no se puede tener por acreditada la 
nacionalidad española originaria de su progenitora.

4.- Consta en el expediente citación dirigida a la Sra. G. G. para que compareciera en 
el registro civil con fecha 24 de junio de 2016, a fin de notificarle la providencia anterior, 
no compareciendo en dicha fecha, por lo que el día 27 del mismo mes se procedió a la 
notificación mediante la publicación de edicto en el tablón de anuncios del consulado 
hasta el día 15 de julio de 2016 y, con esa misma fecha, la encargada del registro civil 
consular, previo informe favorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, dictó 
auto acordando la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad y la principal 
de nacimiento, por haberse practicado basándose en un título manifiestamente ilegal, 
dadas las irregularidades apreciadas en la documentación presentada para acreditar 
la nacionalidad española de origen de la progenitora de la interesada y, en consecuencia, 
no se cumplen los requisitos para la opción previstos en la Ley 52/2007. 

5.- Notificada la resolución, se presentó recurso por parte de la interesada ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que su acceso al Registro Civil consular fue conse-
cuencia de un título legal expedido por el propio Registro y que los documentos auténticos 
que presentó acreditan que su abuelo era español de origen, que la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano ha ratificado en nuevos 
documentos que adjunta la información de los anteriores, por lo que no tiene sentido 
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que éstos fueran falsificados, en ambos casos son certificaciones negativas de los 
Registros de Extranjeros y Ciudadanía.

Adjunta como nueva documentación; documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2016, sin legalizar, relativos a que su abuelo 
materno no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía, 
también consta solicitud de legalización de los documentos.

6.- El recurso fue notificado al órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa 
que se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado 
resulta dictado conforme a derecho, aunque la documentación aportada podría ser 
suficiente para estimar la petición de la recurrente y el encargado del registro civil 
consular remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal, no 
obstante se hace constar que la nueva documentación no está debidamente 
legalizada.

7. Examinado el recurso presentado por una hermana de la interesada contra su can-
celación de inscripción de nacimiento y marginal de nacionalidad, consta que presentó
documento expedido por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, expedido
en al año 2016, que declara que el abuelo materno consta inscrito el Registro de
Ciudadanía, porque fue inscrita la Carta de concesión de la misma, con fecha 9 de enero
de 1940, a la edad de 47 años, hijo de R. y M., siendo la causa de naturalización el art.
6.5 de la Constitución cubana vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 95.2º de la Ley del Registro
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones,
entre otras, 20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de
mayo y 21-4ª de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y
14 de febrero de 2009.

II.- La interesada, nacida en Cuba en 1952, instó en 2010 la inscripción de su nacimiento 
en el registro civil español y la opción a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional 7ª, apartado 1º, de la Ley 52/2007, por ser hija de española de origen 
nacida en Cuba de padre también español. Practicada la inscripción de nacimiento y la 
marginal de opción, la encargada del registro inició un procedimiento de cancelación 
de los asientos una vez que llegó al convencimiento de la existencia de irregularidades 
en parte de la documentación aportada, que afectaban a la acreditación de la naciona-
lidad española originaria de la progenitora.

III.- La nacionalidad española de la madre no podía pues servir de base para que la 
interesada optara a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de modo que la inscripción 
tuvo acceso al registro sobre la base de un título manifiestamente ilegal y procede su 
cancelación.
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IV.- En cuanto a la documentación aportada con el recurso, relativa al abuelo materno 
de la interesada, Sr. T. M. G. D., basta decir que no puede hacer variar la motivación de 
la resolución impugnada, dado que de un lado los documentos no están debidamente 
legalizados, son discrepantes respecto a los presentados con el expediente de opción 
a la nacionalidad, pese a lo manifestado por la recurrente, aquellos declaraban que el 
Sr. G. estaba inscrito en el Registro de Extranjeros y no en el de Ciudadanía, y los pre-
sentados con el recurso que ahora se examina declaran que no estaba inscrito en 
ninguno de los registros, información que a su vez es contradictoria con documentos 
expedidos en el mismo año, 2016, y sobre la misma persona, Sr. G. D., aportados por 
una hermana de la interesada en su propio expediente, estas circunstancias suscitan 
dudas sobre la información contenida en la documentación cubana aportada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (78ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de inscripción de nacimiento del interesado, porque el asiento 
se practicó en virtud de título manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española, remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el 
interesado contra auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante formulario presentado el 19 de febrero de 2010 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, el Sr. A.-T. M. H., ciudadano cubano, 
solicitaba la nacionalidad española y su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español en virtud de lo dispuesto en el apartado I de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción en el que declaró que nació el 24 de abril de 1964 en Cuba, 
hijo de G.-T. M. P. y V.-A. H. R., ambos nacidos en Cuba en 1933 y 1932, respectivamente, 
certificación literal de nacimiento del solicitante y carné de identidad cubano, certificación 
no literal de nacimiento local de su padre, hijo de S. M. D., nacido en C., certificado de 
bautismo español del precitado, nacido en T. (Las Palmas) en mayo de 1888 y certificado 
del Registro Civil de Jovellanos, Matanzas (Cuba), sin legalizar, recogiendo la 
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comparecencia del Sr. M. D., con fecha 21 de agosto de 1936, para ratificar su renuncia 
a la nacionalidad española y opción por la ciudadanía cubana realizada con fecha 16 
de agosto de 1935, señalando que llegó a Cuba en 1905, volvió a España en 1911 y 
regresó el mismo año, viviendo desde entonces en la isla. 

2.- Previo auto de la encargada del Registro Civil consular, de fecha 21 de abril de 2010, 
se practicó la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil Consular, con 
fecha 15 de junio siguiente, con marginal de nacionalidad española por opción en virtud 
de lo establecido en la Ley 52/2007.

3.- Posteriormente, al tramitar expediente de nacionalidad de un primo del interesado, 
según informa la encargada del Registro, consta entre los documentos aportados un 
certificado de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, expedido en el año 
2013, relativo a que al Sr. M. D., abuelo del interesado, se le inscribió su Carta de 
Naturalización en el Registro de Ciudadanía con fecha 16 de agosto de 1935, tras 
expediente formalizado en ese mismo año. En consecuencia, con fecha 16 de noviembre 
de 2015, la encargada del Registro dicta providencia acordando iniciar procedimiento 
para cancelar la inscripción marginal de nacionalidad y nacimiento del interesado, 
porque la documentación aportada en su día por el mismo adolecía de irregularidades 
que hacen suponer una falsedad documental y, por tanto, no se puede tener por acre-
ditada la nacionalidad española originaria de su progenitor. 

4.- Según consta en el expediente el Sr. M. H. fue citado para que compareciera en el 
Registro Civil con fecha 7 de marzo de 2016, a fin de notificarle la providencia anterior, 
lo que hizo el interesado, pero negándose a firmar la recepción de la notificación, según 
diligencia que consta en el expediente. Con fecha 14 de marzo siguiente se procedió a 
la notificación mediante la publicación de edicto en el tablón de anuncios del Consulado 
hasta el día 4 de abril de 2016 y, con fecha 8 del mismo mes, la encargada del Registro 
Civil consular dictó auto acordando la cancelación de la inscripción marginal de nacio-
nalidad y la principal de nacimiento, por haberse practicado basándose en un título 
manifiestamente ilegal, dadas las irregularidades apreciadas en la documentación 
presentada para acreditar la nacionalidad española del abuelo paterno cuando nació 
el padre del solicitante, que hacen dudar que éste sea español de origen y, en conse-
cuencia, no se cumplen los requisitos para la opción previstos en la Ley 52/2007. 

5.- Notificada la resolución, se presentó recurso por parte del interesado ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que cuando nació su padre en 1933 su abuelo era 
español, que no se ha tenido en cuenta que en el documento que él presentó también 
se menciona la fecha de 16 de agosto de 1935, como la primera comparecencia para 
optar por la ciudadanía cubana, añadiendo que la motivación del auto de cancelación 
no está clara y que tanto la documentación que presentó en su momento como la que 
adjunta con el recurso es real, sin ninguna falsificación. 

Adjunta como nueva documentación; certificado del Registro Civil de Jovellanos, conte-
niendo la comparecencia del Sr. M. D. el día 16 de agosto de 1935, para manifestar su 
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voluntad de que se inscriba su opción por la ciudadanía cubana y renuncia a la española, 
en este caso no mencionó su salida de Cuba y regreso en 1911, este documento consta 
expedido en marzo del año 2010, sin embargo no se presentó en el expediente de 
solicitud de nacionalidad del interesado, también se adjunta copia del documento 
expedido por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en relación con la 
inscripción de la Carta de Naturalización del Sr. M. D., también expedido en el año 2010, 
pero en éste consta que se inscribió la carta con fecha 16 de agosto de 1935 tras 
expediente formalizado en 1936.

6.- El recurso fue notificado al órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa 
que se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado 
resulta dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 95.2º de la Ley del Registro
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones,
entre otras, 20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de
mayo y 21-4ª de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y
14 de febrero de 2009.

II.- El interesado, nacido en Cuba en 1964, instó en 2010 la inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil español y la opción a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional 7ª, apartado 1º, de la Ley 52/2007, por ser hijo de español de origen 
nacido en Cuba de padre también español. Practicada la inscripción de nacimiento y la 
marginal de opción, la encargada del Registro inició un procedimiento de cancelación 
de los asientos una vez que llegó al convencimiento de la existencia de irregularidades 
en parte de la documentación aportada, que afectaban a la acreditación de la naciona-
lidad española originaria del progenitor.

III.- La nacionalidad española del padre no podía pues servir de base para que el inte-
resado optara a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de modo que la inscripción 
tuvo acceso al Registro sobre la base de un título manifiestamente ilegal y procede su 
cancelación.

IV.- En cuanto a la documentación aportada con el recurso, relativa al abuelo paterno 
del interesado, Sr. S. M. D., basta decir que no varían en nada la motivación de la 
resolución impugnada, dado que de un lado están expedidas en el año 2010, sin que 
se aportaran al expediente original y de otro en ambos diferencias en cuanto al contenido, 
falta de algún dato y modificación de otro, datos que suscitan dudas sobre la información 
contenida en la documentación cubana aportada, sobre la que se sustentó que mantenía 
su nacionalidad española originaria en 1933 cuando nació su hijo y padre del 
solicitante. 
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (79ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de inscripción de nacimiento de la interesada, porque el asiento 
se practicó en virtud de título manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española, remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la 
interesada contra auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante formulario presentado el 19 de febrero de 2010 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, la Sra. J.-M. C. M., ciudadana cubana, 
solicitaba la nacionalidad española y su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español en virtud de lo dispuesto en el apartado I de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción en el que declaró que nació el 11 de septiembre de 1955 en 
Cuba, hija de G. C. H. y V.-R. M. P., ambos nacidos en Cuba en 1929 y 1931, respecti-
vamente, certificación no literal de nacimiento de la solicitante y carné de identidad 
cubano, certificación literal de nacimiento local de su madre, hija de S. M. D., nacido 
en C., certificado de bautismo español del precitado, nacido en T. (Las Palmas) en mayo 
de 1888 y certificado del Registro Civil de Jovellanos, Matanzas (Cuba), sin legalizar, 
recogiendo la comparecencia del Sr. M. D., con fecha 16 de agosto de 1935, para inscribir 
su voluntad de renunciar a la nacionalidad española y optar por la ciudadanía cubana, 
señalando que llegó a Cuba en 1905, viviendo desde entonces en la isla. 

2.- Previo auto de la encargada del Registro Civil consular, de fecha 20 de julio de 2010, 
se practicó la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil Consular, 
con fecha 9 de septiembre siguiente, con marginal de nacionalidad española por opción 
en virtud de lo establecido en la Ley 52/2007.

3.- Posteriormente, al tramitar expediente de nacionalidad de un primo de la interesada, 
según informa la encargada del Registro, consta entre los documentos aportados un 
certificado de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, expedido en el año 
2013, relativo a que al Sr. M. D., abuelo de la interesada, se le inscribió su Carta de 
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Naturalización en el Registro de Ciudadanía con fecha 16 de agosto de 1935, tras 
expediente formalizado en ese mismo año. En consecuencia, con fecha 16 de noviembre 
de 2015, la encargada del Registro dicta providencia acordando iniciar procedimiento 
para cancelar la inscripción marginal de nacionalidad y nacimiento de la interesada, 
porque la discrepancia de documentos con la misma fecha hace pensar que la docu-
mentación aportada en su día adolecía de irregularidades, que hacen suponer una 
falsedad documental y, por tanto, no se puede tener por acreditada la nacionalidad 
española originaria de su progenitora. 

4.- Según consta en el expediente, la Sra. C. M. fue citada para que compareciera en el 
Registro Civil con fecha 7 de marzo de 2016, a fin de notificarle la providencia anterior, 
no asistiendo a la citación. Con fecha 14 de marzo siguiente se procedió a la notificación 
mediante la publicación de edicto en el tablón de anuncios del Consulado hasta el día 
4 de abril de 2016 y, con fecha 8 del mismo mes, la encargada del Registro Civil consular 
dictó auto acordando la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad y la 
principal de nacimiento, por haberse practicado basándose en un título manifiestamente 
ilegal, dadas las irregularidades apreciadas en la documentación presentada para 
acreditar la nacionalidad española del abuelo materno cuando nació la madre de la 
solicitante, que hacen dudar que éste sea española de origen y, en consecuencia, no 
se cumplen los requisitos para la opción previstos en la Ley 52/2007. 

5.- Notificada la resolución, se presentó recurso por parte de la interesada ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que cuando nació su madre en 1931 su abuelo era 
español, que no se ha tenido en cuenta que en el documento que su familiar presentó 
también se menciona la fecha de 16 de agosto de 1935, como la primera comparecencia 
para optar por la ciudadanía cubana, añadiendo que la motivación del auto de cancelación 
no está clara y que tanto la documentación que presentó en su momento como la que 
adjunta con el recurso es real, sin ninguna falsificación y que la misma ha demostrado 
que es nieta de ciudadano español de origen. 

Adjunta como nueva documentación; certificado del Registro Civil de Jovellanos, conte-
niendo la comparecencia del Sr. M. D. el día 21 de agosto de 1936, para ratificar su 
voluntad de que se inscriba su opción por la ciudadanía cubana y renuncia a la española, 
mencionando que llegó a Cuba en 1905, salió en el año 1911 y regreso el mismo año 
y desde entonces residen en la isla, también se adjunta copia del documento expedido 
por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, sin legalizar, en relación con 
la inscripción de la Carta de Naturalización del Sr. M. D., expedido en el año 2016, pero 
en éste consta que se inscribió la carta con fecha 30 de abril de 1941 tras expediente 
formalizado en 1936.

6.- El recurso fue notificado al órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa 
que se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado 
resulta dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el 
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expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 95.2º de la Ley del Registro
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones,
entre otras, 20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de
mayo y 21-4ª de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y
14 de febrero de 2009.

II.- La interesada, nacida en Cuba en 1955, instó en 2010 la inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil español y la opción a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional 7ª, apartado 1º, de la Ley 52/2007, por ser hija de española de origen 
nacida en Cuba de padre también español. Practicada la inscripción de nacimiento y la 
marginal de opción, la encargada del Registro inició un procedimiento de cancelación 
de los asientos una vez que llegó al convencimiento de la existencia de irregularidades 
en parte de la documentación aportada, que afectaban a la acreditación de la naciona-
lidad española originaria de la progenitora.

III.- La nacionalidad española de la madre no podía pues servir de base para que el 
interesado optara a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de modo que la inscripción 
tuvo acceso al Registro sobre la base de un título manifiestamente ilegal y procede su 
cancelación.

IV.- En cuanto a la documentación aportada con el recurso, relativa al abuelo materno 
de la interesada, Sr. S. M. D., basta decir que no varían en nada la motivación de la 
resolución impugnada, dado que de un lado los documentos son discrepantes entre 
ellos respecto a la fecha de otorgamiento de la Carta de Ciudadanía cubana del precitado 
y de otro también difieren de documentos que ya constaban tanto en el expediente de 
la interesada como de otros familiares descendientes también del Sr. M. D. esta cir-
cunstancia suscita dudas sobre la información contenida en la documentación cubana 
aportada, sobre la que se sustentó que mantenía su nacionalidad española originaria 
en 1931 cuando nació su hija y madre de la solicitante. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 12 de noviembre de 2023 (80ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de inscripción de nacimiento del interesado, porque el asiento 
se practicó en virtud de título manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española, remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el 
interesado contra auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante formulario presentado el 15 de junio de 2010 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, el Sr. S. M. H., ciudadano cubano, solicitaba 
la nacionalidad española y su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español en 
virtud de lo dispuesto en el apartado I de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre. 

Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción en el que declaró que nació el 20 de enero de 1959 en Cuba, 
hijo de C.-S. M. P. y E.-G. H. B., ambos nacidos en Cuba en 1929 y 1931, respectivamente, 
certificación no literal de nacimiento del solicitante y carné de identidad cubano, certi-
ficación no literal de nacimiento de su padre, hijo de S. M. D., nacido en C., certificado 
de bautismo español del precitado, nacido en T. (Las Palmas) en mayo de 1888 y cer-
tificado del Registro Civil de Jovellanos, Matanzas (Cuba), sin legalizar, recogiendo la 
comparecencia del Sr. M. D., con fecha 16 de agosto de 1935, para inscribir su voluntad 
de renunciar a la nacionalidad española y optar por la ciudadanía cubana, señalando 
que llegó a Cuba en 1905, viviendo desde entonces en la isla. 

2.- Previo auto del encargado del Registro Civil consular, de fecha 7 de julio de 2010, 
se practicó la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil Consular con 
fecha 28 del mismo mes, con marginal de nacionalidad española por opción en virtud 
de lo establecido en la Ley 52/2007.

3.- Posteriormente, al tramitar expediente de nacionalidad de un primo del interesado, 
según informa la encargada del Registro, consta entre los documentos aportados un 
certificado de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, expedido en el año 
2013, relativo a que al Sr. M. D., abuelo del interesado, se le inscribió su Carta de 
Naturalización en el Registro de Ciudadanía con fecha 16 de agosto de 1935, tras 
expediente formalizado en ese mismo año, con base en el art. 6.5 de la Constitución 
cubana entonces vigente. En consecuencia, con fecha 16 de noviembre de 2015, la 
encargada del Registro dicta providencia acordando iniciar procedimiento para cancelar 
la inscripción marginal de nacionalidad y nacimiento del interesado, porque la discre-
pancia de documentos con la misma fecha hace pensar que la documentación aportada 
en su día por el mismo adolecía de irregularidades que hacen suponer una falsedad 
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documental y, por tanto, no se puede tener por acreditada la nacionalidad española 
originaria de su progenitor. 

4.- Según consta en el expediente el Sr. M. H. fue citado para que compareciera en el 
Registro Civil con fecha 7 de marzo de 2016, a fin de notificarle la providencia anterior, 
lo que hizo el interesado, pero negándose a firmar la recepción de la notificación, según 
diligencia que consta en el expediente. Con fecha 14 de marzo siguiente se procedió a 
la notificación mediante la publicación de edicto en el tablón de anuncios del Consulado 
hasta el día 4 de abril de 2016 y, con fecha 8 del mismo mes, la encargada del Registro 
Civil consular dictó auto acordando la cancelación de la inscripción marginal de nacio-
nalidad y la principal de nacimiento, por haberse practicado basándose en un título 
manifiestamente ilegal, dadas las irregularidades apreciadas en la documentación 
presentada para acreditar la nacionalidad española del abuelo cuando nació el padre 
del solicitante, que hacen dudar que éste sea español de origen y, en consecuencia, no 
se cumplen los requisitos para la opción previstos en la Ley 52/2007. 

5.- Notificada la resolución, se presentó recurso por parte del interesado ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que cuando nació su padre en 1929 su abuelo era 
español, que no se ha tenido en cuenta que en el documento discrepante también se 
menciona la fecha de 16 de agosto de 1935, como la primera comparecencia para optar 
por la ciudadanía cubana, añadiendo que la motivación del auto de cancelación no está 
clara y que tanto la documentación que presentó en su momento como la que adjunta 
con el recurso es real, sin ninguna falsificación. 

Adjunta como nueva documentación; certificado del Registro Civil de Jovellanos, conte-
niendo la comparecencia del Sr. M. D. el día 21 de agosto de 1936, para ratificar su 
voluntad de que se inscriba su opción por la ciudadanía cubana y renuncia a la española, 
mencionando que llegó a Cuba en 1905, salió en el año 1911 y regreso el mismo año 
y desde entonces reside en la isla, se hace constar como causa de la nacionalidad, el 
apartado quinto del artículo sexto de la Constitución cubana vigente, también se adjunta 
copia del documento expedido por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería 
en relación con la inscripción de la Carta de Naturalización del Sr. M. D., también expedido 
en el año 2010, pero en éste consta que se inscribió la carta con fecha 16 de agosto 
de 1935 tras expediente formalizado en 1936.

6.- El recurso fue notificado al órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa 
que se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado 
resulta dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal, añadiendo que en todos 
los documentos relativos a la naturalización del abuelo del interesado se hace constar 
como base de la misma un apartado de la Constitución cubana de 1901, entonces 
vigente, que no guarda relación con las circunstancias del Sr. M. D. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 95.2º de la Ley del Registro
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones,
entre otras, 20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de
mayo y 21-4ª de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y
14 de febrero de 2009.

II.- El interesado, nacido en Cuba en 1959, instó en 2010 la inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil español y la opción a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional 7ª, apartado 1º, de la Ley 52/2007, por ser hijo de español de origen 
nacido en Cuba de padre también español. Practicada la inscripción de nacimiento y la 
marginal de opción, la encargada del Registro inició un procedimiento de cancelación 
de los asientos una vez que llegó al convencimiento de la existencia de irregularidades 
en parte de la documentación aportada, que afectaban a la acreditación de la naciona-
lidad española originaria del progenitor.

III.- La nacionalidad española del padre no podía pues servir de base para que el inte-
resado optara a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de modo que la inscripción 
tuvo acceso al Registro sobre la base de un título manifiestamente ilegal y procede su 
cancelación.

IV.- En cuanto a la documentación aportada con el recurso, relativa al abuelo paterno 
del interesado, Sr. S. M. D., basta decir que no varían en nada la motivación de la 
resolución impugnada, dado que de un lado los documentos son discrepantes entre 
ellos respecto a la fecha de otorgamiento de la Carta de Ciudadanía cubana del precitado 
y de otro también difieren de documentos que ya constaban tanto en el expediente del 
interesado como de otros familiares descendientes también del Sr. M. D., además en 
todos ellos la base para la ciudadanía cubana del precitado es un precepto constitucional 
que no le afectaría, ya que se refiere al otorgamiento de la ciudadanía cubana a «los 
africanos que hayan sido esclavos en Cuba y los emancipados comprendidos en el art. 
13 del Tratado de 28 de junio de 1835 entre España e Inglaterra», estas circunstancias 
suscitan dudas sobre la información contenida en la documentación cubana 
aportada. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 727 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

VIII.3 ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

VIII.3.1 CADUCIDAD POR INACTIVIDAD DEL 
PROMOTOR. ART. 354 RRC

Resolución de 12 de noviembre de 2023 (14ª)
VIII.3.1 Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 RRC

1º) La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa 
citación del interesado.

2º) Examinado el fondo del asunto por razones de economía procesal y para evitar 
dilaciones desproporcionadas, es conforme a derecho la caducidad que se decreta 
pasados tres meses desde que un expediente se paraliza por culpa del promotor.

En el expediente sobre declaración de caducidad de un expediente de opción a la 
nacionalidad española de origen por Ley 52/2007, de Memoria Histórica, remitido a 
este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en 
Nueva York.

HECHOS

1. Con fecha 27 de diciembre de 2011, don P. G. F. presentó en el Registro Civil Consular 
de España en Nueva York solicitud de opción a la nacionalidad española de origen de 
conformidad con lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. En dicha fecha se realizó requerimiento anexo VI al promotor, 
solicitándole documentos necesarios para la tramitación de su solicitud.

2. Con fecha 10 de marzo de 2014 y mediante correo postal se volvió a notificar al 
interesado la relación de documentos necesarios para seguir con la tramitación de su 
solicitud, no siendo aportados por el solicitante.

3. Por auto de fecha 19 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular 
de España en Nueva York declara la caducidad y archivo de la solicitud formulada por 
el interesado, por carecer de la documentación necesaria para su tramitación.
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4. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
alegando que solicitó su acta de nacimiento al Consulado de Cuba en Washington y que
no le fue posible obtener la citada documentación, solicitando le sea concedido nueva-
mente un plazo suficiente para seguir con la tramitación de su solicitud. No consta en
las actuaciones que el interesado haya aportado la documentación solicitada.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a
la estimación del recurso y la encargada del Registro Civil Consular de España en Nueva
York remite las actuaciones a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado,
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre
otras, de 28 de abril de 2003; 7-1ª de enero y 30 de julio de 2004; 21-2ª de junio de
2005; 24-6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de enero, 16-5ª de febrero y 20-6ª de julio
de 2007; 16-4ª de septiembre y 28-8ª de noviembre de 2008; 3-6ª y 10-2ª de junio de
2009; 9-2ª de febrero, 9-8ª de junio y 19-16ª de noviembre de 2010; 28-1ª de marzo y
2-1ª de noviembre de 2011; 6-36ª de julio de 2012; 1-45ª de marzo, 18-50ª de julio,
7-58ª de octubre y 13-29ª y 30ª de diciembre de 2013; 17-42ª de febrero y 26-57ª de
diciembre de 2014; 31-32ª de julio, 11-29ª y 25-20ª de septiembre de 2015; 13-41ª y
43ª de mayo de 2016; 24-12ª de enero, 21-40ª y 41ª de abril y 13-29º de octubre de
2017, y 9-18ª de febrero de 2018.

II. El recurrente presentó en el Registro Civil Consular de España en Nueva York en fecha
27 de diciembre de 2011 solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (anexo
I), sin aportar la documentación justificativa necesaria, siendo requerido en dicha fecha,
solicitándole la aportación de los documentos necesarios para la tramitación de su
solicitud (anexo I). Posteriormente, con fecha 10 de marzo de 2014 y mediante correo
postal se volvió a notificar al interesado la relación de documentos necesarios para
seguir con la tramitación de su solicitud, no siendo aportados por el solicitante.
Transcurridos más de tres meses desde el último e infructuoso intento de notificación,
la encargada del registro declaró la caducidad del procedimiento de nacionalidad iniciado
en virtud de lo establecido en el art. 354 RRC. Contra el auto de declaración de caducidad
se presentó el recurso ahora examinado.

III. Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor, el
ministerio fiscal podrá pedir que se declare su caducidad previa citación al interesado
(art. 354, párrafo tercero RRC). No consta en este caso que antes de ser declarada la
caducidad se hubiera notificado al promotor (o intentado, al menos) el inicio de dicho
procedimiento, razón por la cual, en principio, procedería estimar el recurso y retrotraer
las actuaciones al momento en que debió ser citado con carácter previo a la declaración
sobre la caducidad de su expediente. No obstante, dado el tiempo transcurrido desde
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la solicitud, se estima oportuno, por razones de economía procedimental y para evitar 
dilaciones desproporcionadas con la causa (arts. 354, párrafo segundo, y 358, quinto, 
RRC), entrar a examinar el fondo del asunto y dictar el pronunciamiento 
correspondiente.

IV. Consta en las actuaciones que al interesado se le requirió la documentación necesaria 
para la tramitación de su solicitud en fechas 27 de diciembre de 2011 y 10 de marzo 
de 2014 , manifestando el promotor en su escrito de recurso que el día 28 de abril de 
2014 se presentó a una cita en el Consulado de España en Nueva York para presentar 
los documentos necesarios para continuar con su solicitud, informándole que debía de 
aportar su acta cubana de nacimiento, alegando el solicitante que no le fue posible 
obtenerla a través del Consulado de Cuba en Washington, indicándose que, hasta la 
actualidad, dicha documentación no ha sido aportada.

De este modo, aunque se observan deficiencias en la tramitación del registro, a la vista 
del conjunto de las circunstancias, no se consideran admisibles las alegaciones del 
recurrente, por lo que, acreditado el transcurso de más de tres meses desde el último 
intento de notificación en el domicilio designado por él mismo, con la consecuente 
paralización del procedimiento por causa de su inactividad, debe confirmarse en este 
caso el auto apelado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 12 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Nueva York (Estados Unidos).

VIII.4 OTRAS CUESTIONES

VIII.4.4 PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (2ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por la interesada, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. La Sra. A. H. M., nacida el 14 de septiembre de 1961 en Cuba, de nacionalidad
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de noviembre de
2011.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que
no se ha establecido fehacientemente que el abuelo paterno mantuviera su nacionalidad
española originaria cuando nació su hijo.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la, extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
ya que cometió un error involuntario si optó a la ciudadanía española como hija del Sr.
F. H. P., ya que debió optar como nieta del Sr. A. H. C., nacido en I., Canarias y que en
todos sus actos en Cuba hizo constar su nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe en el mismo sentido que el emitido por el ministerio fiscal.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, la interesada desiste del recurso de apelación
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022,
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, informa
que no tiene nada que oponer al desistimiento de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª
de octubre de 2019.

II. La interesada solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a
la nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la
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solicitud al no cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso 
recurso por la interesada, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la 
nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria 
Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al 
desistimiento del recurso interpuesto por la promotora.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones
la manifestación de la interesada expresando su voluntad de desistir del recurso pre-
sentado y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desis-
timiento formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad
española por parte de la peticionaria y que está sujeta a la concesión en función de la
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido la interesada de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 28 de noviembre de 2023
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (3ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por el interesado, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. El Sr. J. H. M., nacido el 3 de julio de 1963 en Cuba, de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no se ha 
establecido fehacientemente que el abuelo paterno mantuviera su nacionalidad española 
originaria cuando nació su hijo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la, extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
ya que cometió un error involuntario si optó a la ciudadanía española como hijo del Sr. 
F. H. P., ya que debió optar como nieto del Sr. A. H. C., nacido en I., Canarias y que en 
todos sus actos en Cuba hizo constar su nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe en el mismo sentido que el emitido por el ministerio fiscal.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, el interesado desiste del recurso de apelación 
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha 
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, informa 
que no tiene nada que oponer al desistimiento del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. El interesado solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a la 
nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la solicitud al no 
cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso recurso por el 
interesado, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la nacionalidad 
española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria Democrática. 
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Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del 
recurso interpuesto por el promotor.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones
la manifestación de la interesada expresando su voluntad de desistir del recurso pre-
sentado y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desis-
timiento formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad
española por parte de la peticionaria y que está sujeta a la concesión en función de la
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido el interesado de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 28 de noviembre de 2023
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (4ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por el interesado, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. El Sr. L. G. V., nacido el 24 de marzo de 1954 en Cuba, de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de mayo de 2009.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no se ha
establecido fehacientemente que el abuelo paterno mantuviera su nacionalidad española
originaria cuando nació su hijo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la, extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
y aportando nueva documentación y reiterando alguna que ya constaba en el
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe en el mismo sentido que el emitido por el ministerio fiscal.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, el interesado desiste del recurso de apelación
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022,
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, informa
que no tiene nada que oponer al desistimiento del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª
de octubre de 2019.

II. El interesado solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a la
nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la solicitud al no
cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso recurso por el
interesado, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la nacionalidad
española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria Democrática.
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Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del 
recurso interpuesto por el promotor.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones
la manifestación de la interesada expresando su voluntad de desistir del recurso pre-
sentado y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desis-
timiento formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad
española por parte de la peticionaria y que está sujeta a la concesión en función de la
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido el interesado de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 28 de noviembre de 2023 
Firmado: la directora general: María Ester Pérez Jerez.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (10ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por la interesada, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. La Sra. Y. C. P., nacida el 2 de junio de 1975 en Cuba, de nacionalidad cubana, presenta
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 23 de julio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que
no se ha establecido fehacientemente que el abuelo paterno mantuviera su nacionalidad
española originaria cuando nació su hijo.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la, extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
ya que su abuelo paterno mantuvo su nacionalidad española hasta su fallecimiento.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe en el mismo sentido que el emitido por el ministerio fiscal.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, la interesada desiste del recurso de apelación
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022,
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, informa
que no tiene nada que oponer al desistimiento de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª
de octubre de 2019.

II. La interesada solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a
la nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la
solicitud al no cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso
recurso por la interesada, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la
nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria
Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al
desistimiento del recurso interpuesto por la promotora.
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III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones
la manifestación de la interesada expresando su voluntad de desistir del recurso pre-
sentado y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desis-
timiento formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad
española por parte de la peticionaria y que está sujeta a la concesión en función de la
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido la interesada de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 28 de noviembre de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (48ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por la interesada, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. La Sra. M. C. S., nacida el 25 de octubre de 1972 en Cuba, de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes Año LXXVIII, octubre 2024, núm. 2.280



◄ 738 ►

VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de agosto de 2011.

Posteriormente, previa cita del Registro Civil consular, la interesada comparece con 
fecha 11 de agosto de 2015, siéndole requerida nueva documentación, concretamente 
certificado del Registro de Ciudadanía cubano relativo al abuelo materno de la interesada. 
No consta su aportación. 

2. Con fecha 19 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que
no se ha cumplimentado el requerimiento de documentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la, extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
ya que cumplimentó el requerimiento con el certificado del Registro de Extranjeros de
su abuelo, adjuntando con el recurso el del Registro de Ciudadanía que, según ella,
nunca se le solicitó. Adjunta el certificado mencionado expedido en 2017.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho, pero a la vista de la nueva documentación aportada podría accederse a lo
solicitado. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe favorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, la interesada desiste del recurso de apelación
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022,
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, informa
que no tiene nada que oponer al desistimiento de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª
de octubre de 2019.

II. La interesada solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a
la nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición
adicional séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la
solicitud al no cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso
recurso por la interesada, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la
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nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria 
Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al 
desistimiento del recurso interpuesto por la promotora.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones
la manifestación de la interesada expresando su voluntad de desistir del recurso pre-
sentado y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desis-
timiento formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad
española por parte de la peticionaria y que está sujeta a la concesión en función de la
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido la interesada de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (52ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por el interesado, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 
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HECHOS

1. El Sr. J.-R. M. M., nacido el 9 de febrero de 1962 en Cuba, de nacionalidad cubana,
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de agosto de 2009.

2. Con fecha 14 de febrero de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no se ha
establecido fehacientemente que el abuelo paterno mantuviera su nacionalidad española
originaria cuando nació su hijo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la, extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente
manifestando que existe un error en el auto ya que solicitó la nacionalidad por su abuela
paterna que es ciudadana española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución,
junto con informe en el mismo sentido que el emitido por el ministerio fiscal.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, el interesado desiste del recurso de apelación
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022,
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, informa
que no tiene nada que oponer al desistimiento del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª
de octubre de 2019.

II. El interesado solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a la
nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición adicional
séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la solicitud al no
cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso recurso por el
interesado, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la nacionalidad
española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria Democrática.
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Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del 
recurso interpuesto por el promotor.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones
la manifestación de la interesada expresando su voluntad de desistir del recurso pre-
sentado y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desis-
timiento formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad
española por parte de la peticionaria y que está sujeta a la concesión en función de la
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido el interesado de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 28 de noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2023 (76ª)
VIII.4.4 Procedimiento y otras cuestiones

1. No es admisible la solicitud-declaración de opción a la nacionalidad española, al
amparo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, presentado por persona 
diferente al interesado.

2. Se retrotraen las actuaciones para que sea notificada la interesada en relación con
el requerimiento de documentación solicitada por el registro civil, otorgando el plazo
legalmente establecido para su cumplimentación y, tras los trámites oportunos, se dicte 
nueva resolución por el encargado del Registro Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don E. G. L., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La
Habana, con fecha 27 de octubre de 2009, a fin de optar a la nacionalidad española
en virtud de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima. La solicitud no aparece
firmada.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos, sin firmar, en la que hace 
constar que el interesado nació el 15 de septiembre de 1960 en C., hijo de S. G. P. y 
L.-M. L. G., ambos nacidos en Cuba en 1914 y 1930, respectivamente, certificado literal 
de nacimiento del interesado y carné de identidad, certificado literal de nacimiento de 
su progenitor, inscrito en el Registro Civil Consular de La Habana, hijo de T. G. C., nacido 
en C. sin que conste la fecha y M. P. T., nacida en M. en 1889, casada y de la que no 
consta nacionalidad, con marginal de nacionalidad española por la opción del art. 20.1.b 
del Código Civil con fecha 10 de mayo de 2007,

Posteriormente, el registro civil consular citó al interesado para que compareciera con 
fecha 1 de abril de 2017, a fin de solicitarle que firmara la solicitud de opción y la hoja 
declaratoria de datos y requerirle nueva documentación, según informa el encargado 
del registro civil consular, sin que compareciera. No consta entre la documentación la 
notificación al interesado de la citación.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 8 de febrero de 2021,
poniendo de manifiesto que la solicitud de opción no está firmada por el interesado,
que en el caso de la opción de nacionalidad debe manifestarse expresamente la voluntad
del optante ante el órgano competente designado por la Ley, no habiendo acreditado
que se cumplan los requisitos para aplicar el apartado 1º de la disposición adicional 7ª
de la Ley 52/2007.

3. Notificada la resolución, el Sr. G. L. interpone recurso ante la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes
citada, manifestando que como consecuencia de un accidente ocurrido en 1997, sufre
una discapacidad física y de movilidad que le impide poder presentarse personalmente
a formular su solicitud, por lo que lo hizo su hermana en el año 2009, admitiéndose su
solicitud, posteriormente se le requirió certificado literal de su nacimiento legalizado y
lo aportó, quedando a la espera de la resolución, de cuya denegación se enteró con
fecha 13 de mayo de 2021. No consta nueva documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho.
El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con
informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1280 del Código Civil; 97 de
la Ley del Registro Civil, la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre; arts. 16, 348 y 358 del Reglamento del Registro Civil, Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008 y las
resoluciones, entre otras, 23-1ª de junio de 1998; 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de
septiembre de 2004, 23-1ª de mayo de 2005, 16-2ª de junio de 2006, 15-4ª de febrero
de 2007 y 22-1ª de septiembre de 2008; 21-3ª de julio de 2009.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como
español de origen al nacido en Cuba en 1960, Sr. E. G. L., en virtud del ejercicio de la
opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007,
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue presentada el 27 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda, sin estar firmada por el 
interesado. El encargado del registro civil se dictó auto el 8 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, puesto
que no ha firmado la solicitud y no ha declarado ante el órgano legalmente establecido
su voluntad de optar a la nacionalidad española, posición que el ministerio fiscal comparte
en su informe.

IV. En primer lugar conviene señalar que conforme a la Directriz Segunda de la Instrucción
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008,
BOE de 26 de noviembre, «la solicitud-declaración de opción se presentará por los
interesados ajustada a los modelos oficiales………» y en la Directriz Tercera que esta 
«solicitud-declaración se presentará ante el encargado del Registro Civil español, consular 
o municipal, correspondiente al lugar del domicilio del interesado. De la declaración se
levantará acta por duplicado…….». Dado que según consta en el expediente la solicitud 
a nombre del interesado no estaba firmada, no puede considerarse que éste declarara 
su voluntad de optar a la nacionalidad española en las circunstancias que para dicha 
solicitud se contemplaban en la normativa reguladora.

V. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no formuló la solicitud
personalmente y, según informa el encargado fue requerido para ello y para aportar
nueva documentación, no compareció cuando fue citado para ello, pero en el expediente
no consta la notificación de la citación enviada al interesado, ni los motivos por los que
resultó infructuosa la comunicación, por lo que no pudo ser notificado del requerimiento
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de una documentación que resultaba necesaria para la concesión o no de lo solicitado 
y que, además en este caso también la citación tenía como fin que el interesado declarara 
personalmente su voluntad de optar, manifestando en su recurso que sólo recibió un 
requerimiento para presentar su certificado de nacimiento y que lo cumplimentó, por 
lo que no consta que ser produjera una notificación formal como exige imperativamente 
el párrafo primero del artículo 349 Reglamento del Registro Civil. Por lo tanto, procede 
retrotraer las actuaciones para que el interesado sea notificado respecto a la necesidad 
de su declaración personal de opción y, en su caso se le solicite la documentación 
necesaria para tramitar su solicitud y, tras los trámites legalmente establecidos y las 
diligencias que se estimen oportunas, se dicte nuevo auto que pongan fin al procedimiento 
y se notifique con la posibilidad de interponer el recurso legalmente previsto en el plazo 
que la norma establece.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
dejar sin efecto el auto recurrido y retrotraer las actuaciones al momento de notificar el 
requerimiento al Sr. G. L., con plazo para su cumplimentación y, tras las diligencias que 
se consideren oportunas, el encargado del registro civil dicte nueva resolución en el 
sentido que en derecho proceda.

Madrid, 28 noviembre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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